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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional, mediante 
Decreto No.17-2010 de fecha 28 de marzo de 2010 y publicado 
en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 22 de abril de 
2010, en su Artículo 70, autoriza al Poder Ejecutivo para que 
suscriba los convenios sobre los empréstitos que considere 
necesarios en virtud del estado de emergencia actual de las 
Finanzas Públicas, y que deban ser financiados con capital 
externo; aprobándose para tal efecto los proyectos de convenio 
correspondientes, sin perjuicio de su posterior ratificación por 
parte del Congreso Nacional una vez firmados los mismos 
por el Poder Ejecutivo y el Organismo de Crédito Externo 
de que se trate.

CONSIDERANDO: Que los Contratos de Préstamo 
No.4598/BL-HO y No.4599/SX-HO, suscritos el 28 de 
diciembre de 2018, entre el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), en su condición de Prestamista y el 
Gobierno de la República de Honduras, en su condición 
de Prestatario del financiamiento de hasta un monto total de 
US$155,000,000.00, el cual se compone de la siguiente forma: 

1) Contrato de Préstamo No.4598/BL-HO, hasta por un 
monto de Ciento Cincuenta Millones de Dólares de 
los Estados Unidos de América (US$150,000,000.00).

2) Contrato de Préstamo No.4599/SX-HO del BID en 
su calidad de Entidad Implementadora del Programa 
de Impulso a las Energías Renovables en Países 

de Bajos Ingresos (SREP) del Fondo Estratégico 
sobre el Clima (SCX), hasta por un monto de Cinco 
Millones de Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$5,000,000.00).

Recursos destinados a financiar la ejecución del Proyecto 
“Apoyo al Programa Nacional de Transmisión de Energía 
Eléctrica”, se amparan en el Artículo 70 del Decreto 17-2010 
de fecha 28 de marzo de 2010 y publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta” en fecha 22 de abril de 2010.

CONSIDERANDO: Que el Proyecto tiene como objetivo 
reforzar el Sistema de Transmisión Nacional (STN) de 
Honduras mediante el financiamiento de obras prioritarias 
del plan de inversiones de la ENEE.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205, 
numerales 19) y 36) de la Constitución de la República 
corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los 
contratos y convenios que llevan involucrados exenciones, 
incentivos y concesiones fiscales celebrados por el Poder 
Ejecutivo.
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DECRETA:

ARTICULO 1.- Aprobar en todas y cada una de las partes 
los Contratos de Préstamo No.4598/BL-HO y No.4599/
SX-HO, suscritos el 28 de diciembre de 2018, entre el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), en su condición de 
Prestamista y el Gobierno de la República de Honduras, 
en su condición de Prestatario del financiamiento de hasta un 
monto total de Ciento Cincuenta y Cinco Millones de Dólares 
de los Estados Unidos de América (US$155,000,000.00), el 
cual se compone de la siguiente manera:   

1. Contrato de Préstamo No.4598/BL-HO, hasta por un 
monto de Ciento Cincuenta Millones de Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$150,000,000.00).

2. Contrato de Préstamo No.4599/SX-HO, del BID en su 
calidad de Entidad Implementadora del Programa de 
Impulso a las Energías Renovables en Países de Bajos 
Ingresos (SREP) del Fondo Estratégico sobre el Clima 
(SCX), hasta por un monto de Cinco Millones de Dólares 
de los Estados Unidos de América (US$5,000,000.00).

Recursos destinados a financiar la ejecución del 
Proyecto “APOYO AL PROGRAMA NACIONAL DE 
TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA” que 
literalmente dicen: 

“SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FINANZAS”                                     

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 4598/BL-HO

entre la REPÚBLICA DE HONDURAS y el

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Apoyo al Programa Nacional de Transmisión de Energía 
Eléctrica

28 de Diciembre de 2018

CONTRATO DE PRÉSTAMO

ESTIPULACIONES ESPECIALES

Este contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, se 
celebra entre la REPÚBLICA DE HONDURAS, en adelante 
el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” 
y, conjuntamente con el Prestatario, las “Partes”, el 28 de 
diciembre 2018. 

CAPÍTULO I

Objeto y Elementos Integrantes del Contrato

CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este 
Contrato es acordar los términos y condiciones en que el 
Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a la 
financiación y ejecución de un Proyecto de Apoyo al Programa 
Nacional de Transmisión de Energía Eléctrica cuyos aspectos 
principales se acuerdan en el Anexo Único. 

CLÁUSULA 1.02. Elementos Integrantes del Contrato. 
Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones 
Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único 
4598/BL-HO / 4599/SX-HO.
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CAPÍTULO II

El Préstamo

CLÁUSULA 2.01. Monto del Préstamo. En los términos 
de este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al 
Prestatario, y éste acepta, un préstamo hasta por el monto de 
ciento cincuenta millones de Dólares (US$150.000.000), en 
adelante el “Préstamo”. El Préstamo estará integrado por las 
siguientes porciones de financiamiento, a saber: 

(a) hasta la suma de noventa millones de Dólares 
(US$90.000.000) con cargo a los recursos del 
capital ordinario del Banco, sujeto a los términos y 
condiciones financieras a que se refiere la sección A. 
del Capítulo II de estas Estipulaciones Especiales, en 
adelante denominado el “Financiamiento del Capital 
Ordinario Regular (“CO Regular”)”; y, 

(b) hasta la suma de sesenta millones de Dólares 
(US$60.000.000) con cargo a los recursos del 
capital ordinario del Banco, sujeto a los términos y 
condiciones financieras a que se refiere la sección B. 
del Capítulo II de estas Estipulaciones Especiales, en 
adelante denominado el “Financiamiento del Capital 
Ordinario Concesional (“CO Concesional”)”. 

 
CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda 
de los desembolsos. (a) El Prestatario podrá solicitar 
desembolsos del Préstamo mediante la presentación al Banco 
de una solicitud de desembolso, de acuerdo con lo previsto 
en el Artículo 4.03 de las Normas Generales.

(b) Todos los desembolsos se denominarán y 
efectuarán en Dólares, salvo en el caso en que el Prestatario 
opte, en relación con el Financiamiento del CO Regular a 
que se refiere la Cláusula 2.01(a) de estas Estipulaciones 
Especiales, por un desembolso denominado en una moneda 
distinta del Dólar, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 
V de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco 
no tuviese acceso a Dólares, el Banco, en acuerdo con el 

Prestatario, podrá efectuar el desembolso del Préstamo en 
otra moneda de su elección.

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo 
Original de Desembolsos será de cinco (5) años contados 
a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. 
Cualquier extensión del Plazo Original de Desembolsos estará 
sujeta a lo previsto en el Artículo 3.05(g) de las Normas 
Generales. 

A. Financiamiento del CO Regular 

CLÁUSULA 2.05. Amortización. (a) La Fecha Final de 
Amortización correspondiente al Financiamiento del CO 
Regular es la fecha correspondiente a veinticinco (25) años 
contados a partir de la fecha de suscripción del presente 
Contrato. La VPP Original del Financiamiento del CO Regular 
es de 15,25 años.

(b) El Prestatario deberá amortizar el Financiamiento 
del CO Regular mediante el pago de cuotas semestrales, 
consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá 
pagar la primera cuota de amortización en sesenta y seis (66) 
meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia de 
este Contrato, y la última, a más tardar, en la Fecha Final de 
Amortización. Si la fecha de pago correspondiente a la primera 
cuota de amortización y la Fecha Final de Amortización no 
coinciden con una fecha de pago de intereses, el pago de 
dichas cuotas de amortización deberá efectuarse en la fecha 
de pago de intereses inmediatamente anterior a dichas fechas.

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del 
Cronograma de Amortización del Financiamiento del CO 
Regular de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.05 de 
las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá 
pagar intereses sobre los Saldos Deudores diarios a una tasa 
que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 3.06 de las Normas Generales. 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco 
semestralmente. El Prestatario deberá efectuar el primer 
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pago de intereses en la fecha de vencimiento del plazo de 
seis (6) meses contado a partir de la fecha de entrada en 
vigencia del presente Contrato. Si la fecha de vencimiento 
del plazo para el primer pago de intereses no coincide con el 
día quince (15) del mes, el primer pago de intereses se deberá 
realizar el día quince (15) inmediatamente anterior a la fecha 
de dicho vencimiento.

CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario 
deberá pagar una comisión de crédito de acuerdo con lo 
establecido en los Artículos 3.01, 3.02, 3.04 y 3.07 de las 
Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.08. Recursos de inspección y vigilancia. El 
Prestatario no estará obligado a cubrir los gastos del Banco 
por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 
el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 3.03 de las Normas Generales. 

CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar 
al Banco una Conversión de Moneda o una Conversión de 
Tasa de Interés en cualquier momento durante la vigencia del 
Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las 
Normas Generales. 

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá 
solicitar que un desembolso o la totalidad o una parte del Saldo 
Deudor sea convertido a una Moneda de País no Prestatario 
o a una Moneda Local, que el Banco pueda intermediar 
eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y 
de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso 
denominado en Moneda Local constituirá una Conversión 
de Moneda, aun cuando la Moneda de Aprobación sea dicha 
Moneda Local.

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario 
podrá solicitar, con respecto a la totalidad o una parte del 
Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en LIBOR sea 
convertida a una tasa fija de interés o cualquier otra opción 
de Conversión de Tasa de Interés solicitada por el Prestatario 
y aceptada por el Banco.

B. Financiamiento del CO Concesional

CLÁUSULA 2.10.  Amortización. El Financiamiento del CO 
Concesional será amortizado por el Prestatario mediante un 
único pago que deberá efectuarse, a más tardar, a los cuarenta 
(40) años contados a partir de la fecha de suscripción de este 
Contrato. Si la fecha de vencimiento del pago de la cuota 
única de amortización no coincide con una fecha de pago de 
intereses, el pago de dicha cuota de amortización se deberá 
realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente 
anterior a la fecha de vencimiento de dicho plazo.

CLÁUSULA 2.11. Intereses. (a) El Prestatario pagará 
intereses sobre los saldos deudores diarios de la porción del 
Financiamiento del CO Concesional a la tasa establecida en 
el Artículo 3.12 de las Normas Generales.

(b) Los intereses se pagarán al Banco en las mismas 
fechas en que el Prestatario efectúe el pago de intereses 
correspondientes al Financiamiento del CO Regular y dichas 
fechas de pago continuarán siendo las mismas aunque el 
Prestatario haya finalizado el pago total de lo adeudado al 
Financiamiento del CO Regular. 

CAPÍTULO III

Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo

CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al 
primer desembolso. El primer desembolso de los recursos del 
Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción 
del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas 
en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, las siguientes 
condiciones:

(a) Que haya entrado en vigencia un convenio subsidiario 
entre el Prestatario y el Organismo Ejecutor en el que se 
pacten los términos en que se transferirán los recursos 
del Préstamo, así como las demás obligaciones de 
ejecución de las partes;
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(b) Que se confirme la disponibilidad de los recursos 
adicionales a que se refiere la Cláusula 4.01 de estas 
Estipulaciones Especiales;

(c) Que se haya aprobado el Manual Operativo del 
Proyecto en los términos previamente aprobados por 
el Banco;

(d) Que la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) 
mantenga el personal mínimo actual y se refuerce con 
la contratación de los siguientes consultores: (i) uno 
en el área financiera; (ii) al menos, uno en el área de 
adquisiciones; (iii) dos (2) asistentes en el área técnica; 
(iv) un especialista de seguimiento y monitoreo de 
contratos; y, (v) un especialista social.

(e) Que el Organismo Ejecutor haya: (i) designado dos 
(2) representantes autorizados responsables de los 
aspectos ambientales, sociales, de salud y seguridad 
del Proyecto; (ii) desarrollado y/o participado en 
acuerdos con autoridades locales e instituciones 
para cumplimiento de los aspectos ambientales, 
sociales, de salud y seguridad, cuando sea necesario; 
y (iii) asignado recursos para cubrir los costos de 
implementar las acciones ambientales, sociales, de 
salud y seguridad previstas en el Proyecto, que no 
sean financiadas con recursos del Préstamo.

CLÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. Los 
recursos del Préstamo sólo podrán ser utilizados para pagar 
gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean 
necesarios para el Proyecto y estén en concordancia con los 
objetivos del mismo; (ii) que sean efectuados de acuerdo con 
las disposiciones de este Contrato y las políticas del Banco; 
(iii) que sean adecuadamente registrados y sustentados en los 
sistemas del Prestatario o del Organismo Ejecutor; y, (iv) que 
sean efectuados con posterioridad al 5 de septiembre de 2018 
y antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso o 
sus extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante, 
“Gastos Elegibles”.

CLÁUSULA 3.03.  Tasa de cambio para justificar gastos 
realizados en Moneda Local del país del Prestatario. Para 

efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas 
Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable 
será la indicada en el inciso (b)(ii) de dicho Artículo. Para 
dichos efectos, la tasa de cambio acordada será la tasa de 
cambio en la fecha efectiva en que el Prestatario, el Organismo 
Ejecutor o cualquier otra persona natural o jurídica a quien 
se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe 
los pagos respectivos en favor del contratista, proveedor o 
beneficiario.

CAPÍTULO IV

Ejecución del Proyecto

CLÁUSULA 4.01. Recursos Adicionales y Aporte Local. 
(a) El Prestatario se compromete a aportar para la completa 
e ininterrumpida ejecución del Proyecto, los recursos del 
Contrato de Préstamo No. 4599/SX-HO por un monto 
equivalente a cinco millones de Dólares (US$5.000.000).

(b) De igual manera y para efectos de lo establecido 
en el Artículo 6.02 de las Normas Generales, el monto 
del Aporte Local, que será financiado por el Organismo 
Ejecutor, se estima en el equivalente de nueve millones ciento 
cuarenta y ocho mil cuatrocientos setenta y cuatro Dólares 
(US$9.148.474) 

(c) El Banco podrá reconocer, como parte de los 
recursos del Aporte Local, gastos que: (i) sean necesarios para 
el Proyecto y que estén en concordancia con los objetivos del 
mismo; (ii) se realicen de acuerdo con las disposiciones de este 
Contrato y las políticas del Banco; (iii) sean adecuadamente 
registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor; (iv) se hayan realizado con posterioridad 
al 5 de septiembre de 2018 y antes del vencimiento del Plazo 
Original de Desembolso o sus extensiones; y, (v) que, en 
materia de adquisiciones, sean de calidad satisfactoria y 
compatible con lo establecido en el Proyecto, se entreguen 
o terminen oportunamente y tengan un precio que no afecte 
desfavorablemente la viabilidad económica y financiera del 
Proyecto.
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CLÁUSULA 4.02. Organismo Ejecutor. (a) La Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) será el Organismo 
Ejecutor del Proyecto. El Prestatario deja constancia de la 
capacidad legal y financiera del Organismo Ejecutor para 
actuar como tal.

(b) El Prestatario se compromete a asignar y transferir 
al Organismo Ejecutor los recursos del Préstamo para la debida 
ejecución del Proyecto.

CLÁUSULA 4.03. Contratación de obras y servicios 
diferentes de consultoría y adquisición de bienes. (a) Para 
efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01 (54) de las Normas 
Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de 
Adquisiciones son las fechadas marzo de 2011, que están 
recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el 
Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Adquisiciones 
fueran modificadas por el Banco, la adquisición de bienes y 
la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría 
serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las 
Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas 
sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario 
acepte por escrito su aplicación.

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes 
de consultoría y la adquisición de bienes, se podrá utilizar 
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de 
Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido 
identificado para la respectiva adquisición o contratación en 
el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. También se 
podrá utilizar el sistema o subsistema de país en los términos 
descritos en el Artículo 6.04 (b) de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina el uso de la licitación 
pública internacional, será puesto a disposición del 
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la 
página www.iadb.org/adquisiciones. Por debajo de dicho 
umbral, el método de selección se determinará de acuerdo 
con la complejidad y características de la adquisición 
o contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de 
Adquisiciones aprobado por el Banco. 

(d) En lo que se refiere al método de licitación pública 
nacional, los procedimientos de licitación pública nacional 

respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del 
Banco, dichos procedimientos garanticen economía, eficiencia, 
transparencia y compatibilidad general con la Sección I de las 
Políticas de Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, 
lo dispuesto en el párrafo 3.4 de dichas Políticas.

(e) En lo que se refiere a la utilización del método de 
licitación pública nacional, éste podrá ser utilizado siempre 
que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de 
conformidad con el documento o documentos de licitación 
acordados entre la Oficina Normativa de Contratación y 
Adquisiciones del Estado (ONCAE) y el Banco.

(f) El Prestatario se compromete a obtener, por 
intermedio del Organismo Ejecutor, antes de la adjudicación 
del contrato correspondiente a cada una de las obras del 
Proyecto, si las hubiere, la posesión legal de los inmuebles 
donde se construirá la respectiva obra, las servidumbres u 
otros derechos necesarios para su construcción y utilización, 
así como los derechos sobre las aguas que se requieran para 
la obra de que se trate.

CLÁUSULA 4.04. Selección y contratación de servicios de 
consultoría. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 
2.01 (55) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia 
que las Políticas de Consultores son las fechadas marzo de 
2011, que están recogidas en el documento GN-2350-9, 
aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas 
de Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección 
y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a 
cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de 
Consultores modificadas, una vez que éstas sean puestas en 
conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito 
su aplicación.

(b) Para la selección y contratación de servicios 
de consultoría, se podrá utilizar cualquiera de los métodos 
descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho 
método haya sido identificado para la respectiva contratación 
en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. También 
se podrán utilizar los sistemas de país en los términos descritos 
en el Artículo 6.04 (b) de las Normas Generales.
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(c) El umbral que determina la integración de la lista 
corta con consultores internacionales será puesto a disposición 
del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la 
página www.iadb.org/adquisiciones. Por debajo de dicho 
umbral, la lista corta podrá estar íntegramente compuesta por 
consultores nacionales del país del Prestatario.

CLÁUSULA 4.05. Actualización del Plan de Adquisiciones. 
Para la actualización del Plan de Adquisiciones de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 6.04(c) de las Normas 
Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, hacer 
que el Organismo Ejecutor utilice mediante el convenio a 
que se refiere la Cláusula 3.01(a), el sistema de ejecución 
y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el 
Banco.

CLÁUSULA 4.06. Otros documentos que rigen la ejecución 
del Proyecto. (a) Las Partes convienen en que la ejecución del 
Proyecto será llevada a cabo de acuerdo con las disposiciones 
del presente Contrato y lo establecido en el Manual Operativo 
del Programa. Si alguna disposición del presente Contrato no 
guardare consonancia o estuviere en contradicción con las 
disposiciones del Manual Operativo, prevalecerá lo previsto 
en este Contrato. Asimismo, las Partes convienen que será 
menester el consentimiento previo y por escrito del Banco 
para la introducción de cualquier cambio al Manual Operativo. 

(b) El Manual Operativo deberá incluir, al menos, los 
siguientes elementos: (i) esquema detallado de ejecución y 
roles y responsabilidades institucionales y operativas de las 
entidades involucradas; (ii) criterios para las obras distintas 
de las obras de la muestra a fin de que sean financiadas con 
recursos del Proyecto; (iii) detalle de los procedimientos para 
la selección y contratación de obras, bienes y servicios; (iv) 
estrategia de sostenibilidad de las inversiones: reconocimiento 
de gastos vía aplicación del régimen tarifario vigente, 
responsabilidades de operación y mantenimiento de las 
instalaciones; (v) normas y procedimientos para la gestión 
administrativa y financiera; (vi) procedimientos para el 
seguimiento y monitoreo; y, (vii) medidas, acciones y 
procedimientos establecidos en el Plan de Gestión Ambiental 
y Social (PGAS) para las obras de la muestra y el Marco de 
Gestión Ambiental y Social (MGAS) para obras distintas a 
las de la muestra, el cual será un anexo.

CLÁUSULA 4.07. Plazo para la iniciación material de las 
obras del Proyecto. (a) El plazo para la iniciación material de 
las obras comprendidas en el Proyecto será de dos (2) años, 
contado a partir de la vigencia de este Contrato.

(b) El plazo para finalizar los desembolsos de la parte 
del Préstamo que corresponda a las obras que hubieren sido 
materialmente iniciadas de acuerdo al inciso (a) anterior será 
el establecido en la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones 
Especiales.

CLÁUSULA 4.08. Gestión Ambiental y Social. Para efectos 
de lo dispuesto en los Artículos 6.06 y 7.02 de las Normas 
Generales, las Partes convienen en que la ejecución del 
Proyecto se regirá por las siguientes disposiciones que se 
han identificado como necesarias para el cumplimiento de los 
compromisos ambientales y sociales del Proyecto:

(a) El Prestatario acuerda diseñar, construir, operar, 
mantener y monitorear el Proyecto y administrar los 
riesgos ambientales, sociales, de salud y seguridad de 
las instalaciones asociadas del Proyecto directamente o 
a través del Organismo Ejecutor, en el convenio a que 
se refiere la Cláusula 3.01(a), o a través de cualquier 
otro contratista, operador o cualquier otra persona que 
realice actividades relacionadas con el Proyecto de 
acuerdo con las disposiciones ambientales, sociales y 
de salud ocupacional previstas en las Evaluaciones de 
impacto ambiental de los subproyectos de la muestra 
y el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) 
del Proyecto.

(b) Entre los criterios de elegibilidad de los proyectos que 
serán elegibles para ser financiados con recursos del 
Proyecto, a que se refiere el párrafo 4.03 del Anexo 
Único, se incluirá uno que establezca que éstos no 
sean de Categoría A, según la clasificación ambiental 
y social del Banco, o se trate de actividades de 
reasentamiento o actividades que ocasionen impactos 
negativos sobre los pueblos indígenas y/o hábitat 
natural crítico.
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(c) El Organismo Ejecutor deberá: (i) implementar 
procesos de participación con las partes interesadas 
en las obras previstas en el Proyecto para garantizar 
que las comunidades afectadas sean informadas y 
consultadas sobre el avance de las obras y la gestión 
socioambiental del Proyecto, y tener acceso a los 
mecanismos de resolución de conflictos; y, (ii) divulgar 
cualquier evaluación y plan de gestión socioambiental 
relacionado con las obras.

CLÁUSULA 4.09. Mantenimiento. El Prestatario se 
compromete a que las obras y equipos comprendidos en el 
Proyecto sean mantenidos, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, adecuadamente de acuerdo con normas técnicas 
generalmente aceptadas. El Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, deberá: (a) realizar un plan anual de 
mantenimiento; y (b) presentar al Banco, durante los cinco 
(5) años siguientes a la terminación de la primera de las 
obras del Proyecto y, dentro del primer trimestre de cada 
año calendario, un informe sobre el estado de dichas obras 
y equipos y el plan anual de mantenimiento para ese año, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Sección V del Anexo Único. 
Si de las inspecciones que realice el Banco, o de los informes 
que reciba, se determina que el mantenimiento se efectúa por 
debajo de los niveles convenidos, el Prestatario y el Organismo 
Ejecutor deberán adoptar las medidas necesarias para que se 
corrijan totalmente las deficiencias.

CAPÍTULO V

Supervisión y Evaluación del Proyecto

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Proyecto. 
Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.02 de las Normas 
Generales, los documentos que, a la fecha de suscripción 
de este Contrato, se han identificado como necesarios para 
supervisar el progreso en la ejecución del Proyecto son: 

(a) Plan de Ejecución Plurianual del Proyecto (PEP), 
que deberá comprender la planificación completa 
del Proyecto de conformidad con la estructura de los 
productos esperados según la Matriz de Resultados del 

Proyecto, y la ruta crítica de hitos o acciones críticas 
que deberán ser ejecutadas para que el Préstamo sea 
desembolsado en el plazo previsto en la Cláusula 2.04 
de estas Estipulaciones Especiales. El PEP deberá 
ser actualizado cuando fuere necesario, en especial, 
cuando se produzcan cambios significativos que 
impliquen o pudiesen implicar demoras en la ejecución 
del Proyecto o cambios en las metas de producto de 
los períodos intermedios.

(b) Planes Operativos Anuales (POA), que serán 
elaborados a partir del PEP contendrán la planificación 
operativa detallada de cada período anual.

(c) Informes semestrales de progreso, que incluirán los 
resultados y productos alcanzados en la ejecución 
del POA, del Plan de Adquisiciones y de la Matriz de 
Resultados del Proyecto. El Prestatario se compromete 
a participar, por intermedio del Organismo Ejecutor, 
en reuniones de evaluación conjunta con el Banco, 
a realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la recepción de dichos informes. El informe 
correspondiente al segundo semestre de cada año 
comprenderá la propuesta de POA para el año 
siguiente, mismo que deberá ser acordado con el Banco 
en la reunión de evaluación conjunta correspondiente.

CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del 
Proyecto. (a) Para efectos de lo establecido en el Artículo 7.03 
de las Normas Generales, los informes de auditoría financiera 
externa y otros informes que, a la fecha de suscripción de este 
Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar 
la gestión financiera del Proyecto, son: (i) Estados financieros 
auditados del Proyecto.

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) 
de las Normas Generales, el ejercicio fiscal del Proyecto es 
el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre 
de cada año. 

CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resultados. El Prestatario 
se compromete a presentar, al Banco, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, la siguiente información para determinar 
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el grado de cumplimiento del objetivo del Proyecto y sus 
resultados: 

(a) Dentro del plazo de doce (12) meses contados a partir 
de la vigencia del presente Contrato: (i) los datos 
básicos iniciales, cuyas categorías se señalan en la 
Matriz de Resultados del Proyecto; y, (ii) la descripción 
del procedimiento que se utilizará para compilar y 
procesar los datos que deban ser comparados con los 
datos básicos iniciales para evaluar los resultados del 
Proyecto.

(b) A partir del primer semestre contado desde la fecha 
de vigencia del presente Contrato y anualmente hasta 
cinco (5) años después del último desembolso del 
Préstamo, los datos comparativos mencionados en el 
inciso (a) precedente.

(c) Una vez que se haya desembolsado el cincuenta 
por ciento (50%) de los recursos del Préstamo y del 
Préstamo 4599/SX-HO o a los treinta (30) meses de 
la fecha en que se realice el primer desembolso de los 
recursos de este Préstamo, un informe de evaluación 
de medio término para documentar los resultados 
del Proyecto, según la Matriz del Resultados del 
Proyecto y profundizar sobre los factores que influyen 
en su desempeño, con base en la metodología y de 
conformidad con las pautas que figuran en el Plan de 
monitoreo y evaluación del Proyecto.

(d) A los treinta (30) días de la fecha de vencimiento 
del Período de Cierre del Proyecto, un informe de 
evaluación final para documentar el logro de las metas 
de impacto pactadas, el desempeño del Organismo 
Ejecutor, factores que incidieron en la implementación 
y recomendaciones para futuras operaciones.

(e) A los dos (2) años de la fecha en que se realice último 
desembolso del Préstamo, y del Préstamo 4599/SX-
HO, un análisis costo beneficio ex post siguiendo la 
metodología aplicada a la evaluación económica ex 
ante. 

CAPÍTULO VI

Disposiciones Varias

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este Contrato 
entrará en vigencia en la fecha en que, de acuerdo con las 
normas de Honduras adquiera plena validez jurídica.

 (b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la 
fecha de suscripción de este Contrato, éste no hubiere entrado 
en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas 
de derecho en el contenidas se reputarán inexistentes para 
todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y, 
por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna 
de las Partes. El Prestatario se obliga a notificar por escrito 
al Banco la fecha de entrada en vigencia, acompañando la 
documentación que así lo acredite.

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) 
Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o informes 
que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en 
relación con la ejecución del Proyecto, con excepción de 
las notificaciones mencionadas en el siguiente inciso (b), se 
efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el 
momento en que el documento correspondiente sea recibido 
por el destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 
anota, o por medios electrónicos en los términos y condiciones 
que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que 
las Partes acuerden por escrito otra manera.

Del Prestatario:

Dirección Postal:

 Secretaría de Estado en el Despacho de   
  Finanzas

 Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín
 Centro Histórico
 Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 2227 4142

Correo electrónico: dgcp@sefin.gob.hn
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Del Organismo Ejecutor:

Dirección postal:

 Empresa Nacional de Energía Eléctrica
 Edificio Corporativo ENEE
 Trapiche 11 residencial El Trapiche

Tercera Etapa, Bloque C-5
Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 2235-2294

Correo electrónico: ugp@enee.hn 

Del Banco:
Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
Representación del Banco en Honduras
Colonia Lomas del Guijarro Sur, Primera   

 Calle
Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 2239-7953 – (504) 2239-5752

Correo electrónico:  bidhonduras@iadb.org

(b) Cualquier notificación que las Partes deban 
realizar en virtud de este Contrato sobre asuntos distintos a 
aquellos relacionados con la ejecución del Proyecto, incluyendo 
las solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y 
ser enviada por correo certificado, correo electrónico o facsímil 
dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que 
enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el 
momento en que la notificación correspondiente sea recibida 
por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios 
electrónicos en los términos y condiciones que el Banco 
establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes 
acuerden por escrito otra manera de notificación. 

Del Prestatario: 

Dirección postal:

Secretaría de Estado en el Despacho de   
 Finanzas

  Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín
  Centro Histórico
  Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 2227-4142

Del Banco:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577
EE.UU.

 Facsímil: (202) 623-3096

CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la 
solución de toda controversia que se derive o esté relacionada 
con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre 
las Partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente 
al procedimiento y fallo del tribunal de arbitraje a que se refiere 
el Capítulo XII de las Normas Generales. 

 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, 
actuando cada uno por medio de su representante autorizado, 
suscriben este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor 
en Tegucigalpa, Honduras, el día arriba indicado. 

REPÚBLICA DE HONDURAS

F y S
______________________________________

Rocío Izabel Tábora Morales, Secretaria de Estado en el 
Despacho de Finanzas

BANCO INTERAMERICANO
DE DESARROLLO

F
_________________________________

Eduardo Marquez Almeida
Representante en Honduras
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CONTRATO DE PRÉSTAMO
NORMAS GENERALES

CAPÍTULO I

Aplicación e Interpretación

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. 
Estas Normas Generales son aplicables, de manera uniforme, 
al financiamiento de proyectos de inversión con recursos del 
Capital Ordinario Regular y del Capital Ordinario Concesional 
del Banco, que este último celebre con sus países miembros 
o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo 
contrato de préstamo, cuenten con la garantía de un país 
miembro del Banco. 

ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En 
caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones 
de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato 
y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas 
Generales, las disposiciones de aquéllos prevalecerán sobre las 
disposiciones de estas Normas Generales. Si la contradicción 
o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo 
elemento de este Contrato o entre las disposiciones de las 
Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato y 
el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición 
específica prevalecerá sobre la general.

(b) Títulos y subtítulos. Cualquier título o subtítulo 
de los capítulos, artículos, cláusulas u otras secciones de este 
Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no deben 
ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato. 

(c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo 
contrario, los plazos de días, meses o años se entenderán de 
días, meses o años calendario.

CAPÍTULO II

Definiciones

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes 
términos se utilicen con mayúscula en este Contrato o en el 

(o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán 
el significado que se les asigna a continuación. Cualquier 
referencia al singular incluye el plural y viceversa.  Cualquier 
término que figure en mayúsculas en el numeral 64 de este 
Artículo 2.01 y que no esté definido de alguna manera en ese 
literal, tendrá el mismo significado que le haya sido asignado 
en las definiciones de ISDA de 2006, según la publicación 
del International Swaps and Derivatives Association, Inc. 
(Asociación Internacional de Operaciones de Permuta 
Financiera e Instrumentos Derivados), en sus versiones 
modificadas y complementadas, las cuales se incorporan en 
este Contrato por referencia.

1. “Agencia de Contrataciones” significa la entidad 
con capacidad legal para suscribir contratos y que, 
mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, 
el Organismo Ejecutor, asume, en todo o en parte, 
la responsabilidad de llevar a cabo las adquisiciones 
de bienes o las contrataciones de obras, servicios de 
consultoría o servicios diferentes de consultoría del 
Proyecto.

2. “Agente de Cálculo” significa el Banco, con excepción 
de la utilización de dicho término en la definición 
de Tasa de Interés LIBOR, en cuyo caso tendrá 
el significado asignado a dicho término en las 
Definiciones de ISDA de 2006, según la publicación 
del International Swaps and Derivatives Association, 
Inc. (Asociación Internacional de Operaciones de 
Permuta Financiera e Instrumentos Derivados), en sus 
versiones modificadas y complementadas. Todas las 
determinaciones efectuadas por el Agente de Cálculo 
tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio 
para las partes (salvo error manifiesto) y, de ser hechas 
por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se 
efectuarán mediante justificación documentada, de 
buena fe y en forma comercialmente razonable.

3. “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos 
adelantados por el Banco al Prestatario, con cargo al 
Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Proyecto, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 
de estas Normas Generales. 
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4. “Aporte Local” significa los recursos adicionales a los 
financiados por el Banco, que resulten necesarios para 
la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto. 

5. “Banco” tendrá el significado que se le asigne en las 
Estipulaciones Especiales de este Contrato.

6. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el 
establecimiento de un límite superior y un límite 
inferior para una tasa variable de interés. 

7. “Capital Ordinario Concesional” o “CO Concesional” 
significa la porción del Préstamo sujeta a términos y 
condiciones concesionales según las políticas vigentes 
del Banco.

8. “Capital Ordinario Regular” o “CO Regular” significa 
la porción del Préstamo sujeta a los términos y 
condiciones correspondientes a la Facilidad de 
Financiamiento Flexible.

9. “Carta Notificación de Conversión” significa la 
notificación por medio de la cual el Banco comunica 
al Prestatario los términos y condiciones financieros 
en que una Conversión ha sido efectuada de acuerdo 
con la Carta Solicitud de Conversión enviada por el 
Prestatario.

10. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma 
de Amortización” significa la notificación por medio 
de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud 
de Modificación de Cronograma de Amortización. 

11. “Carta Solicitud de Conversión” significa la 
notificación irrevocable por medio de la cual el 
Prestatario solicita al Banco una Conversión, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.01 de estas 
Normas Generales.

12. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de 
Amortización” significa la notificación irrevocable por 
medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una 
modificación al Cronograma de Amortización.

13. “Contrato” significa este contrato de préstamo.

14. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato 
suscrito entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco 
y el Garante para documentar y/o confirmar una o más 
transacciones de derivados acordadas entre el Banco 
y el Prestatario o entre el Banco y el Garante y sus 
modificaciones posteriores. Son parte integrante de 
los Contratos de Derivados todos los anexos y demás 
acuerdos suplementarios a los mismos.

15. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, el 
contrato en virtud del cual se garantiza el cumplimiento 
de todas o algunas de las obligaciones que contrae el 
Prestatario bajo este Contrato y en el que el Garante 
asume otras obligaciones que quedan a su cargo.

16. “Convención para el Cálculo de Intereses” significa 
la convención para el conteo de días utilizada para el 
cálculo del pago de intereses, la cual se establece en 
la Carta Notificación de Conversión.

17. “Conversión” significa una modificación de los 
términos de la totalidad o una parte del Préstamo 
solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, 
en los términos de este Contrato y podrá ser: (i) una 
Conversión de Moneda; o (ii) una Conversión de Tasa 
de Interés.

18. “Conversión de Moneda” significa, con respecto a un 
desembolso o a la totalidad o a una parte del Saldo 
Deudor, el cambio de moneda de denominación a una 
Moneda Local o a una Moneda Principal.

19. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa 
una Conversión de Moneda por un Plazo de Conversión 
inferior al plazo previsto en el Cronograma de 
Amortización solicitado para dicha Conversión de 
Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas 
Normas Generales.

20. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa 
una Conversión de Moneda por un Plazo de 
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Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma 
de Amortización solicitado para dicha Conversión de 
Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de estas 
Normas Generales. 

21. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el cambio 
del tipo de tasa de interés con respecto a la totalidad o a 
una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de 
un Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) 
de Tasa de Interés con respecto a la totalidad o una 
parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción 
de cobertura (hedging) que afecte la tasa de interés 
aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor.

22. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” 
significa una Conversión de Tasa de Interés por un 
Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el 
Cronograma de Amortización solicitado para dicha 
Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en 
el Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

23. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” 
significa una Conversión de Tasa de Interés por 
un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en 
el Cronograma de Amortización solicitado para la 
Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en 
el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

24. “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen 
de costo calculado trimestralmente sobre la Tasa de 
Interés LIBOR en Dólares a tres (3) meses, con base en 
el promedio ponderado del costo de los instrumentos 
de fondeo del Banco aplicables a la Facilidad de 
Financiamiento Flexible, expresado en términos de un 
porcentaje anual, según lo determine el Banco. 

25. “Cronograma de Amortización” significa el 
cronograma original establecido en las Estipulaciones 
Especiales para el pago de las cuotas de amortización 
del Financiamiento del CO Regular o el cronograma o 
cronogramas que resulten de modificaciones acordadas 
entre las Partes de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 3.05 de estas Normas Generales. 

26. “Día Hábil” significa un día en que los bancos 
comerciales y los mercados cambiarios efectúen 
liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios 
generales (incluidas transacciones cambiarias y 
transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la 
ciudad de Nueva York o, en el caso de una Conversión, 
en las ciudades indicadas en la Carta Notificación de 
Conversión.

27. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del 
Banco.

28. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los 
Estados Unidos de América.

29. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto 
de cláusulas que componen la primera parte de este 
Contrato.

30. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa 
la plataforma financiera que el Banco utiliza para 
efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo 
al Capital Ordinario Regular del Banco.

31. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de 
Conversión de Moneda o la Fecha de Conversión de 
Tasa de Interés, según el caso.

32. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en 
relación con Conversiones de Moneda para nuevos 
desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco 
efectúa el desembolso y para Conversiones de Moneda 
de Saldos Deudores, la fecha en que se redenomina 
la deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta 
Notificación de Conversión.

33. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa 
la fecha efectiva de la Conversión de Tasa de Interés 
a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. 
Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de 
Conversión.
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34. “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre” significa el 
día 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre 
de cada año calendario. La Tasa de Interés Basada en 
LIBOR, determinada por el Banco en una Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR 
para cada Trimestre, será aplicada retroactivamente a 
los primeros quince (15) días del Trimestre respectivo 
y continuará siendo aplicada durante y hasta el último 
día del Trimestre. 

35. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha 
que se determina con base en un cierto número de 
Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha de 
pago de cuotas de amortización o intereses, según se 
especifique en una Carta Notificación de Conversión.

36. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha 
de amortización del Financiamiento del CO Regular 
de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones 
Especiales. 

37. “Garante” significa el país miembro del Banco o 
el ente sub-nacional del mismo, si lo hubiere, que 
suscribe el Contrato de Garantía con el Banco. 

38. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se le asigne 
en las Estipulaciones Especiales de este Contrato.

39. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda 
Local o Moneda Principal en la que se denomina la 
totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución de 
una Conversión de Moneda.

40. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que 
el Banco aprueba el Préstamo, que puede ser Dólares 
o cualquier Moneda Local. 

41. “Moneda de Liquidación” significa la moneda 
utilizada en el Préstamo para liquidar pagos de 
capital e intereses. Para el caso de monedas de libre 
convertibilidad (fully deliverable), la Moneda de 
Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso 

de monedas que no son de libre convertibilidad (non-
deliverable), la Moneda de Liquidación será el Dólar.

42. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso 
legal distinta al Dólar en los países de Latinoamérica 
y el Caribe. 

43. “Moneda Principal” significa cualquier moneda de 
curso legal en los países miembros del Banco que no 
sea Dólar o Moneda Local. 

44. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos 
que componen esta segunda parte del Contrato.

45. “Organismo Contratante” significa la entidad con 
capacidad legal para suscribir el contrato de adquisición 
de bienes, contrato de obras, de consultoría y servicios 
diferentes de consultoría con el contratista, proveedor 
y la firma consultora o el consultor individual, según 
sea el caso.

46. “Organismo Ejecutor” significa la entidad con 
personería jurídica responsable de la ejecución 
del Proyecto y de la utilización de los recursos del 
Préstamo. Cuando exista más de un Organismo 
Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les denominará 
indistintamente “Organismos Ejecutores” u 
“Organismos Co-Ejecutores”. 

47. “Partes” tendrá el significado que se le asigna en el 
preámbulo de las Estipulaciones Especiales.

48. “Período de Cierre” significa el plazo de hasta noventa 
(90) días contado a partir del vencimiento del Plazo 
Original de Desembolsos o sus extensiones.

49. “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de 
programación y seguimiento de las adquisiciones y 
contrataciones del Proyecto, en los términos descritos 
en las Estipulaciones Especiales, en las Políticas de 
Adquisiciones y en las Políticas de Consultores.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



15

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2019      No. 35,103

50. “Plan Financiero” significa una herramienta de 
planificación y monitoreo de los flujos de fondos 
del Proyecto, que se articula con otras herramientas 
de planificación de proyectos, incluyendo el Plan de 
Adquisiciones. 

51. “Plazo de Conversión” significa, para cualquier 
Conversión, el período comprendido entre la Fecha 
de Conversión y el último día del período de interés 
en el cual la Conversión termina según sus términos. 
No obstante, para efectos del último pago de capital 
e intereses, el Plazo de Conversión termina en el día 
en que se pagan los intereses correspondientes a dicho 
período de interés. 

52. “Plazo de Ejecución” significa el plazo en Días 
Hábiles durante el cual el Banco puede ejecutar una 
Conversión según sea determinado por el Prestatario 
en la Carta Solicitud de Conversión. El Plazo de 
Ejecución comienza a contar desde el día en que 
la Carta Solicitud de Conversión es recibida por el 
Banco.

53. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo 
originalmente previsto para los desembolsos del 
Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones 
Especiales.

54. “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas 
para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados 
por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al 
momento de la aprobación del Préstamo por el Banco.

55. “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la 
Selección y Contratación de Consultores Financiados 
por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al 
momento de la aprobación del Préstamo por el Banco.

56. “Práctica Prohibida” significa las prácticas que el 
Banco prohíbe en relación con las actividades que 
éste financie, definidas por el Directorio o que se 
definan en el futuro y se informen al Prestatario, entre 

otras, práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica 
corrupta, práctica fraudulenta y práctica obstructiva. 

57. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en 
las Estipulaciones Especiales de este Contrato.

58. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna 
en el preámbulo de las Estipulaciones Especiales de 
este Contrato.

59. “Proyecto” o “Programa” significa el proyecto o 
programa que se identifica en las Estipulaciones 
Especiales y consiste en el conjunto de actividades 
con un objetivo de desarrollo a cuya financiación 
contribuyen los recursos del Préstamo.

60. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario 
adeuda al Banco por concepto de la parte desembolsada 
del Financiamiento del CO Regular. 

61. “Semestre” significa los primeros o los segundos seis 
(6) meses de un año calendario.

62. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada 
por el Banco al momento de la ejecución de una 
Conversión, en función de: (i) la moneda solicitada 
por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés 
solicitada por el Prestatario; (iii) el Cronograma 
de Amortización; (iv) las condiciones de mercado 
vigentes; y (v) ya sea: (1) la Tasa de Interés LIBOR en 
Dólares a tres (3) meses, más un margen que refleje el 
costo estimado de captación de recursos en Dólares del 
Banco existente al momento del desembolso o de la 
Conversión; o (2) el costo efectivo de la captación del 
financiamiento del Banco utilizado como base para la 
Conversión; o (3) con respecto a los Saldos Deudores 
que han sido objeto de una Conversión previa, la tasa 
de interés vigente para dichos Saldos Deudores. 

63. “Tasa de Interés Basada en LIBOR” significa la Tasa 
de Interés LIBOR más el Costo de Fondeo del Banco, 
determinada en una Fecha de Determinación de la Tasa 
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre.
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64. “Tasa de Interés LIBOR” significa la “USD-LIBOR-
ICE”, que es la tasa administrada por ICE Benchmark 
Administration (o cualquier otra entidad que la 
reemplace en la administración de la referida tasa) 
aplicable a depósitos en Dólares a un plazo de tres 
(3) meses, que figura en la página correspondiente 
de las páginas Bloomberg Financial Markets Service 
o Reuters Service, o, de no estar disponibles, en la 
página correspondiente de cualquier otro servicio 
seleccionado por el Banco en que figure dicha tasa, a 
las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es 
dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre. Si dicha Tasa de Interés 
LIBOR no apareciera en la página correspondiente, la 
Tasa de Interés LIBOR correspondiente a esa Fecha 
de Determinación de la Tasa de Interés Basada en 
LIBOR para cada Trimestre será determinada como 
si las partes hubiesen especificado “USD-LIBOR-
Bancos Referenciales” como la Tasa de Interés LIBOR 
aplicable. Para estos efectos, “USD-LIBOR-Bancos 
Referenciales” significa que la Tasa de Interés LIBOR 
correspondiente a una Fecha de Determinación de la 
Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre 
será determinada en función de las tasas a las que los 
Bancos Referenciales estén ofreciendo los depósitos 
en Dólares a los bancos de primer orden en el 
mercado interbancario de Londres aproximadamente 
a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que 
es dos (2) Días Bancarios Londinenses antes de la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) 
meses, comenzando en la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente 
o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco 
solicitará(n) una cotización de la Tasa de Interés 
LIBOR a la oficina principal en Londres de cada 
uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un 
mínimo de dos (2) cotizaciones, la Tasa de Interés 
LIBOR correspondiente a esa Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre será la media aritmética de las cotizaciones. 

De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo 
solicitado, la Tasa de Interés LIBOR correspondiente 
a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media 
aritmética de las tasas cotizadas por los principales 
bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el 
Agente o Agentes de Cálculo utilizado(s) por el Banco, 
aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva 
York, aplicable a préstamos en Dólares concedidos 
a los principales bancos europeos, a un plazo de tres 
(3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada 
Trimestre y en un Monto Representativo. Si el Banco 
obtiene la Tasa de Interés LIBOR de más de un 
Agente de Cálculo, como resultado del procedimiento 
descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola 
discreción, la Tasa de Interés LIBOR aplicable en una 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre, con fundamento en 
las tasas de interés proporcionadas por los Agentes de 
Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre no es un día bancario 
en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las Tasas de 
Interés LIBOR cotizadas en el primer día bancario en 
Nueva York inmediatamente siguiente. 

65. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad 
de unidades de Moneda Convertida por un Dólar, 
aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de 
acuerdo con la fuente que se establezca en la Carta 
Notificación de Conversión.

66. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el 
establecimiento de un límite superior para una tasa 
variable de interés. 

67. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes 
períodos de tres (3) meses del año calendario: el 
período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de 
marzo; el período que comienza el 1 de abril y termina 
el 30 de junio; el período que comienza el 1 de julio y 
termina el 30 de septiembre; y el período que comienza 
el 1 de octubre y termina el 31 de diciembre.
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68. “VPP” significa vida promedio ponderada establecida 
en las Estipulaciones Especiales del presente Contrato. 
La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), 
sobre la base del Cronograma de Amortización de 
todos los tramos y se define como la división entre 
(i) y (ii) siendo:

  (i) la sumatoria de los productos de (A) y   
  (B), definidos como:

(A) el  monto de cada pago de 
amortización; 

(B) la diferencia en el número de 
días entre la fecha de pago 
de amortización y la fecha de 
suscripción de este Contrato, 
dividido por 365 días; y,

  (ii) la suma de los pagos de amortización. 

   La fórmula a aplicar es la siguiente:

donde:
VPP  es la vida promedio ponderada de todos 

los tramos del Financiamiento del CO 
Regular, expresada en años.

m  es el número total de los tramos del 
Financiamiento del CO Regular.

n  es el número total de pagos de 
amortización para cada tramo del 
Financiamiento del CO Regular.

Ai,j es el monto de la amortización referente 
al pago i del tramo j, calculado en 
Dólares, o en el caso de una Conversión, 
en el equivalente en Dólares, a la tasa de 
cambio determinada por el Agente de 
Cálculo para la fecha de modificación 
del Cronograma de Amortización.

FPi,j es la fecha de pago referente al pago i 
del tramo j.

FS  es la fecha de suscripción de este 
Contrato.

AT  es la suma de todos los Ai,j , calculada 
en Dólares, o en el caso de una 
Conversión, en el equivalente en 
Dólares, a la fecha del cálculo a la tasa 
de cambio determinada por el Agente 
de Cálculo. 

69. “VPP Original” significa la VPP del Financiamiento 
del CO Regular vigente en la fecha de suscripción 
de este Contrato y establecida en las Estipulaciones 
Especiales.

CAPÍTULO III

Amortización, intereses, comisión de crédito, inspección 
y vigilancia y pagos anticipados

A. Financiamiento del CO Regular

ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, 
comisión de crédito y otros costos. El Financiamiento del 
CO Regular será amortizado de acuerdo con el Cronograma 
de Amortización. Los intereses y las cuotas de amortización 
se pagarán el día 15 del mes, de acuerdo con lo establecido 
en las Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de 
Modificación de Cronograma de Amortización o en una Carta 
Notificación de Conversión, según sea el caso. Las fechas de 
pagos de amortización, comisión de crédito y otros costos 
coincidirán siempre con una fecha de pago de intereses. 

ARTÍCULO 3.02. Cálculo de los intereses y de la comisión 
de crédito. Los intereses y la comisión de crédito se calcularán 
con base en el número exacto de días del período de intereses 
correspondiente.

ARTÍCULO 3.03. Recursos para inspección y vigilancia. 
El Prestatario no estará obligado a cubrir los gastos del Banco 
por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que 
el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de 
Desembolsos como consecuencia de su revisión periódica 
de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y 
notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario 
deberá indicar al Banco si pagará dicho monto de la porción 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



18

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2019   No. 35,103

del Financiamiento del CO Regular directamente o si el 
Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos 
del Financiamiento del CO Regular. En ningún caso, podrá 
cobrarse por este concepto en un Semestre determinado más 
de lo que resulte de aplicar el uno por ciento (1%) al monto 
de la porción del Financiamiento del CO Regular, dividido 
por el número de Semestres comprendido en el Plazo Original 
de Desembolsos. 

ARTÍCULO 3.04. Moneda de los pagos de amortización, 
intereses, comisiones y cuotas de inspección y vigilancia. 
Los pagos de amortización e intereses serán efectuados en 
Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de 
Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto en el Artículo 5.05 
de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito 
y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en 
la Moneda de Aprobación. 

ARTÍCULO 3.05. Modificación del Cronograma de 
Amortización. (a) El Prestatario, con la anuencia del Garante, 
si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma 
de Amortización en cualquier momento a partir de la fecha 
de entrada en vigencia del Contrato y hasta sesenta (60) días 
antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos. 
También podrá solicitar la modificación del Cronograma de 
Amortización, con ocasión de una Conversión de Moneda o 
Conversión de Tasa de Interés en los términos establecidos en 
los Artículos 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales. 

 (b) Para solicitar una modificación del Cronograma 
de Amortización, el Prestatario deberá presentar al Banco 
una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de 
Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del 
Cronograma de Amortización propuesta se aplica a la totalidad 
o una parte del Financiamiento del CO Regular; y (ii) indicar 
el nuevo cronograma de pagos, que incluirá la primera y última 
fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el porcentaje 
que éstos representan de la totalidad del Financiamiento del 
CO Regular o del tramo del mismo para el que se solicita la 
modificación. 

 (c) La aceptación por parte del Banco de las 
modificaciones del Cronograma de Amortización solicitadas 

estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y 
de manejo de riesgo del Banco y al cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

(i) la última fecha de amortización y la VPP acumulada 
de todos los Cronogramas de Amortización no 
excedan ni la Fecha Final de Amortización ni la 
VPP Original;

(ii) el tramo del Financiamiento del CO Regular 
sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización 
no sea menor al equivalente de tres millones de 
Dólares (US$3.000.000); y 

(iii) el tramo del Financiamiento del CO Regular sujeto 
a la modificación del Cronograma de Amortización 
no haya sido objeto de una modificación anterior 
salvo que la nueva modificación al Cronograma 
de Amortización sea resultado de una Conversión 
de Moneda. 

 (d) El Banco notificará al Prestatario su decisión 
mediante una Carta Notificación de Modificación de 
Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud 
del Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del 
Cronograma de Amortización incluirá: (i) el nuevo Cronograma 
de Amortización correspondiente al Financiamiento del CO 
Regular o tramo del mismo; (ii) la VPP acumulada del 
Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de 
Amortización. 

 (e) El Financiamiento del CO Regular no podrá tener 
más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda Principal 
con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del 
Financiamiento del CO Regular denominados en Moneda 
Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas 
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

(f)  Con el objeto de que, en todo momento, la VPP del 
Financiamiento del CO Regular continúe siendo igual a la VPP 
Original, en cualquier evento en que la VPP del Financiamiento 
del CO Regular exceda la VPP Original, el Cronograma de 
Amortización habrá de ser modificado.  Para dichos efectos, 
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el Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando 
al Prestatario pronunciarse respecto del nuevo cronograma de 
amortización, de acuerdo con lo establecido en este Artículo. 
Salvo que el Prestatario expresamente solicite lo contrario, 
la modificación consistirá en el adelanto de la Fecha Final de 
Amortización con el correspondiente ajuste a las cuotas de 
amortización. 

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal 
(f) anterior, el Cronograma de Amortización deberá ser 
modificado en los casos en que se acuerden extensiones al 
Plazo Original de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho 
plazo se extienda más allá de la fecha de sesenta (60) días 
antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del 
Financiamiento del CO Regular o, en su caso, del tramo del 
Financiamiento del CO Regular, y (ii) se efectúen desembolsos 
durante dicha extensión. La modificación consistirá en (i) 
adelantar la Fecha Final de Amortización o, en el caso que 
el Financiamiento del CO Regular tenga distintos tramos, 
en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo o 
tramos del Financiamiento del CO Regular, cuyos recursos 
se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de 
Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, 
en su lugar, (ii) el incremento del monto de la cuota de 
amortización siguiente a cada desembolso del Financiamiento 
del CO Regular o, en su caso, del tramo del Financiamiento 
del CO Regular que ocasione una VPP mayor a la VPP 
Original. En el segundo caso, el Banco determinará el monto 
correspondiente a cada cuota de amortización.

ARTÍCULO 3.06. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos 
Deudores que no han sido objeto de Conversión. Mientras 
el Financiamiento del CO Regular no haya sido objeto de 
Conversión alguna, el Prestatario pagará intereses sobre 
los Saldos Deudores diarios a una Tasa de Interés Basada 
en LIBOR más el margen aplicable para préstamos del CO 
Regular del Banco. En este caso, los intereses se devengarán a 
una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco 
en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada 
en LIBOR para cada Trimestre. 

 (b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido 
objeto de Conversión. Si los Saldos Deudores han sido objeto 

de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses sobre 
los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) 
la Tasa Base de Interés que determine el Banco; más (ii) el 
margen aplicable para préstamos del CO Regular del Banco. 

 (c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un 
Tope (cap) de Tasa de Interés.  En el supuesto de que se haya 
efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer 
un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera 
por el Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo 
exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento 
durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés 
aplicable durante dicho Plazo de Conversión será equivalente 
al Tope (cap) de Tasa de Interés. 

 (d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una 
Banda (collar) de Tasa de Interés. En el supuesto en que 
se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 
establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de 
interés pagadera por el Prestatario en virtud de lo establecido 
en este Artículo exceda o esté por debajo del límite superior 
o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de 
Interés en cualquier momento durante el Plazo de Conversión, 
la tasa máxima o mínima de interés aplicable durante dicho 
Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior 
o el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

 (e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. 
Las Partes acuerdan que, no obstante cualquier modificación 
en la práctica del mercado que, en cualquier momento, 
afecte la determinación de la Tasa de Interés LIBOR, los 
pagos por el Prestatario deberán permanecer vinculados a 
la captación del Banco.  Para efectos de obtener y mantener 
dicho vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan 
expresamente que el Agente de Cálculo, buscando reflejar 
la captación correspondiente del Banco, deberá determinar: 
(i) la ocurrencia de tales modificaciones; y (ii) la tasa base 
alternativa aplicable para determinar el monto apropiado a 
ser pagado por el Prestatario.  El Agente de Cálculo deberá 
notificar la tasa base alternativa aplicable al Prestatario y al 
Garante, si lo hubiere, con anticipación mínima de sesenta 
(60) días. La tasa base alternativa será efectiva en la fecha de 
vencimiento de tal plazo de notificación.
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ARTÍCULO 3.07. Comisión de crédito. (a) El Prestatario 
pagará una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado 
del Financiamiento del CO Regular a un porcentaje que será 
establecido por el Banco periódicamente, como resultado de 
su revisión de cargos financieros para préstamos de capital 
ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el cero coma 
setenta y cinco por ciento (0,75%) por año. 

 (b) La comisión de crédito empezará a devengarse a 
los sesenta (60) días de la fecha de suscripción del Contrato.

 (c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) 
cuando se hayan efectuado todos los desembolsos o (ii) en 
todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o 
parcialmente sin efecto el Financiamiento del CO Regular, 
de conformidad con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 ó 8.02 de 
estas Normas Generales. 

ARTÍCULO 3.08. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados 
de Saldos Deudores denominados en Dólares con Tasa 
de Interés Basada en LIBOR. El Prestatario podrá pagar 
anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo 
Deudor denominado en Dólares a Tasa de Interés Basada 
en LIBOR en una fecha de pago de intereses, mediante la 
presentación al Banco de una notificación escrita de carácter 
irrevocable con, al menos, treinta (30) días de anticipación, 
con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se 
imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11.01 
de estas Normas Generales. En la eventualidad de que el 
pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, 
el pago se aplicará en forma proporcional a las cuotas de 
amortización pendientes de pago. Si el Préstamo del CO 
Regular tuviese tramos con Cronogramas de Amortización 
diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo 
correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario. 

 (b) Pagos Anticipados de montos que han sido 
objeto de Conversión. Siempre que el Banco pueda revertir 
o reasignar su correspondiente captación del financiamiento, 
el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, 
podrá pagar anticipadamente en una de las fechas de pago 
de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización 
adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad 

o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión 
de Moneda; y/o (ii) la totalidad o una parte del monto que 
haya sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés. Para 
este efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco con, por 
lo menos, treinta (30) días de anticipación, una notificación 
escrita de carácter irrevocable. En dicha notificación el 
Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en 
forma anticipada y las Conversiones a las que se refiere. En la 
eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad 
del Saldo Deudor bajo dicha Conversión, éste se aplicará en 
forma proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha 
Conversión. El Prestatario no podrá efectuar pagos anticipados 
por un monto menor al equivalente de tres millones de Dólares 
(US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor remanente de la 
Conversión correspondiente fuese menor y se pague en su 
totalidad.

 (c) Para efectos de los literales (a) y (b) anteriores, los 
siguientes pagos serán considerados como pagos anticipados: 
(i) la devolución de Anticipo de Fondos no justificados; y 
(ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una 
parte del Financiamiento del CO Regular haya sido declarado 
vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 8.02 de estas Normas Generales. 

 (d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) 
anterior, en los casos de pago anticipado, el Prestatario 
recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, 
según sea el caso, cualquier ganancia o costo incurrido por el 
Banco por revertir o reasignar su correspondiente captación 
del financiamiento, determinada por el Agente de Cálculo. 
Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer 
lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el 
Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el 
monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del 
pago anticipado.

B. Financiamiento del CO Concesional

ARTÍCULO 3.09. Fechas de pago de amortización. El 
Prestatario amortizará la porción del Financiamiento del CO 
Concesional en una sola cuota, que se pagará en la fecha 
establecida en las Estipulaciones Especiales. 
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ARTÍCULO 3.10. Comisión de crédito. El Prestatario no 
pagará comisión de crédito sobre el Financiamiento del CO 
Concesional. 

ARTÍCULO 3.11. Cálculo de los intereses. Los intereses se 
calcularán con base en el número exacto de días del período 
de intereses correspondiente.

ARTÍCULO 3.12. Intereses. La tasa de interés aplicable a 
la porción del Financiamiento del CO Concesional será del 
cero coma veinticinco por ciento (0,25%) por año.

ARTÍCULO 3.13. Pagos anticipados. (a) Previa notificación 
escrita de carácter irrevocable presentada al Banco, con el 
consentimiento escrito del Garante, si lo hubiere, por lo menos, 
con treinta (30) días de anticipación, el Prestatario podrá 
pagar anticipadamente, en una de las fechas de amortización, 
todo o parte del saldo adeudado del Financiamiento del CO 
Concesional antes de su vencimiento, siempre que en la fecha 
del pago no adeude suma alguna por concepto de comisiones 
o intereses. En dicha notificación, el Prestatario deberá 
especificar el monto que solicita pagar en forma anticipada. 

(b) El monto del pago anticipado que corresponda a la 
porción del Financiamiento del CO Concesional se imputará 
a la única cuota de amortización. 

CAPÍTULO IV

Desembolsos, renuncia y cancelación automática

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer 
desembolso de los recursos del Préstamo. Sin perjuicio de 
otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones 
Especiales, el primer desembolso de los recursos del Préstamo 
está sujeto a que se cumplan, a satisfacción del Banco, las 
siguientes condiciones:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más 
informes jurídicos fundados que establezcan, 
con señalamiento de las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias 
pertinentes, que las obligaciones contraídas por 

el Prestatario en este Contrato y las del Garante 
en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son 
válidas y exigibles. Dichos informes deberán 
referirse, además, a cualquier consulta jurídica 
que el Banco estime pertinente formular.

(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor, haya designado uno o más 
funcionarios que puedan representarlo para 
efectos de solicitar los desembolsos del 
Préstamo y en otros actos relacionados con 
la gestión financiera del Proyecto y haya 
hecho llegar al Banco ejemplares auténticos 
de las firmas de dichos representantes. 
Si se designaren dos o más funcionarios, 
corresponderá señalar si los designados pueden 
actuar separadamente o si tienen que hacerlo 
de manera conjunta.

(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor, haya proporcionado al Banco por 
escrito, a través de su representante autorizado 
para solicitar los desembolsos del Préstamo, 
información sobre la cuenta bancaria en 
la cual se depositarán los desembolsos del 
Préstamo. Se requerirán cuentas separadas 
para desembolsos en Moneda Local y Dólar. 
Dicha información no será necesaria para el 
caso en que el Banco acepte que los recursos 
del Préstamo sean registrados en la cuenta 
única de la tesorería del Prestatario.

(d)  Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor haya demostrado al Banco que cuenta 
con un sistema de información financiera y una 
estructura de control interno adecuados para 
los propósitos indicados en este Contrato.

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones 
previas al primer desembolso. Si dentro de los ciento ochenta 
(180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia 
de este Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes 
acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas 
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al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de 
estas Normas Generales y otras condiciones previas al primer 
desembolso que se hubiesen acordado en las Estipulaciones 
Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en 
forma anticipada mediante notificación al Prestatario.

ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. 
(a) Como requisito de todo desembolso y sin perjuicio de las 
condiciones previas al primer desembolso de los recursos del 
Préstamo establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y, si las hubiere, en las Estipulaciones Especiales, 
el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que 
el Organismo Ejecutor presente al Banco por escrito, ya sea 
físicamente o por medios electrónicos, según la forma y las 
condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de 
desembolso acompañada de los documentos pertinentes y 
demás antecedentes que el Banco pueda haberle requerido. 
Salvo que el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de 
desembolso deberá ser entregada al Banco, a más tardar, con 
treinta (30) días de anticipación a la fecha de expiración del 
Plazo Original de Desembolsos o de la extensión del mismo. 

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra 
manera, sólo se harán desembolsos por sumas no inferiores 
al equivalente de cien mil Dólares (US$100.000). 

(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a 
la cuenta bancaria donde se depositen los desembolsos de 
recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad 
del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso.

(d) Adicionalmente, el Garante no podrá haber 
incurrido en un retardo de más de ciento veinte (120) días en 
el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto de 
cualquier préstamo o garantía.

ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta bancaria 
para los desembolsos. Los ingresos generados por recursos 
del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria designada 
para recibir los desembolsos, deberán ser destinados al pago 
de Gastos Elegibles.

ARTÍCULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. 
Por solicitud del Prestatario o, en su caso, del Organismo 

Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los 
recursos del Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; 
(b) Anticipo de Fondos; (c) pagos directos a terceros; y, (d) 
reembolso contra garantía de carta de crédito. 

ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, 
en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos 
bajo el método de reembolso de gastos cuando el Prestatario 
o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos 
Elegibles con recursos propios. 

 (b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las 
solicitudes de desembolso para reembolso de gastos deberán 
realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en su 
caso, el Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a 
más tardar, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
finalización de cada Semestre. 

ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario o, 
en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos 
bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto del Anticipo 
de Fondos será fijado por el Banco con base en: (i) las 
necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones 
periódicas de Gastos Elegibles durante un período de hasta 
seis (6) meses, a menos que el Plan Financiero determine un 
período mayor que, en ningún caso, podrá exceder de doce (12) 
meses; y (ii) los riesgos asociados a la capacidad demostrada 
del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, para 
gestionar y utilizar los recursos del Préstamo. 

(b)  Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la 
solicitud del Anticipo de Fondos sea presentada de forma 
aceptable al Banco; y (ii) con excepción del primer Anticipo 
de Fondos, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 
haya presentado, y el Banco haya aceptado, la justificación 
del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total 
de los saldos acumulados pendientes de justificación por 
dicho concepto, a menos que el Plan Financiero determine 
un porcentaje menor, que, en ningún caso, podrá ser menor 
al cincuenta por ciento (50%).

(c)  El Banco podrá incrementar el monto del último 
Anticipo de Fondos vigente otorgado al Prestatario o al 
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Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la 
vigencia del Plan Financiero y en la medida que se requieran 
recursos adicionales para el pago de Gastos Elegibles no 
previstos en el mismo.

(d)  El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor presente, la última solicitud de 
Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) días antes de 
la fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o 
sus extensiones, en el entendimiento de que las justificaciones 
correspondientes a dicho Anticipo de Fondos serán 
presentadas al Banco durante el Período de Cierre. El Banco 
no desembolsará recursos con posterioridad al vencimiento 
del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones.

(e)  El valor de cada Anticipo de Fondos al Prestatario o al 
Organismo Ejecutor, según sea el caso, debe ser mantenido por 
el valor equivalente expresado en la moneda de desembolso. 
La justificación de Gastos Elegibles incurridos con los recursos 
de un Anticipo de Fondos debe realizarse por el equivalente 
del total del Anticipo de Fondos expresado en la moneda de 
desembolso, utilizando el tipo de cambio establecido en el 
Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes en la justificación 
del Anticipo de Fondos por concepto de fluctuaciones de 
tipo de cambio, siempre que éstas no afecten la ejecución del 
Proyecto. 

ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos 
directos a terceros, con el objeto de que el Banco pague 
directamente a proveedores o contratistas por cuenta del 
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor.

(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario 
o el Organismo Ejecutor será responsable del pago del monto 
correspondiente a la diferencia entre el monto del desembolso 
solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el 
monto recibido por el tercero, por concepto de fluctuaciones 
cambiarias, comisiones y otros costos financieros.

ARTÍCULO 4.09.  Reembolso contra garantía de carta de 
crédito. El Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 

podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso 
contra garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar 
a bancos comerciales por concepto de pagos efectuados a 
contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud 
de una carta de crédito emitida y/o confirmada por un banco 
comercial y garantizada por el Banco. La carta de crédito 
deberá ser emitida y/o confirmada de manera satisfactoria para 
el Banco. Los recursos comprometidos en virtud de la carta 
de crédito y garantizados por el Banco deberán ser destinados 
exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de 
crédito, mientras se encuentre vigente la garantía.

ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se 
compromete a justificar o a que, en su caso, el Organismo 
Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al 
Préstamo o al Aporte Local, expresando dichos gastos en la 
moneda de desembolso.

 (b) Con el fin de determinar la equivalencia de un 
Gasto Elegible que se efectúe en Moneda Local del país del 
Prestatario a la moneda de desembolso, para efectos de la 
rendición de cuentas y la justificación de gastos, cualquiera 
sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará 
una de las siguientes tasas de cambio, según se establece en 
las Estipulaciones Especiales:

(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de 
conversión de la moneda de desembolso a la 
Moneda Local del país del Prestatario; o,

(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de 
pago del gasto en la Moneda Local del país 
del Prestatario. 

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de 
cambio establecida en el inciso (b)(i) de este Artículo, para 
efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en 
Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de 
gastos con cargo al Préstamo, se utilizará la tasa de cambio 
acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el 
Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la finalización 
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de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 
sumas desembolsadas.

ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El 
Prestatario, de acuerdo con el Garante, si lo hubiere, mediante 
notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar 
cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada 
antes del recibo de dicha notificación, siempre que no se trate 
de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos a la 
garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable, 
según lo previsto en el Artículo 8.04 de estas Normas 
Generales.

ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del 
Préstamo. Expirado el Plazo Original de Desembolsos y 
cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que 
no hubiere sido comprometida o desembolsada quedará 
automáticamente cancelada.

ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario se 
compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el Período 
de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los 
hubiere; (ii) reconciliar sus registros y presentar, a satisfacción 
del Banco, la documentación de respaldo de los gastos 
efectuados con cargo al Proyecto y demás informaciones 
que el Banco solicite; y, (iii) devolver al Banco el saldo sin 
justificar de los recursos desembolsados del Préstamo. 

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé 
informes de auditoría financiera externa financiados con cargo 
a los recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a 
reservar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, 
en la forma que se acuerde con el Banco, recursos suficientes 
para el pago de las mismas. En este caso, el Prestatario se 
compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor acuerde, con el Banco, la forma en que se 
llevarán a cabo los pagos correspondientes a dichas auditorías. 
En el evento de que el Banco no reciba los mencionados 
informes de auditoría financiera externa dentro de los plazos 
estipulados en este Contrato, el Prestatario se compromete a 
devolver o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, 
al Banco, los recursos reservados para tal fin, sin que ello 

implique una renuncia del Banco al ejercicio de los derechos 
previstos en el Capítulo VII de este Contrato. 

ARTÍCULO 4.15. Aplicación de los recursos desembolsados. 
El Banco calculará el porcentaje que el Financiamiento del 
CO Regular y del Financiamiento del CO Concesional 
representan del monto total del Préstamo y, en la respectiva 
proporción, cargará al Financiamiento del CO Regular y 
del Financiamiento del CO Concesional el monto de todo 
desembolso. 

CAPÍTULO V
Conversiones Aplicables al Financiamiento del CO 

Regular 

ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. 
(a) El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda 
o una Conversión de Tasa de Interés mediante la entrega al 
Banco de una “Carta Solicitud de Conversión” de carácter 
irrevocable, en la forma y el contenido satisfactorios para 
el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones 
financieras solicitados por el Prestatario para la respectiva 
Conversión. El Banco podrá proporcionar al Prestatario un 
modelo de Carta Solicitud de Conversión. 

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar 
firmada por un representante debidamente autorizado del 
Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, 
y contendrá, cuando menos, la información que se señala a 
continuación:

(i) Para todas las Conversiones. (A) número de 
Préstamo; (B) monto objeto de la Conversión; 
(C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda 
o Conversión de Tasa de Interés); (D) número de 
cuenta donde se habrán de depositar fondos, en 
caso de ser aplicable; y, (E) Convención para el 
Cálculo de Intereses. 

(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda 
a la que el Prestatario solicita convertir el 
Financiamiento del CO Regular; (B) Cronograma 
de Amortización asociado con dicha Conversión 
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de Moneda, el cual podrá tener un plazo de 
amortización igual o menor a la Fecha Final de 
Amortización; (C) la parte del desembolso o del 
Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) 
el tipo de interés aplicable a los montos objeto de 
la Conversión de Moneda; (E) si la Conversión 
de Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; 
(F) la Moneda de Liquidación; (G) el Plazo 
de Ejecución; y (H) cualquier otra instrucción 
relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. 
Si la Carta Solicitud de Conversión se presenta en 
relación con un desembolso, la solicitud deberá 
indicar el monto del desembolso en unidades de la 
Moneda de Aprobación, en unidades de Dólar o en 
unidades de la moneda a la que se desea convertir, 
salvo que se trate del último desembolso, en cuyo 
caso la solicitud tendrá que ser hecha en unidades 
de la Moneda de Aprobación.  En estos casos, si 
el Banco efectúa la Conversión, los desembolsos 
serán denominados en Moneda Convertida y 
se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) 
en un monto equivalente en Dólares al tipo de 
cambio establecido en la Carta Notificación de 
Conversión, que será aquel que determine el Banco 
al momento de la captación de su financiamiento. 
Si la Carta Solicitud de Conversión se refiere a 
Saldos Deudores, la solicitud deberá indicar el 
monto en unidades de la moneda de denominación 
de los Saldos Deudores. 

(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo 
de tasa de interés solicitada; (B) la parte del Saldo 
Deudor a la que aplicará la Conversión de Tasa 
de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de Interés 
es por Plazo Total o por Plazo Parcial; (D) el 
Cronograma de Amortización asociado con dicha 
Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener 
un plazo de amortización igual o menor a la Fecha 
Final de Amortización; y (E) para Conversiones 
de Tasa de Interés para el establecimiento de un 
Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de 
Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior 
aplicables, según sea el caso; y, (F) cualquier otra 

instrucción relativa a la solicitud de Conversión 
de Tasa de Interés.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro 
del período contado desde los quince (15) días previos al 
comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha 
de Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser 
pagado en los términos aplicables previamente a la ejecución 
de la Conversión. 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta 
Solicitud de Conversión, procederá a revisar la misma. Si 
la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión 
durante el Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en 
este Capítulo V.  Efectuada la Conversión, el Banco enviará 
al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los 
términos y condiciones financieros de la Conversión. 

(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de 
Conversión no cumple con los requisitos previstos en este 
Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante 
el Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una 
nueva Carta Solicitud de Conversión, en cuyo caso el Plazo 
de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde 
el momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud 
de Conversión. 

(f) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra 
efectuar la Conversión en los términos solicitados por el 
Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se 
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario 
pueda presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión.

(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una 
catástrofe nacional o internacional, una crisis de naturaleza 
financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales 
o cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera 
afectar, en opinión del Banco, material y negativamente su 
habilidad para efectuar una Conversión, el Banco notificará 
al Prestatario y acordará con éste cualquier actuación que 
haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta Solicitud 
de Conversión.  
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ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. 
Cualquier Conversión estará sujeta a los siguientes requisitos: 

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier 
Conversión dependerá de la facultad del Banco de 
captar su financiamiento de acuerdo a sus propias 
políticas y estará sujeta a consideraciones legales, 
operativas, de manejo de riesgo, a las condiciones 
prevalecientes de mercado y a que dicha Conversión 
sea consistente con el nivel de concesionalidad del 
Préstamo, de acuerdo con las políticas aplicables y 
vigentes del Banco en la materia. 

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos 
inferiores al equivalente de tres millones de Dólares 
(US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último 
desembolso, el monto pendiente de desembolsar 
fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo 
completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo 
cualquier tramo del Préstamo fuese menor. 

(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda 
Principal no podrá ser superior a cuatro (4) durante 
la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará 
a Conversiones de Moneda a Moneda Local.

(d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no 
podrá ser superior a cuatro (4) durante la vigencia 
de este Contrato.

(e) Cualquier modificación del Cronograma de 
Amortización solicitado por el Prestatario al 
momento de solicitar una Conversión de Moneda 
estará sujeto a lo previsto en los Artículos 3.05(c) 
y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier 
modificación del Cronograma de Amortización 
solicitado por el Prestatario al momento de solicitar 
una Conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo 
previsto en los Artículos 3.05(c) y 5.04(b) de estas 
Normas Generales. 

(f) El Cronograma de Amortización resultante de una 
Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de 

Interés determinado en la Carta Notificación de 
Conversión no podrá ser modificado posteriormente 
durante el Plazo de Conversión, salvo que el Banco 
acepte lo contrario. 

(g) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una 
Conversión de Tasa de Interés con respecto a 
montos que han sido previamente objeto de una 
Conversión de Moneda, sólo podrá efectuarse: (i) 
sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha 
Conversión de Moneda; y (ii) por un plazo igual 
al plazo remanente de la respectiva Conversión de 
Moneda.

ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo 
Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario podrá solicitar una 
Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial. 

 (b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y 
la Conversión de Moneda por Plazo Parcial podrán ser 
solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. 
No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de 
sesenta (60) días de anticipación al vencimiento del Plazo 
Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de 
Moneda tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el 
nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, 
en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el 
Cronograma de Amortización original, teniendo en cuenta 
los tipos de cambio establecidos en la Carta Notificación de 
Conversión. 

(c)  En caso de una Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud 
de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta 
el final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de 
Amortización correspondiente al Saldo Deudor pagadero a 
partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la 
Fecha Final de Amortización, el cual deberá corresponder a los 
términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad 
a la ejecución de la Conversión de Moneda.

 (d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda 
por Plazo Parcial, el Prestatario, con la anuencia del Garante, 
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si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las siguientes 
opciones:

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, 
previa presentación de una nueva Carta Solicitud 
de Conversión dentro de un período no menor 
a quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá 
la limitación adicional de que el Saldo Deudor bajo 
el nuevo Cronograma de Amortización no deberá 
exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo 
el Cronograma de Amortización solicitado en la 
Conversión de Moneda por Plazo Parcial original. 
Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, 
efectuar una nueva Conversión, el Saldo Deudor del 
monto originalmente convertido seguirá denominado 
en la Moneda Convertida, aplicándose la nueva 
Tasa Base de Interés, que refleje las condiciones de 
mercado prevalecientes en el momento de ejecución 
de la nueva Conversión.

(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto 
convertido, mediante solicitud por escrito al Banco, 
por lo menos, treinta (30) días antes de la fecha 
de vencimiento de la Conversión de Moneda por 
Plazo Parcial. Este pago se realizará en la fecha de 
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo 
Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas 
Generales. 

 (e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de 
este Artículo 5.03, el Saldo Deudor originalmente sujeto a 
Conversión de Moneda será automáticamente convertido 
a Dólares al vencimiento de la respectiva Conversión de 
Moneda por Plazo Parcial y estará sujeto a la Tasa de Interés 
prevista en el Artículo 3.06(a) de las Normas Generales: (i) 
si el Banco no pudiese efectuar una nueva Conversión; o 
(ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de 
la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no 
recibiese una solicitud del Prestatario en los términos previstos 
en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii) si en la fecha de 

vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, 
el Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que 
había solicitado. 

 (f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente 
sujeto a Conversión de Moneda sea convertido a Dólares de 
acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco 
deberá poner en conocimiento del Prestatario y del Garante, si 
lo hubiere, al final del plazo de la Conversión de Moneda por 
Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como el 
tipo de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones 
prevalecientes del mercado, según lo determine el Agente de 
Cálculo.

 (g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser 
objeto de una nueva solicitud de Conversión de Moneda, 
sujeto a lo estipulado en este Capítulo V. 

 (h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por 
Plazo Total, el Prestatario deberá pagar íntegramente el Saldo 
Deudor del monto convertido en la Moneda de Liquidación, 
de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas 
Generales, no pudiendo solicitar una nueva Conversión de 
Moneda. 

 (i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados 
a partir de la fecha de cancelación o modificación de una 
Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco 
o alternativamente pagará al Banco, según sea el caso, los 
montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido 
por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 
financiamiento asociada con la cancelación o modificación 
de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase de ganancia, la 
misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido 
pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por 
Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario podrá solicitar 
una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una 
Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial. 

 (b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y 
la Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial podrán ser 
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solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. 
No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de 
sesenta (60) días de anticipación al vencimiento del Plazo 
Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión tendrá la 
limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma 
de Amortización solicitado no deberá, en ningún momento, 
exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización 
original.

 (c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por 
Plazo Parcial sobre montos denominados en Dólares, el 
Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: 
(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo 
de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización para el 
Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de 
Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual 
corresponderá a los términos y condiciones que eran aplicables 
con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Tasa de 
Interés.

 (d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por 
Plazo Parcial sobre montos denominados en Dólares, la Tasa 
de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de 
dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la 
establecida en el Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. 
Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre 
Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar 
estarán sujetas al requisito previsto en el Artículo 5.02 (g) 
y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al 
vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de 
Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) de 
estas Normas Generales.

 (e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados 
a partir de la fecha de cancelación o modificación de una 
Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del 
Banco o, alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, 
los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido 
por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 
financiamiento asociada con la cancelación o modificación de 
dicha Conversión de Tasa de Interés. Si se tratase de ganancia, 
la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto 
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e 
intereses en caso de Conversión de Moneda. De acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 3.04 de estas Normas 
Generales, en los casos en que ha habido una Conversión 
de Moneda, los pagos de cuotas de amortización e intereses 
de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de 
Liquidación. En caso de que la Moneda de Liquidación sea 
Dólares, se aplicará el Tipo de Cambio de Valuación vigente 
en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha 
de vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta 
Notificación de Conversión. 

ARTÍCULO 5.06. Comisiones de transacción aplicables a 
Conversiones. (a) Las comisiones de transacción aplicables a 
las Conversiones efectuadas bajo este Contrato serán las que el 
Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de 
Conversión indicará, si la hubiere, la comisión de transacción 
que el Prestatario estará obligado a pagar al Banco en relación 
con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se 
mantendrá vigente durante el Plazo de Conversión de dicha 
Conversión. 

 (b) La comisión de transacción aplicable a una 
Conversión de Moneda: (i) será expresada en forma de puntos 
básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida 
desde la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo 
Deudor de dicha Conversión de Moneda; y (iii) se pagará junto 
con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en 
el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. 
 

(c) La comisión de transacción aplicable a una 
Conversión de Tasa de Interés: (i) será expresada en forma 
de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de 
denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de 
Tasa de Interés; (iii) se devengará desde Fecha de Conversión 
(inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión 
de Tasa de Interés; y (iv) se pagará junto con cada pago de 
intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de 
estas Normas Generales. 

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción 
señaladas en los literales (b) y (c) anteriores, en el caso de 
Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés 
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que contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 
(collar) de Tasa de Interés, se aplicará una comisión de 
transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de 
Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se 
denominará en la misma moneda del Saldo Deudor sujeto 
al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa 
de Interés; y (ii) se cancelará mediante un único pago en 
la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de 
intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 
de estas Normas Generales. 

(e) En los casos de terminación anticipada de una 
Conversión, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, 
le pagará al Banco, según sea el caso, cualquier ganancia o 
costo incurrido por el Banco por revertir la correspondiente 
Conversión, determinada por el Agente de Cálculo. Si 
se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer 
lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el 
Prestatario. Si se tratase de costo, el Prestatario pagará el 
monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del 
siguiente pago de intereses. 

ARTÍCULO 5.07. Gastos de fondeo y primas o descuentos 
asociados a una Conversión. (a) En el supuesto que el Banco 
utilice su costo efectivo de captación de financiamiento 
para determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará 
obligado a pagar las comisiones y otros gastos de captación 
en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera 
primas o descuentos relacionados con la captación de 
financiamiento, serán pagados o recibidos por el Prestatario, 
según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se 
especificarán en la Carta Notificación de Conversión. 

 (b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de 
un desembolso, el monto a ser desembolsado al Prestatario 
deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto 
adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal 
(a) anterior. 

 (c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos 
Deudores, el monto adeudado por o pagadero al Prestatario 
en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el 

Prestatario o por el Banco, según sea el caso, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión. 

ARTÍCULO 5.08. Primas pagaderas por Topes (caps) 
de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés. 
(a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de 
acuerdo con el Artículo 5.06 de estas Normas Generales, el 
Prestatario deberá pagar al Banco una prima sobre el Saldo 
Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) 
de Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a 
la prima pagada por el Banco a una contraparte, si la hubiere, 
como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés 
o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima 
deberá efectuarse (i) en la moneda de denominación del Saldo 
Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) 
de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de 
cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión, 
debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine al 
momento de la captación del financiamiento del Banco; y (ii) 
en un pago único en una fecha acordada entre las Partes, pero, 
en ningún caso, después de treinta (30) días de la Fecha de 
Conversión; salvo si es operativamente posible para el Banco, 
éste acepte un mecanismo de pago diferente.

 (b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de 
Tasa de Interés, podrá solicitar que el Banco establezca el 
límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés para 
garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior 
sea igual a la prima correspondiente al límite superior y de 
esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés 
sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por 
determinar los límites superior e inferior, la prima pagadera 
por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior 
de la Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con 
la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto 
al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No 
obstante, la prima pagadera por el Banco al Prestatario con 
respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de 
Interés no podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera 
por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de 
la Banda (collar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante 
el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el límite inferior 
de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que la 
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prima sobre éste no exceda la prima sobre el límite superior 
de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 

ARTÍCULO 5.09. Eventos de interrupción de las 
cotizaciones. Las Partes reconocen que los pagos hechos 
por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, 
de los montos que han sido objeto de una Conversión, 
deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la 
correspondiente captación del financiamiento del Banco en 
relación con pagos asociados a dicha Conversión. Por lo 
tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de 
cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los 
diversos tipos de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste 
de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las 
Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario 
continuarán vinculados a dicha captación del financiamiento 
del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación 
bajo dichas circunstancias, las Partes expresamente acuerdan 
que el Agente de Cálculo, actuando de buena fe y de una 
manera comercialmente razonable, tratando de reflejar la 
correspondiente captación del financiamiento del Banco, 
determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos 
de interrupción; y (b) de la tasa o el índice de reemplazo 
aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado 
por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.10. Cancelación y reversión de la Conversión 
de Moneda. Si, luego de la fecha de suscripción del presente 
Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio 
en una ley, decreto u otra norma legal aplicable, o bien, se 
promulga, se emite o se produce un cambio en la interpretación 
de una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento 
de la suscripción del presente Contrato, que, conforme el 
Banco razonablemente lo determine, le impida al Banco 
continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento 
en la Moneda Convertida por el plazo remanente y en los 
mismos términos de la Conversión de Moneda respectiva, el 
Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la 
opción de redenominar a Dólares el Saldo Deudor objeto de 
la Conversión de Moneda a la tasa de cambio aplicable en ese 
momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de 
Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de 
Amortización que había sido acordado para dicha Conversión 

de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.06 (a) 
de estas Normas Generales. En su defecto, el Prestatario podrá 
pagar anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude 
en la Moneda Convertida, de conformidad con lo previsto en 
el Artículo 3.08 de estas Normas Generales.

ARTÍCULO 5.11. Ganancias o costos asociados a la 
redenominación a Dólares. En caso de que el Prestatario, con 
la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el 
Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares 
de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.10 anterior, el 
Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al 
Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera 
ganancias o costos determinados por el Agente de Cálculo, 
hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociados con 
variaciones en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta 
(30) días a partir de la fecha de la redenominación. Cualquier 
ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 
Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto 
vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.12. Retraso en el pago en caso de 
Conversión de Moneda. El retraso en el pago de las sumas 
que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera 
cargos financieros devengados con ocasión de una Conversión 
y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud del 
Artículo 5.08 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco 
a cobrar intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida 
determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de 100 
puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin 
perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren 
un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho 
margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos 
incurridos a raíz de dicho atraso. 

ARTÍCULO 5.13. Costos adicionales en caso de 
Conversiones. Si una acción u omisión del Prestatario o 
el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en 
las fechas de vencimiento de montos de capital, intereses y 
comisiones relacionados con una Conversión; (b) revocación 
de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud 
de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado 
parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda Convertida, 
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previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un 
cambio en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en 
el mantenimiento del total o una parte del Préstamo en los 
términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones 
no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos 
adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario 
deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el 
Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los 
costos incurridos.

CAPÍTULO VI

Ejecución del Proyecto

ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y control 
interno. (a) El Prestatario se compromete a mantener o, 
en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 
Contrataciones, si la hubiere, mantengan, controles internos 
tendientes a asegurar razonablemente, que: (i) los recursos 
del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este 
Contrato, con especial atención a los principios de economía 
y eficiencia; (ii) los activos del Proyecto sean adecuadamente 
salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y 
actividades del Proyecto sean debidamente autorizadas y 
ejecutadas de acuerdo con las disposiciones de este Contrato 
y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y, 
(iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y 
sean registradas de forma que puedan producirse informes y 
reportes oportunos y confiables. 

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que 
el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 
hubiere, mantengan, un sistema de gestión financiera aceptable 
y confiable que permita oportunamente, en lo que concierne 
a los recursos del Proyecto: (i) la planificación financiera; 
(ii) el registro contable, presupuestario y financiero; (iii) la 
administración de contratos; (iv) la realización de pagos; 
y (v) la emisión de informes de auditoría financiera y de 
otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, 
del Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del 
Proyecto, si fuera el caso. 

 (c) El Prestatario se compromete a conservar y a 
que el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, 

según corresponda, conserven, los documentos y registros 
originales del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años 
después del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos 
o cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros 
deberán ser adecuados para: (i) respaldar las actividades, 
decisiones y transacciones relativas al Proyecto, incluidos 
todos los gastos incurridos; y (ii) evidenciar la correlación 
de gastos incurridos con cargo al Préstamo con el respectivo 
desembolso efectuado por el Banco. 

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 
si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con 
recursos del Préstamo, que éstos respectivamente celebren, una 
disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, 
contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, 
miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o 
concesionarios, que contraten, conservar los documentos 
y registros relacionados con actividades financiadas con 
recursos del Préstamo por un período de siete (7) años luego 
de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato.

ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se 
compromete a contribuir o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. 
Si a la fecha de aprobación del Préstamo por el Banco se 
hubiere determinado la necesidad de Aporte Local, el monto 
estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en 
las Estipulaciones Especiales. La estimación o la ausencia 
de estimación del Aporte Local no implica una limitación o 
reducción de la obligación de aportar oportunamente todos 
los recursos adicionales que sean necesarios para la completa 
e ininterrumpida ejecución del Proyecto. 

ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución 
del Proyecto. (a) El Prestatario se compromete a ejecutar 
el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor lo 
ejecute, de acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida 
diligencia, en forma económica, financiera, administrativa y 
técnicamente eficiente y de acuerdo con las disposiciones de 
este Contrato y con los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos 
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pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. Asimismo, el 
Prestatario conviene en que todas las obligaciones a su cargo 
o, en su caso, a cargo del Organismo Ejecutor, deberán ser 
cumplidas a satisfacción del Banco.

(b) Toda modificación importante en los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, 
reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe y todo 
cambio sustancial en contratos financiados con recursos del 
Préstamo, requieren el consentimiento escrito del Banco.

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las 
disposiciones de este Contrato y cualquier plan, especificación, 
calendario de inversiones, presupuesto, reglamento u otro 
documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las 
disposiciones de este Contrato prevalecerán sobre dichos 
documentos. 

ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y 
servicios diferentes de consultoría, adquisición de bienes 
y selección y contratación de servicios de consultoría. 
(a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el 
Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que 
el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 
hubiere, lleven a cabo, la contratación de obras y servicios 
diferentes de consultoría, así como la adquisición de bienes, de 
acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones y 
el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco y la selección 
y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con 
lo estipulado en las Políticas de Consultores y el Plan de 
Adquisiciones aprobado por el Banco. El Prestatario declara 
conocer las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de 
Consultores y, en su caso, se compromete a poner dichas 
Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la 
Agencia de Contrataciones y de la agencia especializada.

 (b) Cuando el Banco haya validado algún sistema o 
subsistema del país miembro del Banco donde se ejecutará el 
Proyecto el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 
podrá llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones 
financiadas total o parcialmente con recursos del Préstamo 
utilizando dichos sistemas o subsistemas de acuerdo con los 
términos de la validación del Banco y la legislación y procesos 

aplicables validados. Los términos de dicha validación 
serán notificados por escrito por el Banco al Prestatario y 
al Organismo Ejecutor. El uso del sistema o subsistema del 
país podrá ser suspendido por el Banco cuando, a criterio de 
éste, se hayan suscitado cambios a los parámetros o prácticas 
con base en los cuales los mismos han sido validados por 
el Banco y mientras el Banco no haya determinado si 
dichos cambios son compatibles con las mejores prácticas 
internacionales. Durante dicha suspensión, se aplicarán las 
Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores 
del Banco. El Prestatario se compromete a comunicar o, en 
su caso, a que el Organismo Ejecutor comunique, al Banco 
cualquier cambio en la legislación o procesos aplicables 
validados. El uso de sistema de país o subsistema de país 
no dispensa la aplicación de las disposiciones previstas 
en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las 
Políticas de Consultores, incluyendo el requisito de que las 
adquisiciones y contrataciones correspondientes consten en 
el Plan de Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones 
de este Contrato. Las disposiciones de la Sección I de las 
Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores 
se aplicarán a todos los contratos, independientemente de su 
monto o método de contratación. El Prestatario se compromete 
a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor incluya, 
en los documentos de licitación, los contratos, así como los 
instrumentos empleados en los sistemas electrónicos o de 
información (en soporte físico o electrónico), disposiciones 
destinadas a asegurar la aplicación de lo establecido en la 
Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas 
de Consultores, incluyendo las disposiciones de Prácticas 
Prohibidas.

 (c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su 
caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga actualizado, el 
Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente 
o con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. 
Cada versión actualizada de dicho Plan de Adquisiciones 
deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco. 

 (d) El Banco realizará la revisión de los procesos de 
selección, contratación y adquisición, según lo establecido en 
el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante la 
ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



33

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2019      No. 35,103

de revisión de dichos procesos, informando previamente al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados 
por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones.

ARTÍCULO 6.05. Utilización de bienes. Salvo autorización 
expresa del Banco, los bienes adquiridos con los recursos del 
Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los fines del 
Proyecto. 

ARTÍCULO 6.06. Salvaguardias ambientales y sociales. 
(a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo la ejecución 
(preparación, construcción y operación) de las actividades 
comprendidas en el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor las lleve a cabo, en forma consistente con las políticas 
ambientales y sociales del Banco, según las disposiciones 
específicas sobre aspectos ambientales y sociales que se 
incluyan en las Estipulaciones Especiales de este Contrato. 

(b) El Prestatario se compromete a informar 
inmediatamente al Banco o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier 
incumplimiento de los compromisos ambientales y sociales 
establecidos en las Estipulaciones Especiales. 

(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de 
ser el caso, a que el Organismo Ejecutor implemente un plan 
de acción correctivo, acordado con el Banco, para mitigar, 
corregir y compensar las consecuencias adversas que puedan 
derivarse de incumplimientos en la implementación de los 
compromisos ambientales y sociales establecidos en las 
Estipulaciones Especiales. 

(d) El Prestatario se compromete a permitir que 
el Banco, por sí o mediante la contratación de servicios 
de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, 
incluyendo auditorías ambientales y sociales del Proyecto, a fin 
de confirmar el cumplimiento de los compromisos ambientales 
y sociales incluidos en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. 
En el evento que el Banco determine que un gasto efectuado 
no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto 
Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar 

o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor tome, las acciones 
necesarias para rectificar la situación, según lo requerido por 
el Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que 
el Banco pudiere ejercer en virtud de este Contrato.

CAPÍTULO VII
Supervisión y Evaluación del Proyecto

ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer 
los procedimientos de inspección que juzgue necesarios para 
asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto.

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 
si la hubiere, permitan al Banco, sus investigadores, 
representantes, auditores o expertos contratados por el 
mismo, inspeccionar en cualquier momento el Proyecto, las 
instalaciones, el equipo y los materiales correspondientes, así 
como los sistemas, registros y documentos que el Banco estime 
pertinente conocer. Asimismo, el Prestatario se compromete 
a que sus representantes o, en su caso, los representantes del 
Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 
hubiere, presten la más amplia colaboración a quienes el Banco 
envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos al 
transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a 
estas inspecciones serán pagados por el Banco. 

(c) El Prestatario se compromete a proporcionar 
o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia 
de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la 
documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en 
forma y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin perjuicio de 
las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente 
Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, 
el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que 
el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 
hubiere, presente al Banco una declaración en la que consten 
las razones por las cuales la documentación solicitada no está 
disponible o está siendo retenida.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 
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si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la 
ejecución del Préstamo que el Prestatario, Organismo Ejecutor 
o Agencia de Contrataciones celebren, una disposición que: 
(i) permita al Banco, a sus investigadores, representantes, 
auditores o expertos, revisar cuentas, registros y otros 
documentos relacionados con la presentación de propuestas y 
con el cumplimiento del contrato o convenio; y (ii) establezca 
que dichas cuentas, registros y documentos podrán ser 
sometidos al dictamen de auditores designados por el Banco.

ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al Banco 
la supervisión del progreso en la ejecución del Proyecto y el 
alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a:

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor le presente, la información, los planes, 
informes y otros documentos, en la forma y con 
el contenido que el Banco razonablemente solicite 
basado en el progreso del Proyecto y su nivel de 
riesgo.

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
cumpla, con las acciones y compromisos establecidos 
en dichos planes, informes y otros documentos 
acordados con el Banco.

(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
informe, al Banco cuando se identifiquen riesgos o 
se produzcan cambios significativos que impliquen 
o pudiesen implicar demoras o dificultades en la 
ejecución del Proyecto. 

(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
informe, al Banco dentro de un plazo máximo 
de treinta (30) días de la iniciación de cualquier 
proceso, reclamo, demanda o acción judicial, arbitral 
o administrativo relacionado con el Proyecto y 
mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
mantenga al Banco informado del estado de los 
mismos.

ARTÍCULO 7.03. Informes de auditoría financiera 
externa y otros informes financieros. (a) Salvo que en 

las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el 
Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, los informes 
de auditoría financiera externa y otros informes identificados 
en las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento 
veinte (120) días, siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal 
del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolso o sus 
extensiones y dentro del plazo de ciento veinte (120) días 
siguientes a la fecha del último desembolso.

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a 
presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, con 
el contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente 
les solicite durante la ejecución del Proyecto cuando, a 
juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la 
complejidad y la naturaleza del Proyecto lo justifiquen.

(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en 
virtud de lo establecido en este Artículo y las disposiciones 
correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser 
realizada por auditores externos previamente aceptados por 
el Banco o una entidad superior de fiscalización previamente 
aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y 
principios de auditoría aceptables al Banco. El Prestatario 
autoriza y, en su caso, se compromete a que el Organismo 
Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a 
los auditores externos a proporcionar al Banco la información 
adicional que éste razonablemente pueda solicitarles, en 
relación con los informes de auditoría financiera externa.

(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y 
contratar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor seleccione 
y contrate, los auditores externos referidos en el literal 
(c) anterior, de conformidad con los procedimientos y los 
términos de referencia previamente acordados con el Banco. 
El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en 
su caso, a que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco 
la información relacionada con los auditores independientes 
contratados que éste le solicitare. 

(e) En el caso en que cualquier auditoría externa, 
que se requiera en virtud de lo establecido en este Artículo y 
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en las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones 
Especiales, esté a cargo de una entidad superior de fiscalización 
y ésta no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos 
satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el 
período y con la frecuencia estipulados en este Contrato, 
el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
seleccionará y contratará los servicios de auditores externos 
aceptables al Banco, de conformidad con lo indicado en los 
incisos (c) y (d) de este Artículo. 

(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos 
anteriores, el Banco, en forma excepcional, podrá seleccionar 
y contratar los servicios de auditores externos para auditar 
los informes de auditoría financiera previstos en el Contrato 
cuando: (i) del resultado del análisis de costo-beneficio 
efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de 
que el Banco realice dicha contratación superen los costos; (ii) 
exista un acceso limitado a los servicios de auditoría externa en 
el país; o (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen 
que el Banco seleccione y contrate dichos servicios.

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, la 
realización de auditorías externas diferentes de la financiera 
o trabajos relacionados con la auditoría de proyectos, del 
Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema 
de información financiera y de las cuentas bancarias del 
Proyecto, entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, 
oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría 
aplicables, informes, procedimientos de selección de los 
auditores y términos de referencia para las auditorías serán 
establecidos de común acuerdo entre las Partes.

CAPÍTULO VIII

Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y 
cancelaciones parciales

ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, 
mediante notificación al Prestatario, podrá suspender los 
desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las 
circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario 
adeude al Banco por capital, comisiones, intereses, en 
la devolución de recursos del Préstamo utilizados para 
gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, 
con motivo de este Contrato o de cualquier otro 
contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, 
incluido otro contrato de préstamo o un Contrato de 
Derivados.

(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo 
hubiere, de cualquier obligación de pago estipulada 
en el Contrato de Garantía, en cualquier otro contrato 
suscrito entre el Garante, como Garante y el Banco 
o en cualquier Contrato de Derivados suscrito con 
el Banco. 

(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del 
Garante, si lo hubiere, o del Organismo Ejecutor, 
en su caso, de cualquier otra obligación estipulada 
en cualquier contrato suscrito con el Banco para 
financiar el Proyecto, incluido este Contrato, el 
Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de 
Derivados suscrito con el Banco, así como, en su 
caso, el incumplimiento por parte del Prestatario o 
del Organismo Ejecutor de cualquier contrato suscrito 
entre éstos para la ejecución del Proyecto. 

(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del 
país en que el Proyecto debe ejecutarse.

(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Proyecto o el 
Préstamo pudieren ser afectados desfavorablemente o 
la ejecución del Proyecto pudiere resultar improbable 
como consecuencia de: (i) cualquier restricción, 
modificación o alteración de las facultades legales, 
de las funciones o del patrimonio del Prestatario o 
del Organismo Ejecutor, en su caso; o (ii) cualquier 
modificación o enmienda de cualquier condición 
cumplida antes de la aprobación del Préstamo por el 
Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad 
escrita del Banco. 
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(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio 
del Banco: (i) haga improbable que el Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Garante, en su caso, cumpla 
con las obligaciones establecidas en este Contrato o 
las obligaciones de hacer del Contrato de Garantía, 
respectivamente; o (ii) impida alcanzar los objetivos 
de desarrollo del Proyecto.

(g) Cuando el Banco determine que un empleado, 
agente o representante del Prestatario o, en su 
caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de 
Contrataciones, ha cometido una Práctica Prohibida 
en relación con el Proyecto.

ARTÍCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones 
de montos no desembolsados.  (a) El Banco, mediante 
notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y 
pagadera de inmediato una parte o la totalidad del Préstamo, 
con los intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos 
devengados hasta la fecha del pago y podrá cancelar la parte 
no desembolsada del Préstamo, si:

(i) alguna de las circunstancias previstas en los 
incisos (a), (b), (c) y (d) del Artículo anterior se 
prolongase más de sesenta (60) días. 

(ii) si surge y mientras subsista cualquiera de las 
circunstancias previstas en los incisos (e) y (f) del 
Artículo anterior y el Prestatario o el Organismo 
Ejecutor, en su caso, no presenten al Banco 
aclaraciones o informaciones adicionales que el 
Banco considere necesarias. 

(iii) el Banco, de conformidad con sus procedimientos 
de sanciones, determina que cualquier firma, 
entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por 
el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y 
consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
bienes o servicios, concesionarios, intermediarios 
financieros u Organismo Contratante (incluidos 

sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas 
o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida 
en relación con el Proyecto sin que el Prestatario 
o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia 
de Contrataciones, hayan tomado las medidas 
correctivas adecuadas (incluida la notificación 
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo 
que el Banco considere razonable. 

(iv) el Banco, en cualquier momento, determina que 
una adquisición de bienes o una contratación de 
obra o de servicios diferentes de consultoría o 
servicios de consultoría se llevó a cabo sin seguir 
los procedimientos indicados en este Contrato. 
En este caso, la declaración de cancelación o de 
vencimiento anticipado corresponderá a la parte 
del Préstamo destinada a dicha adquisición o 
contratación. 

(b) Si el Banco declara vencida y pagadera una parte 
del Préstamo, el pago que reciba se imputará al Financiamiento 
del CO Regular y al Financiamiento del CO Concesional, en la 
misma proporción que cada uno de éstos representa frente al 
monto total del Préstamo. El monto del pago que corresponda 
al Financiamiento del CO Regular se imputará pro rata a cada 
una de las cuotas de capital pendientes de amortización. El 
monto del pago que corresponda al Financiamiento del CO 
Concesional se imputará a la única cuota de amortización.

 (c) Cualquier cancelación se entenderá efectuada con 
respecto al Financiamiento del CO Regular y al Financiamiento 
del CO Concesional, en el porcentaje que cada uno represente 
del monto total del Préstamo.

ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas. La aplicación 
de las medidas establecidas en este Capítulo no afectará las 
obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de 
vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en cuyo 
caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del 
Prestatario.
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ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo 
dispuesto en los Artículos 8.01 y 8.02 precedentes, ninguna de 
las medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso 
por parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (a) se 
encuentren sujetos a la garantía de reembolso de una carta 
de crédito irrevocable; (b) el Banco se haya comprometido 
específicamente por escrito con el Prestatario o, en su caso, 
el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, para 
pagar Gastos Elegibles directamente al respectivo proveedor; 
y (c) sean para pagar al Banco, conforme a las instrucciones 
del Prestatario.

CAPÍTULO IX 
Prácticas Prohibidas

ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas. (a) En adición a 
lo establecido en los Artículos 8.01(g) y 8.02(a)(iii) de estas 
Normas Generales, si el Banco, de conformidad con sus 
procedimientos de sanciones, determina que cualquier firma, 
entidad o individuo actuando como oferente o participando 
en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre 
otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 
consultoría y consultores individuales, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros 
u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 
Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá 
tomar las medidas contempladas en los procedimientos de 
sanciones del Banco vigentes a la fecha del presente Contrato 
o las modificaciones a los mismos que el Banco apruebe de 
tiempo en tiempo y ponga en conocimiento del Prestatario, 
entre otras:

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición 
de bienes o la contratación de obras, servicios de 
consultoría o servicios diferentes de consultoría. 

(ii) Declarar una contratación no elegible para 
financiamiento del Banco cuando exista evidencia 
de que el representante del Prestatario o, en su caso, 
el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante 

no ha tomado las medidas correctivas adecuadas 
(lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo 
que el Banco considere razonable.

(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o 
individuo que haya encontrado responsable de la 
Práctica Prohibida, en formato de una carta formal 
de censura por su conducta.

(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya 
encontrado responsable de la Práctica Prohibida, 
inelegible, en forma permanente o temporal, para 
participar en actividades financiadas por el Banco, 
ya sea directamente como contratista o proveedor 
o, indirectamente, en calidad de subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes, servicios de 
consultoría o servicios diferentes de consultoría.

(v) Imponer multas que representen para el Banco 
un reembolso de los costos vinculados con las 
investigaciones y actuaciones llevadas a cabo en 
relación con la comisión de la Práctica Prohibida. 

(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01(g) y en el Artículo 
9.01(a)(i) se aplicará también en casos en los que se haya 
suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia 
de Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo 
actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores 
individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados, representantes, ya sean sus atribuciones expresas 
o implícitas) para participar de una licitación u otro proceso de 
selección para la adjudicación de nuevos contratos en espera 
de que se adopte una decisión definitiva en relación con una 
investigación de una Práctica Prohibida. 

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada 
por el Banco de conformidad con las disposiciones referidas 
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anteriormente será de carácter público, salvo en los casos de 
amonestación privada.

(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando 
como oferente o participando en una actividad financiada por el 
Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros 
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, 
representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 
podrán ser sancionados por el Banco de conformidad con 
lo dispuesto en acuerdos suscritos entre el Banco y otras 
instituciones financieras internacionales concernientes 
al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de 
inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), 
“sanción” incluye toda inhabilitación permanente o temporal, 
imposición de condiciones para la participación en futuros 
contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 
contravención del marco vigente de una institución financiera 
internacional aplicable a la resolución de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas.

 (e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate 
obras o servicios diferentes de consultoría directamente 
de una agencia especializada en el marco de un acuerdo 
entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en este Contrato relativas a 
sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente 
a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 
de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad 
que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 
para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de 
los servicios de consultoría en conexión con actividades 
financiadas por el Banco. El Prestatario se compromete a 
adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor adopte, en 
caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales como 
la suspensión o la rescisión del contrato correspondiente. El 
Prestatario se compromete a que los contratos que suscriba con 

agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo 
que éstas conozcan la lista de firmas e individuos declarados 
inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco 
para participar de una adquisición o contratación financiada 
total o parcialmente con recursos del Préstamo. En caso 
de que una agencia especializada suscriba un contrato o 
una orden de compra con una firma o individuo declarado 
inelegible de forma temporal o permanente por el Banco en la 
forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales 
contratos o gastos y se acogerá a otras medidas que considere 
convenientes.

CAPÍTULO X
Disposición sobre gravámenes y exenciones

ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El 
Prestatario se compromete a no constituir ningún gravamen 
específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como 
garantía de una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, 
un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad 
y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones 
pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior disposición 
no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre bienes, 
para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de 
adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones 
bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 
vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el 
Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” 
se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al 
Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean 
entidades autónomas con patrimonio propio.

ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario 
se compromete a que el capital, los intereses, comisiones, 
primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier 
otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el 
marco de este Contrato, se pagarán sin deducción ni restricción 
alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 
establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a 
hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 
celebración, inscripción y ejecución de este Contrato.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



39

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2019      No. 35,103

CAPÍTULO XI

Disposiciones varias

ARTÍCULO 11.01. Imputación de los pagos. Todo pago se 

imputará, en primer término, a la devolución de Anticipo de 

Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido 

el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles 

en la fecha del pago y, si hubiere un saldo, a la amortización 

de cuotas vencidas de capital. 

ARTÍCULO 11.02. Vencimientos en días que no son 

Días Hábiles. Todo pago o cualquiera otra prestación que, en 

cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un 

día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado 

en el primer Día Hábil siguiente sin que, en tal caso, proceda 

recargo alguno.

ARTÍCULO 11.03. Lugar de los pagos. Todo pago deberá 

efectuarse en la oficina principal del Banco en Washington, 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos 

que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, 

previa notificación escrita al Prestatario.

ARTÍCULO 11.04. Cesión de derechos. (a) El Banco 

podrá ceder a otras instituciones públicas o privadas, a 

título de participaciones, los derechos correspondientes a las 

obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes de este 

Contrato. El Banco notificará inmediatamente al Prestatario 

sobre cada cesión.

(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación 

con saldos desembolsados o saldos que estén pendientes 

de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de 

participación.

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del 

Prestatario y del Garante, si lo hubiere, ceder, en todo o 

en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras 

instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la parte 

sujeta a cesión será denominada en términos de un número 

fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades 

de Dólares. Igualmente y previa conformidad del Prestatario, 

y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá establecer para 

dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la 

establecida en el presente Contrato.

ARTÍCULO 11.05. Modificaciones y dispensas 

contractuales. Cualquier modificación o dispensa a las 

disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito 

entre las Partes y contar con la anuencia del Garante, si lo 

hubiere y en lo que fuere aplicable.

ARTÍCULO 11.06. No renuncia de derechos. El retardo o el 

no ejercicio por parte del Banco de los derechos acordados en 

este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia a tales 

derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones 

o circunstancias habilitantes de su ejercicio.

ARTÍCULO 11.07. Extinción. (a) El pago total del capital, 

intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, 

así como de los demás gastos y costos que se hubieren 

originado en el marco de este Contrato, dará por concluido 

el Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven, 

con excepción de aquéllas referidas en el inciso (b) de este 

Artículo.

(b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en 

virtud de este Contrato en materia de Prácticas Prohibidas y 

otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas del 

Banco, permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones 

hayan sido cumplidas a satisfacción del Banco. 
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ARTÍCULO 11.08. Validez. Los derechos y obligaciones 
establecidos en el Contrato son válidos y exigibles, de 
conformidad con los términos en él convenidos, sin relación 
a legislación de país determinado.

ARTÍCULO 11.09. Divulgación de información. El 
Banco podrá divulgar este Contrato y cualquier información 
relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso 
a información vigente al momento de dicha divulgación.

CAPÍTULO XII

Procedimiento arbitral

ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El 
tribunal de arbitraje se compondrá de tres miembros, que 
serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; 
otro, por el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado 
el “Presidente”, por acuerdo directo entre las Partes, o por 
intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del 
tribunal tendrá doble voto en caso de impasse en todas las 
decisiones. Si las partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo 
respecto de la persona del Presidente, o si una de las partes 
no pudiera designar árbitro, el Presidente será designado, a 
petición de cualquiera de las partes, por el Secretario General 
de la Organización de los Estados Americanos. Si una de 
las Partes no designare árbitro, éste será designado por el 
Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el Presidente 
no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá 
a su reemplazo en igual forma que para la designación original. 
El sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor.

(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el 
Garante serán considerados como una sola parte y, por 
consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para 
los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente.

ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para 
someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la 

parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, 

exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o 

reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. 

La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro 

del plazo de cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte 

contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. 

Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde 

la notificación de iniciación del procedimiento de arbitraje, 

las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 

persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir 

ante el Secretario General de la Organización de los Estados 

Americanos para que éste proceda a la designación. 

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de 

arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, 

Estados Unidos de América, en la fecha que el Presidente 

designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el 

propio tribunal.

ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda 

especialmente facultado para resolver todo asunto relacionado 

con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En 

todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de 

presentar exposiciones en audiencia. Todas las decisiones del 

tribunal se tomarán por la mayoría de votos.

 (b) El tribunal fallará con base en los términos del 

Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna 

de las Partes actúe en rebeldía.

 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 

con el voto concurrente de, al menos, dos (2) miembros 

del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo 

aproximado de sesenta (60) días, contado a partir de la fecha 

del nombramiento del Presidente, a menos que el tribunal 

determine que, por circunstancias especiales e imprevistas, 

deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las 
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partes mediante notificación suscrita, cuando menos, por 

dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del 

plazo de treinta (30) días, contado a partir de la fecha de la 

notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá 

recurso alguno.

ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro 

y los gastos del arbitraje, con la excepción de los costos 

de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos 

por las partes que los hayan designado, serán cubiertos por 

ambas partes en igual proporción. Toda duda en relación con 

la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse 

será resuelta por el tribunal, sin ulterior recurso.

ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa 

al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en este 

Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 

notificación.

ANEXO ÚNICO

EL PROYECTO

Apoyo al Programa Nacional de Transmisión 

de Energía Eléctrica

I. Objetivo

1.01 El objetivo general del Proyecto es reforzar el Sistema 

de Transmisión Nacional (STN) de Honduras mediante 

el financiamiento de obras prioritarias del plan de 

inversiones de la ENEE. Los objetivos específicos 

son: (i) fortalecer la capacidad de interconexión con 

el Mercado Eléctrico Regional (MER) para potenciar 

el uso del Sistema de Interconexión Eléctrica de los 

Países de América Central (SIEPAC); (ii) mejorar la 

sostenibilidad financiera y capacidad institucional de 

la ENEE; (iii) mejorar la calidad de la transmisión 

aumentando la confiabilidad del servicio eléctrico; 

y (iv) facilitar el transporte al STN de electricidad 

generada con proyectos de energía renovable. 

II. Descripción

2.01 Para alcanzar el objetivo indicado en el párrafo 

1.01 anterior, el Proyecto comprende los siguientes 

componentes:

 Componente 1. Expansión de infraestructura de 

transmisión

2.02 Bajo este Componente, se desarrollarán actividades 

encaminadas a reforzar la infraestructura del Sistema 

de Transmisión Nacional (STN) y mejorar la 

sostenibilidad financiera de la ENEE mediante la 

construcción y conversión de líneas de transmisión 

(LT), la construcción y ampliación de subestaciones 

(SE) en las zonas norte y centro del país, así como 

la puesta en servicio de bancos de compensación 

capacitiva en la red de transmisión. Con recursos del 

Aporte Local, se financiará la compra de los terrenos 

y el pago de la compensación de las servidumbres 

necesarias así como los gastos asociados a la 

supervisión técnico-administrativa y socio ambiental 

de los subproyectos que realizará la ENEE con 

su personal. Los subproyectos elegibles para ser 

financiados con recursos de este Componente deben 

cumplir con los criterios de elegibilidad que se 

describen en el párrafo 4.03 de este Anexo Único. Las 

siguientes obras constituyen la muestra representativa 

del Proyecto:
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i. En la  Zona Norte :  (a)  ampl iación de 

las subestaciones San Pedro Sula Sur-San 

Buenaventura; y (b) reconstrucción de la línea 

de transmisión San Buenaventura-San Pedro Sula 

Sur de 138kV sobre nueva estructura e instalación 

simultáneamente de un nuevo circuito en 230kV 

(48km). 

ii. En la Zona Centro: (a) ampliación de las 

subes tac iones  Laínez  y  Miraf lores ;  y 

(b) construcción de la línea de transmisión 

Laínez-Miraflores en 138kV. 

Componente 2. Fortalecimiento institucional de la 

ENEE

2.03 Bajo este Componente, se financiarán actividades 

destinadas a: (i) elaboración e implementación de 

una estrategia de comunicación e imagen corporativa, 

adoptando buenas prácticas implementadas 

exitosamente en la región y que buscan generar 

conciencia y sensibilización en los clientes de la ENEE 

sobre el proceso de reestructuración institucional, 

uso eficiente de energía, y los costos en la cadena 

de suministro eléctrico; (ii) fortalecimiento de la 

Dirección de Medio Ambiente (DMA), a través 

del diseño de un plan para el fortalecimiento de 

dicha dirección, adquisición y capacitación en el 

manejo de equipos y software, desarrollo de guías 

para el análisis socioambiental de proyectos de la 

ENEE, diseño de una política social que defina 

mecanismos de compensación y de atención a quejas 

y reclamos, contratación de asesoría especializada 

en temas socioambientales y compra de vehículos 

para la supervisión ambiental de los proyectos; (iii) 

desarrollo de una “Política Corporativa de Género 

para la ENEE” para promover la igualdad de género 

dentro de las prioridades, estructura y metas de la 

institución. Se espera desarrollar un análisis de género 

en la ENEE que permita identificar las barreras 

de las mujeres para entrar al sector y a la empresa 

en específico, realizar un plan piloto con acciones 

concretas enmarcadas a promover la inclusión de un 

enfoque de género en las instituciones seleccionadas 

para la estrategia, e implementar la política de género 

a nivel corporativo (Propuesta de Intervención de 

Género); (iv) fortalecer la capacidad de gestión en 

planificación, ejecución de la expansión, operación 

y mantenimiento de la infraestructura que permita 

mejorar la sostenibilidad financiera y operativa de la 

Empresa ENEE Transmisión como actor calificado 

para participar activamente y competir en el mercado 

eléctrico nacional. Se desarrollarán capacidades de 

gestión financiera y contable para la transparencia 

y rendición de cuentas a través de asesoría técnica 

especializada, adquisición y desarrollo de software, 

valoración de activos fijos y contratación de auditorías 

financieras de la ENEE; (v) capacitaciones en gerencia, 

administración, operación y logística de proyectos, 

comunicación efectiva y conceptos de energía; y (vi) 

asesoría técnica especializada para contrataciones, 

monitoreo y administración de contratos.

2.04 Otros costos. Se financiará la contratación de 

consultores previstos para reforzar la Unidad 

Coordinadora del Proyecto (UCP), auditorías externas, 

auditoría ambiental y social y las evaluaciones de 

medio término y final.

III. Plan de financiamiento

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo y de los 

recursos adicionales se resume en el cuadro siguiente:
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Costo y financiamiento
(en US$)

 
 

COMPONENTE BANCO SREP ENEE TOTAL 

1. Expansión de 
Infraestructura de Transmisión 

141,421,400 5,000,000 9,148,474 155,569,874 

Zona Norte 59,534,945 5.000.000 
 

64,534,945 

Ampliación SE 22,980,865 0 
 

22,980,865 

Construcción de nuevas SE 19,180,000 0 
 

19,180,000 

Construcción de LT 138kV 2,470,000 0 
 

2,470,000 

Repotenciación de LT 230kV 14,904,080 5.000.000 
 

19,904,080 

Zona Centro 61.344.998 0 
 

61,344,998 

Ampliación SE 26,704,414 0 
 

26,704,414 

Construcción de nuevas SE 32,000,000 0 
 

32,000,000 

Construcción de LT 138kV 2,640,584 0 
 

2,640,584 

Adquisición y puesta en 
servicio de Bancos de 
compensación capacitiva en la 
red de transmisión 

5,000,000 0 
 

5,000,000 

Imprevistos [1]
 7,991,457 0 

 
7,991,457 

Compra terrenos, gestión 
servidumbres y supervisión 
técnica y socioambiental. 

  
9,148,474 9,148,474 

Supervisión externa de los 
proyectos  

7,550,000 0 
 

7,550,000 

2. Fortalecimiento Institucional 
de la ENEE 

6,458,600 0 
 

6,458,600 

Plan estratégico para la 
sostenibilidad financiera y 
operativa de ENEE  

3,350,800 0 
 

3,350,800 
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[1] Valor determinado por el Organismo Ejecutor en función de la experiencia de operaciones previas relacionadas con las 
obras a llevar a cabo en el marco del Componente 1.

 
 
 
 
 
 

 

- 2 - 

Estrategia de comunicación e 
imagen corporativa  

110,000 0 
 

110,000 

Fortalecimiento de la Dirección 
Ambiental  

868,800 0 
 

868,800 

Plan Piloto de Inclusión de 
género a nivel corporativo 

494,000 0 
 

494,000 

Desarrollo de 
capacidades gestión financiera 
y contable para la 
transparencia y rendición de 
cuentas  

540,000 0 
 

540,000 

Capacitaciones en gestión 
empresarial, administración y 
operación  

325,000 0 
 

325,000 

Monitoreo, administración de 
contratos y adquisiciones  

770,000 0 
 

770,000 

Otros Costos  2,120,000.00 0 
 

2,120,000 

Unidad Ejecutora  1,100,000.00 0 
 

1,100,000 

Auditoria Externa  750,000.00 0 
 

750,000 

Auditoría Ambiental  130,000.00 0 
 

130,000 

Evaluación Medio Término y 
Final  

140,000.00 0 
 

140,000 

TOTAL 150,000,000 5,000,000 9,148,474 164,148,474 
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IV. Ejecución 

4.01 El Organismo Ejecutor ejecutará el Proyecto por 
intermedio de la Unidad Coordinadora de Proyectos 
(UCP) existente para programas financiados con 
recursos del Banco y en ejecución fortalecida con el 
personal mínimo a que se refiere la Cláusula 3.01 de 
las Estipulaciones Especiales de este Contrato. La 
UCP será responsable del manejo fiduciario de las dos 
fuentes de financiamiento. La ENEE contratará firmas 
supervisoras externas para la supervisión de obras. 

4.02 Son responsabilidades del Organismo Ejecutor, entre 
otras: (i) implementar y supervisar el Proyecto; (ii) 
definir y aprobar los Planes Operativos Anuales 
(POA); (iii) proporcionar información que permita 
al Banco hacer seguimiento y evaluación de los 
resultados del Proyecto; y (iv) coordinar y gestionar 
los desembolsos y ejecución y llevar los registros 
contables y financieros, incluyendo los estados 
financieros anuales requeridos del Proyecto. 

4.03 Criterios de elegibilidad de las obras a financiarse 
con recursos del Proyecto. Las obras que se financien 
con recursos del Componente I del Proyecto deberán 
cumplir con los siguientes criterios: (i) el análisis 
económico-financiero demuestre la obtención de una 
Tasa Interna de Retorno Económica (TIRE) superior 
al 12%; (ii) deberán realizarse de conformidad con 
lo establecido en el Marco de Gestión Ambiental y 
Social (MGAS) del Proyecto; (iii) tener calificación 
socioambiental B o C; (iv) estar localizadas en las 
zonas centro y norte del país; (v) clasificarse como 
obra de construcción de una nueva subestación, 
ampliación de una subestación existente, construcción 
o repotenciación de una línea de transmisión; y (vi) 
que formen parte de las obras prioritarias del plan de 
expansión de transmisión del gobierno nacional. 

V. Mantenimiento

5.01 El propósito del mantenimiento es conservar las obras 

comprendidas en el Proyecto en las condiciones de 
operación en que se encontraban al momento de su 
terminación, dentro de un nivel compatible con los 
servicios que deban prestar.

5.02 El primer plan anual de mantenimiento deberá 
corresponder al año fiscal siguiente al de la entrada 
en operación de la primera de las obras del Proyecto.

5.03 El plan anual de mantenimiento deberá incluir: 
(i) los detalles de la organización responsable del 
mantenimiento; y (ii) la información relativa a los 
recursos que serán invertidos en mantenimiento 
durante el año corriente y el monto de los que serán 
asignados en el presupuesto del año siguiente.

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 4599/SX-HO

entre la
REPÚBLICA DE HONDURAS

y el

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
En su calidad de Entidad Implementadora del Programa de 

Impulso a las Energías Renovables
en Países de Bajos Ingresos (SREP) del Fondo Estratégico 

sobre el Clima (SCX)

Apoyo al Programa Nacional de Transmisión de Energía 
Eléctrica

28 de Diciembre de 2018

PROYECTO DE

CONTRATO DE PRÉSTAMO

ESTIPULACIONES ESPECIALES
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Este contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, 
se celebra entre la REPÚBLICA DE HONDURAS, en 
adelante el “Prestatario” y el BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO, en su calidad de Entidad Implementadora 
del Programa de Impulso a las Energías Renovables en Países 
de Bajos Ingresos (SREP) del Fondo Estratégico sobre el 
Clima (SCX), en adelante individualmente el “Banco” y, 
conjuntamente con el Prestatario, las “Partes”, el 28 de 
Diciembre de 2018.

Este Contrato se celebra en virtud del establecimiento 
del Fondo Estratégico sobre el Clima, aprobado mediante 
Resolución DE-9/11 del 16 de febrero de 2011, así como 
en virtud del Acuerdo sobre Procedimientos Financieros 
suscritos el 17 de febrero de 2011 entre el Banco y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), como 
Depositario del Fondo Estratégico sobre el Clima, en adelante 
el “Acuerdo sobre Procedimientos Financieros”.

CAPÍTULO I

Objeto y Elementos Integrantes del Contrato

CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este 
Contrato es acordar los términos y condiciones en que el 
Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a la 
financiación y ejecución de un Proyecto de Apoyo al Programa 
Nacional de Transmisión de Energía Eléctrica, cuyos aspectos 
principales se acuerdan en el Anexo Único. 

CLÁUSULA 1.02. Elementos integrantes del Contrato. 
Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones 
Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único 
4598/BL-HO / 4599/SX-HO.

CAPÍTULO II

El Préstamo

CLÁUSULA 2.01. Monto del Préstamo. En los términos 
de este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al 

Prestatario y éste acepta, un préstamo hasta por el monto de 
cinco millones de Dólares (US$5.000.000), en adelante el 
“Préstamo” con cargo a los recursos del Programa de Impulso 
a las Energías Renovables en Países de Bajos Ingresos (SREP) 
del Fondo Estratégico sobre el Clima (SCX). El Préstamo se 
desembolsará en la medida en que el Banco reciba del BIRF los 
recursos del Préstamo para el Proyecto, de conformidad con 
lo establecido en el Acuerdo de Procedimientos Financieros. 
 
CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de 
los desembolsos. El Prestatario podrá solicitar desembolsos 
del Préstamo mediante la presentación al Banco de una 
solicitud de desembolso, de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo 4.03 de las Normas Generales. Todos los desembolsos 
se denominarán y efectuarán en Dólares.

CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco 
no tuviese acceso a Dólares, el Banco, en acuerdo con el 
Prestatario podrá efectuar el desembolso del Préstamo en otra 
moneda de su elección.

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo 
Original de Desembolsos será de cinco (5) años contados 
a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. 

CLÁUSULA 2.05. Amortización. El Préstamo será 
amortizado por el Prestatario mediante cuotas semestrales 
y consecutivas. La primera cuota se pagará a los diez (10) 
años y seis (6) meses, contados a partir de la fecha de 
suscripción de este Contrato, teniendo en cuenta lo previsto 
en el Artículo 3.01 de las Normas Generales y la última, a 
más tardar, a los cuarenta (40) años contados a partir de esa 
misma fecha. El monto de cada cuota de amortización del 
Préstamo será de la siguiente manera: (i) las primeras veinte 
(20) cuotas de amortización del Préstamo serán cada una 
por un monto equivalente al uno por ciento (1%) del Saldo 
Deudor del Préstamo; y (ii) las siguientes cuarenta (40) cuotas 
de amortización del Préstamo serán cada una por un monto 
equivalente al dos por ciento (2%) del Saldo Deudor del 
Préstamo.  Si la fecha de vencimiento del pago de la primera 
cuota de amortización no coincide con el día 15 del mes, el 
pago de la primera cuota de amortización se deberá realizar 
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el día 15 inmediatamente anterior a la fecha de vencimiento 
de dicho plazo.

CLÁUSULA 2.06. Cargo por servicios. (a) El Prestatario 
pagará semestralmente un cargo por servicios sobre los 
saldos deudores diarios del Préstamo, del cero coma uno por 
ciento (0,1%) anual, que se devengará desde las fechas de los 
respectivos desembolsos. El Prestatario deberá efectuar el 
primer pago del cargo por servicios en la fecha de vencimiento 
del plazo de seis (6) meses contado a partir de la fecha de 
entrada en vigencia del presente Contrato. Si la fecha de 
vencimiento del plazo para el primer pago del cargo por 
servicios no coincide con el día 15 del mes, el primer pago del 
cargo por servicios se deberá realizar el día 15 inmediatamente 
anterior a la fecha de dicho vencimiento. 

(b) Los pagos por concepto de cargo por servicios se 
pagarán al Banco en las mismas fechas en que el Prestatario 
efectúe el pago de amortización.

CAPÍTULO III

Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo

CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al 
primer desembolso. El primer desembolso de los recursos del 
Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción 
del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas 
en el Artículo 4.01 de las Normas Generales, las siguientes 
condiciones:

(a) Que haya entrado en vigencia un convenio subsidiario 
entre el Prestatario y el Organismo Ejecutor en el 
que se pacten los términos en que se transferirán 
los recursos del Préstamo, así como las demás 
obligaciones de ejecución de las Partes.

(b) Que se confirme la disponibilidad de los recursos 
adicionales a que se refiere la Cláusula 4.01 de estas 
Estipulaciones Especiales.

(c) Que se haya aprobado el Manual Operativo del 

Proyecto en los términos previamente aprobados 

por el Banco.

(d) Que la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) 

mantenga el personal mínimo actual y se refuerce 

con la contratación de los siguientes consultores: 

(i) uno en el área financiera; (ii) al menos, uno en el 

área de adquisiciones; (iii) dos (2) asistentes en el 

área técnica; (iv) un especialista de seguimiento y 

monitoreo de contratos; y, (v) un especialista social.

(e) Que el Organismo Ejecutor haya: (i) designado 

dos representantes autorizados responsables de los 

aspectos ambientales, sociales, de salud y seguridad 

del Proyecto; (ii) desarrollado y/o participado en 

acuerdos con autoridades locales e instituciones 

para cumplimiento de los aspectos ambientales, 

sociales, de salud y seguridad, cuando sea necesario; 

y (iii) asignado recursos para cubrir los costos de 

implementar las acciones ambientales, sociales, de 

salud y seguridad previstas en el Proyecto, que no 

sean financiadas con recursos del Préstamo.

CLÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. Los 

recursos del Préstamo sólo podrán ser utilizados para pagar 

gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean 

necesarios para el Proyecto y estén en concordancia con los 

objetivos del mismo; (ii) que sean efectuados de acuerdo con 

las disposiciones de este Contrato y las políticas del Banco; 

(iii) que sean adecuadamente registrados y sustentados en los 

sistemas del Prestatario o del Organismo Ejecutor; y, (iv) que 

sean efectuados con posterioridad al 5 de septiembre de 2018 

y antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso o 

sus extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante, 

“Gastos Elegibles”.
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CLÁUSULA 3.03.  Tasa de cambio para justificar gastos 
realizados en Moneda Local del país del Prestatario. Para 
efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas 
Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable 
será la indicada en el inciso (b) (ii) de dicho Artículo. Para 
dichos efectos, la tasa de cambio acordada será la tasa de 
cambio en la fecha efectiva en que el Prestatario, el Organismo 
Ejecutor o cualquier otra persona natural o jurídica a quien 
se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe 
los pagos respectivos en favor del contratista, proveedor o 
beneficiario.

CAPÍTULO IV

Ejecución del Proyecto

CLÁUSULA 4.01. Recursos Adicionales y Aporte 
Local. (a) El Prestatario se compromete a aportar para 
la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto, los 
recursos del Contrato de Préstamo No. 4598/BL-HO por un 
monto equivalente a ciento cincuenta millones de Dólares 
(US$150.000.000).

(b) De igual manera y para efectos de lo establecido 
en el Artículo 5.02 de las Normas Generales, el monto 
del Aporte Local, que será financiado por el Organismo 
Ejecutor, se estima en el equivalente de nueve millones ciento 
cuarenta y ocho mil cuatrocientos setenta y cuatro Dólares 
(US$9.148.474).

(c) El Banco podrá reconocer, como parte de los 
recursos del Aporte Local, gastos que: (i) sean necesarios para 
el Proyecto y que estén en concordancia con los objetivos del 
mismo; (ii) se realicen de acuerdo con las disposiciones de este 
Contrato y las políticas del Banco; (iii) sean adecuadamente 
registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor; (iv) se hayan realizado con posterioridad 
al 5 de septiembre de 2018 y antes del vencimiento del 
Plazo de Desembolso o sus extensiones; y, (v) que, en 
materia de adquisiciones, sean de calidad satisfactoria y 
compatible con lo establecido en el Proyecto, se entreguen 
o terminen oportunamente y tengan un precio que no afecte 

desfavorablemente la viabilidad económica y financiera del 
Proyecto.

CLÁUSULA 4.02. Organismo Ejecutor. (a) La Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) será el Organismo 
Ejecutor del Proyecto. El Prestatario deja constancia de la 
capacidad legal y financiera del Organismo Ejecutor para 
actuar como tal.

(b) El Prestatario se compromete a asignar y transferir 
al Organismo Ejecutor los recursos del Préstamo para la debida 
ejecución del Proyecto.

CLÁUSULA 4.03. Contratación de obras y servicios 
diferentes de consultoría y adquisición de bienes. (a) Para 
efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01 (26) de las Normas 
Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de 
Adquisiciones son las fechadas marzo de 2011, que están 
recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el 
Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas de Adquisiciones 
fueran modificadas por el Banco, la adquisición de bienes y 
la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría 
serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las 
Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas 
sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario 
acepte por escrito su aplicación. 

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes 
de consultoría y la adquisición de bienes, se podrá utilizar 
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de 
Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido 
identificado para la respectiva adquisición o contratación en 
el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. También se 
podrá utilizar el sistema o subsistema de país en los términos 
descritos en el Artículo 5.04 (b) de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina el uso de la licitación 
pública internacional, será puesto a disposición del 
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la 
página www.iadb.org/adquisiciones. Por debajo de dicho 
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umbral, el método de selección se determinará de acuerdo 
con la complejidad y características de la adquisición 
o contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de 
Adquisiciones aprobado por el Banco. 

 (d) En lo que se refiere al método de licitación pública 
nacional, los procedimientos de licitación pública nacional 
respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio 
del Banco, dichos procedimientos garanticen economía, 
eficiencia, transparencia y compatibilidad general con la 
Sección I de las Políticas de Adquisiciones y tomando en 
cuenta, entre otros, lo dispuesto en el párrafo 3.4 de dichas 
Políticas.

 (e) En lo que se refiere a la utilización del método de 
licitación pública nacional, éste podrá ser utilizado siempre 
que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de 
conformidad con el documento o documentos de licitación 
acordados entre la Oficina Normativa de Contratación y 
Adquisiciones del Estado (ONCAE) y el Banco.

(f) El Prestatario se compromete a obtener, por 
intermedio del Organismo Ejecutor, antes de la adjudicación 
del contrato correspondiente a cada una de las obras del 
Proyecto, si las hubiere, la posesión legal de los inmuebles 
donde se construirá la respectiva obra, las servidumbres u 
otros derechos necesarios para su construcción y utilización, 
así como los derechos sobre las aguas que se requieran para 
la obra de que se trate.

CLÁUSULA 4.04. Selección y contratación de servicios de 
consultoría. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 
2.01 (27) de las Normas Generales, las Partes dejan constancia 
que las Políticas de Consultores son las fechadas marzo de 
2011, que están recogidas en el documento GN-2350-9, 
aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. Si las Políticas 
de Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección 
y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a 
cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de 
Consultores modificadas, una vez que éstas sean puestas en 
conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito 
su aplicación.

 (b) Para la selección y contratación de servicios 
de consultoría, se podrá utilizar cualquiera de los métodos 
descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho 
método haya sido identificado para la respectiva contratación 
en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. También 
se podrán utilizar los sistemas de país en los términos descritos 
en el Artículo 5.04(b) de las Normas Generales.

 (c) El umbral que determina la integración de la lista 
corta con consultores internacionales será puesto a disposición 
del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la 
página www.iadb.org/adquisiciones. Por debajo de dicho 
umbral, la lista corta podrá estar íntegramente compuesta por 
consultores nacionales del país del Prestatario.

CLÁUSULA 4.05. Actualización del Plan de Adquisiciones. 
Para la actualización del Plan de Adquisiciones de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 5.04(c) de las Normas 
Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, hacer 
que el Organismo Ejecutor utilice, mediante el convenio a 
que se refiere la Cláusula 3.01(a), el sistema de ejecución 
y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el 
Banco.

CLÁUSULA 4.06. Otros documentos que rigen la ejecución 
del Proyecto. (a) Las Partes convienen en que la ejecución del 
Proyecto será llevada a cabo de acuerdo con las disposiciones 
del presente Contrato y lo establecido en el Manual Operativo 
del Programa. Si alguna disposición del presente Contrato no 
guardare consonancia o estuviere en contradicción con las 
disposiciones del Manual Operativo, prevalecerá lo previsto 
en este Contrato. Asimismo, las Partes convienen que será 
menester el consentimiento previo y por escrito del Banco 
para la introducción de cualquier cambio al Manual Operativo. 

 (b) El Manual Operativo deberá incluir, cuando 
menos, los siguientes elementos: (i) esquema detallado 
de ejecución y roles y responsabilidades institucionales y 
operativas de las entidades involucradas; (ii) criterios para 
las obras distintas de las obras de la muestra a fin de que 
sean financiadas con recursos del Proyecto; (iii) detalle de los 
procedimientos para la selección y contratación de obras, bienes 
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y servicios; (iv) estrategia de sostenibilidad de las inversiones: 
reconocimiento de gastos vía aplicación del régimen tarifario 
vigente, responsabilidades de operación y mantenimiento 
de las instalaciones; (v) normas y procedimientos para la 
gestión administrativa y financiera; (vi) procedimientos para 
el seguimiento y monitoreo; y, (vii) medidas, acciones y 
procedimientos establecidos en el Plan de Gestión Ambiental 
y Social (PGAS) para las obras de la muestra y el Marco de 
Gestión Ambiental y Social (MGAS) para obras distintas a 
las de la muestra, el cual será un anexo.

CLÁUSULA 4.07. Plazo para la iniciación material de las 
obras del Proyecto. (a) El plazo para la iniciación material de 
las obras comprendidas en el Proyecto será de dos (2) años, 
contado a partir de la vigencia de este Contrato.

 (b) El plazo para finalizar los desembolsos de la parte 
del Préstamo que corresponda a las obras que hubieren sido 
materialmente iniciadas de acuerdo al inciso (a) anterior será 
el establecido en la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones 
Especiales.

CLÁUSULA 4.08. Gestión Ambiental y Social. Para efectos 
de lo dispuesto en los Artículos 5.06 y 6.02 de las Normas 
Generales, las Partes convienen en que la ejecución del 
Proyecto se regirá por las siguientes disposiciones que se 
han identificado como necesarias para el cumplimiento de los 
compromisos ambientales y sociales del Proyecto:

(a) El Prestatario acuerda diseñar, construir, operar, 
mantener y monitorear el Proyecto y administrar 
los riesgos ambientales, sociales, de salud y 
seguridad de las instalaciones asociadas del Proyecto 
directamente o a través del Organismo Ejecutor, 
mediante el convenio a que se refiere la Cláusula 
3.01(a), o a través de cualquier otro contratista, 
operador o cualquier otra persona que realice 
actividades relacionadas con el Proyecto de acuerdo 
con las disposiciones ambientales, sociales y de 
salud ocupacional previstas en las Evaluaciones de 
impacto ambiental de los subproyectos de la muestra 

y el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) 
del Proyecto.

(b) Entre los criterios de elegibilidad de los proyectos 
que serán elegibles para ser financiados con recursos 
del Proyecto, a que se refiere el párrafo 4.03 del 
Anexo Único, se incluirá uno que establezca que 
éstos no sean de Categoría A, según la clasificación 
ambiental y social del Banco, o se trate de actividades 
de reasentamiento o actividades que ocasionen 
impactos negativos sobre los pueblos indígenas y/o 
hábitat natural crítico.

(c) El Organismo Ejecutor deberá: (i) implementar 
procesos de participación con las partes interesadas 
en las obras previstas en el Proyecto para garantizar 
que las comunidades afectadas sean informadas 
y consultadas sobre el avance de las obras y la 
gestión socioambiental del Proyecto, y tener acceso 
a los mecanismos de resolución de conflictos; y (ii) 
divulgar cualquier evaluación y plan de gestión 
socioambiental relacionado con las obras.

CLÁUSULA 4.09. Mantenimiento. El Prestatario se 
compromete a que las obras y equipos comprendidos en el 
Proyecto sean mantenidos, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, adecuadamente de acuerdo con normas técnicas 
generalmente aceptadas. El Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor deberá: (a) realizar un plan anual de 
mantenimiento; y (b) presentar al Banco, durante los cinco 
(5) años siguientes a la terminación de la primera de las 
obras del Proyecto y, dentro del primer trimestre de cada 
año calendario, un informe sobre el estado de dichas obras 
y equipos y el plan anual de mantenimiento para ese año, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Sección V del Anexo Único. 
Si de las inspecciones que realice el Banco, o de los informes 
que reciba, se determina que el mantenimiento se efectúa por 
debajo de los niveles convenidos, el Prestatario y el Organismo 
Ejecutor deberán adoptar las medidas necesarias para que se 
corrijan totalmente las deficiencias.
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CAPÍTULO V

Supervisión y Evaluación del Proyecto

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Proyecto. 
Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 6.02 de las Normas 
Generales, los documentos que, a la fecha de suscripción 
de este Contrato, se han identificado como necesarios para 
supervisar el progreso en la ejecución del Proyecto son: 

(a) Plan de Ejecución Plurianual del Proyecto (PEP), 
que deberá comprender la planificación completa 
del Proyecto de conformidad con la estructura 
de los productos esperados según la Matriz de 
Resultados del Proyecto y la ruta crítica de hitos o 
acciones críticas que deberán ser ejecutadas para 
que el Préstamo sea desembolsado en el plazo 
previsto en la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones 
Especiales. El PEP deberá ser actualizado cuando 
fuere necesario, en especial, cuando se produzcan 
cambios significativos que impliquen o pudiesen 
implicar demoras en la ejecución del Proyecto o 
cambios en las metas de producto de los períodos 
intermedios.

(b) Planes Operativos Anuales (POA), que serán 
elaborados a partir del PEP contendrán la planificación 
operativa detallada de cada período anual.

(c) Informes semestrales de progreso, que incluirán los 
resultados y productos alcanzados en la ejecución 
del POA, del Plan de Adquisiciones y de la 
Matriz de Resultados del Proyecto. El Prestatario 
se compromete a participar, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, en reuniones de evaluación 
conjunta con el Banco, a realizarse dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la recepción de dichos 
informes. El informe correspondiente al segundo 
semestre de cada año comprenderá la propuesta de 
POA para el año siguiente, mismo que deberá ser 

acordado con el Banco en la reunión de evaluación 

conjunta correspondiente.

CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del 

Proyecto. (a) Para efectos de lo establecido en el Artículo 6.03 

de las Normas Generales, los informes de auditoría financiera 

externa y otros informes que, a la fecha de suscripción de este 

Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar 

la gestión financiera del Proyecto, son: los estados financieros 

auditados del Proyecto.

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 6.03(a) 

de las Normas Generales, el ejercicio fiscal del Proyecto es 

el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre 

de cada año. 

CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resultados. El Prestatario 

se compromete a presentar al Banco, por intermedio del 

Organismo Ejecutor, la siguiente información para determinar 

el grado de cumplimiento del objetivo del Proyecto y sus 

resultados: 

(a) Dentro del plazo de doce (12) meses contados a partir 

de la vigencia del presente Contrato: (i) los datos 

básicos iniciales, cuyas categorías se señalan en la 

Matriz de Resultados del Proyecto; y (ii) la descripción 

del procedimiento que se utilizará para compilar y 

procesar los datos que deban ser comparados con los 

datos básicos iniciales para evaluar los resultados del 

Proyecto.

(b) A partir del primer semestre contado desde la fecha de 

vigencia del presente Contrato y anualmente hasta cinco 

(5) años después del último desembolso del Préstamo, 

los datos comparativos mencionados en el inciso (a) 

precedente.

(c) Una vez que se haya desembolsado el cincuenta 

por ciento (50%) de los recursos del Préstamo y del 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



52

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2019   No. 35,103

Préstamo 4598/BL-HO o a los treinta (30) meses de 

la fecha en que se realice el primer desembolso de los 

recursos de este Préstamo, un informe de evaluación 

de medio término para documentar los resultados 

del Proyecto, según la Matriz del Resultados del 

Proyecto y profundizar sobre los factores que influyen 

en su desempeño, con base en la metodología y de 

conformidad con las pautas que figuran en el Plan de 

monitoreo y evaluación del Proyecto.

(d) A los treinta (30) días de la fecha de vencimiento 

del Período de Cierre del Proyecto, un informe de 

evaluación final para documentar el logro de las metas 

de impacto pactadas, el desempeño del Organismo 

Ejecutor, factores que incidieron en la implementación 

y recomendaciones para futuras operaciones.

(e) A los dos (2) años de la fecha en que se realice último 

desembolso del Préstamo y del Préstamo 4598/BL-

HO, un análisis costo beneficio ex post siguiendo la 

metodología aplicada a la evaluación económica ex ante. 

CAPÍTULO VI

Disposiciones Varias

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este 

Contrato entrará en vigencia en la fecha en que, de acuerdo 

con las normas de Honduras adquiera plena validez jurídica.

 (b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la 

fecha de suscripción de este Contrato, éste no hubiere entrado 

en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas 

de derecho en el contenidas, se reputarán inexistentes para 

todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y, 

por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna 

de las Partes. El Prestatario se obliga a notificar por escrito 

al Banco la fecha de entrada en vigencia, acompañando la 

documentación que así lo acredite.

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) 

Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o informes 

que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en 

relación con la ejecución del Proyecto, con excepción de 

las notificaciones mencionadas en el siguiente inciso (b), se 

efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el 

momento en que el documento correspondiente sea recibido 

por el destinatario en la respectiva dirección que enseguida se 

anota, o por medios electrónicos en los términos y condiciones 

que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que 

las Partes acuerden por escrito otra manera.

Del Prestatario:

Dirección Postal:

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas

Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín

Centro Histórico

Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 2227 4142

Correo electrónico: dgcp@sefin.gob.hn

Del Organismo Ejecutor:

Dirección postal:

Empresa Nacional de Energía Eléctrica

Edificio Corporativo ENEE

Trapiche 11 residencial El Trapiche

Tercera Etapa, Bloque C-5

Tegucigalpa, Honduras

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



53

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2019      No. 35,103

Facsímil: (504) 2235-2294

Correo electrónico: ugp@enee.hn

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
Representación del Banco en Honduras
Colonia Lomas del Guijarro Sur, Primera   

 Calle
Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 2239-7953 – (504) 2239-5752

Correo electrónico:  bidhonduras@iadb.org

(b) Cualquier notificación que las Partes deban realizar 
en virtud de este Contrato sobre asuntos distintos a aquéllos 
relacionados con la ejecución del Proyecto, incluyendo las 
solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser 
enviada por correo certificado, correo electrónico o facsímil 
dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que 
enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el 
momento en que la notificación correspondiente sea recibida 
por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios 
electrónicos en los términos y condiciones que el Banco 
establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes 
acuerden por escrito otra manera de notificación. 

Del Prestatario: 

Dirección postal:

 Secretaría de Estado en el Despacho de   
  Finanzas

 Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín
 Centro Histórico
 Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 2227-4142

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577
EE.UU.

 Facsímil: (202) 623-3096

CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la 
solución de toda controversia que se derive o esté relacionada 
con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre 
las Partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente 
al procedimiento y fallo del tribunal de arbitraje a que se refiere 
el Capítulo XI de las Normas Generales. 

 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, 
actuando cada uno por medio de su representante autorizado, 
suscriben este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor 
en Tegucigalpa, Honduras, el día arriba indicado. 

REPÚBLICA DE HONDURAS

F y S
___________________________

Rocío Izabel Tábora Morales, Secretaría 
de Estado en el Despacho de Finanzas

BANCO INTERAMERICANO
DE DESARROLLO

F
____________________________

Eduardo Márquez Almeida
Representante en Honduras
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CONTRATO DE PRÉSTAMO

NORMAS GENERALES

CAPÍTULO I

Aplicación e Interpretación

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. 

Estas Normas Generales son aplicables al financiamiento de 

proyectos de inversión financiados con recursos del Fondo 

Estratégico sobre el Clima que el Banco celebre con sus países 

miembros o con otros prestatarios que, para los efectos del 

respectivo contrato de préstamo, cuenten con la garantía de 

un país miembro del Banco. 

ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En 

caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones 

de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato 

y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas 

Generales, las disposiciones de aquéllos prevalecerán sobre las 

disposiciones de estas Normas Generales. Si la contradicción 

o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo 

elemento de este Contrato o entre las disposiciones de las 

Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del Contrato y 

el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición 

específica prevalecerá sobre la general.

 (b) Títulos y subtítulos. Cualquier título o subtítulo 

de los capítulos, artículos, cláusulas u otras secciones de este 

Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no deben 

ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato. 

 (c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, 

los plazos de días, meses o años se entenderán de días, meses 

o años calendario.

CAPÍTULO II

Definiciones

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes 
términos se utilicen con mayúscula en este Contrato o en el 
(o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos tendrán 
el significado que se les asigna a continuación. Cualquier 
referencia al singular incluye el plural y viceversa.  

1. “Agencia de Contrataciones” significa la entidad con 
capacidad legal para suscribir contratos y que, mediante 
acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor, asume, en todo o en parte, la responsabilidad 
de llevar a cabo las adquisiciones de bienes o las 
contrataciones de obras, servicios de consultoría o 
servicios diferentes de consultoría del Proyecto.

2. “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos 
adelantados por el Banco al Prestatario, con cargo al 
Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Proyecto, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 
de estas Normas Generales. 

3. “Aporte Local” significa los recursos adicionales a los 
financiados por el Banco, que resulten necesarios para 
la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto. 

4. “Banco” tendrá el significado que se le asigne en las 
Estipulaciones Especiales de este Contrato.

5. “Contrato” significa este contrato de préstamo.

6. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato 
suscrito entre el Banco y el Prestatario o entre el Banco 
y el Garante para documentar y/o confirmar una o más 
transacciones de derivados acordadas entre el Banco 
y el Prestatario o entre el Banco y el Garante y sus 
modificaciones posteriores. Son parte integrante de 
los Contratos de Derivados todos los anexos y demás 
acuerdos suplementarios a los mismos.
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7. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, el 
contrato en virtud del cual se garantiza el cumplimiento 
de todas o algunas de las obligaciones que contrae el 
Prestatario bajo este Contrato y en el que el Garante 
asume otras obligaciones que quedan a su cargo.

8. “Día Hábil” significa un día en que los bancos 
comerciales y los mercados cambiarios efectúen 
liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios 
generales (incluidas transacciones cambiarias y 
transacciones de depósitos en moneda extranjera) en 
la ciudad de Nueva York.

9. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco.

10. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los 
Estados Unidos de América.

11. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto 
de cláusulas que componen la primera parte de este 
Contrato.

12. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha 
de amortización del Préstamo de acuerdo con lo previsto 
en las Estipulaciones Especiales. 

13. “Garante” significa el país miembro del Banco o el ente 
sub-nacional del mismo, si lo hubiere, que suscribe el 
Contrato de Garantía con el Banco. 

14. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se le asigne 
en las Estipulaciones Especiales de este Contrato.

15. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que 
el Banco aprueba el Préstamo, que puede ser Dólares o 
cualquier Moneda Local. 

16. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso 
legal distinta al Dólar en los países de Latinoamérica 
y el Caribe. 

17. “Moneda Principal” significa cualquier moneda de 
curso legal en los países miembros del Banco que no 
sea Dólar o Moneda Local. 

18. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos 
que componen esta segunda parte del Contrato.

19. “Organismo Contratante” significa la entidad con 
capacidad legal para suscribir el contrato de adquisición 
de bienes, contrato de obras, de consultoría y servicios 
diferentes de consultoría con el contratista, proveedor 
y la firma consultora o el consultor individual, según 
sea el caso.

20. “Organismo Ejecutor” significa la entidad con personería 
jurídica responsable de la ejecución del Proyecto y de la 
utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista 
más de un Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores 
y se les denominará indistintamente “Organismos 
Ejecutores” u “Organismos Co-Ejecutores”. 

21. “Partes” tendrá el significado que se le asigna en el 
preámbulo de las Estipulaciones Especiales.

22. “Período de Cierre” significa el plazo de hasta noventa 
(90) días contado a partir del vencimiento del Plazo 
Original de Desembolsos o sus extensiones.

23. “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de 
programación y seguimiento de las adquisiciones y 
contrataciones del Proyecto, en los términos descritos 
en las Estipulaciones Especiales, en las Políticas de 
Adquisiciones y en las Políticas de Consultores.

24. “Plan Financiero” significa una herramienta de 
planificación y monitoreo de los flujos de fondos 
del Proyecto, que se articula con otras herramientas 
de planificación de proyectos, incluyendo el Plan de 
Adquisiciones. 

25. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo 
originalmente previsto para los desembolsos del 
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Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones 

Especiales.

26. “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas 

para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados 

por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al 

momento de la aprobación del Préstamo por el Banco.

27. “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la 

Selección y Contratación de Consultores Financiados 

por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al 

momento de la aprobación del Préstamo por el Banco.

28. “Práctica Prohibida” significa las prácticas que el 

Banco prohíbe en relación con las actividades que éste 

financie, definidas por el Directorio o que se definan 

en el futuro y se informen al Prestatario, entre otras, 

práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica corrupta, 

práctica fraudulenta y práctica obstructiva. 

29. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las 

Estipulaciones Especiales de este Contrato.

30. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en 

el preámbulo de las Estipulaciones Especiales de este 

Contrato.

31. “Proyecto” o “Programa” significa el proyecto o 

programa que se identifica en las Estipulaciones 

Especiales y consiste en el conjunto de actividades 

con un objetivo de desarrollo a cuya financiación 

contribuyen los recursos del Préstamo.

32. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario 

adeuda al Banco por concepto de la parte desembolsada 

del Préstamo. 

33. “Semestre” significa los primeros o los segundos seis 

(6) meses de un año calendario.

CAPÍTULO III

ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización. El 
Prestatario amortizará la porción del Préstamo en las fechas 
establecidas en las Estipulaciones Especiales. Los pagos de 
amortización se realizarán el día 15 del mes. Las fechas de 
pagos de amortización coincidirán siempre con una fecha de 
pago por cargo de servicios.

ARTÍCULO 3.02. Cálculo del cargo por servicios. El cargo 
por servicios se calculará con base en el número exacto de 
días del período correspondiente.

ARTÍCULO 3.03. Pagos anticipados. Previa notificación 
escrita de carácter irrevocable presentada al Banco, con el 
consentimiento escrito del Garante, si lo hubiere, por lo menos, 
con treinta (30) días de anticipación, el Prestatario podrá 
pagar anticipadamente, en una de las fechas de amortización, 
todo o parte del saldo adeudado del Préstamo antes de su 
vencimiento, siempre que en la fecha del pago no adeude 
suma alguna por cualquier concepto. En dicha notificación, 
el Prestatario deberá especificar el monto que solicita pagar 
en forma anticipada. 

CAPÍTULO IV

Desembolsos, renuncia y cancelación automática

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer 
desembolso de los recursos del Préstamo. Sin perjuicio de 
otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones 
Especiales, el primer desembolso de los recursos del Préstamo 
está sujeto a que se cumplan, a satisfacción del Banco, las 
siguientes condiciones:

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes 
jurídicos fundados que establezcan, con señalamiento 
de las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias pertinentes, que las obligaciones 
contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del 
Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, 
son válidas y exigibles. Dichos informes deberán 
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referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el 

Banco estime pertinente formular.

(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 

haya designado uno o más funcionarios que puedan 

representarlo para efectos de solicitar los desembolsos 

del Préstamo y en otros actos relacionados con la 

gestión financiera del Proyecto y haya hecho llegar 

al Banco ejemplares auténticos de las firmas de 

dichos representantes. Si se designaren dos o más 

funcionarios, corresponderá señalar si los designados 

pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo 

de manera conjunta.

(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 

haya proporcionado al Banco por escrito, a través de su 

representante autorizado para solicitar los desembolsos 

del Préstamo, información sobre la cuenta bancaria en 

la cual se depositarán los desembolsos del Préstamo. 

Se requerirán cuentas separadas para desembolsos en 

Moneda Local y Dólar. Dicha información no será 

necesaria para el caso en que el Banco acepte que los 

recursos del Préstamo sean registrados en la cuenta 

única de la tesorería del Prestatario.

(d) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor 

haya demostrado al Banco que cuenta con un sistema 

de información financiera y una estructura de control 

interno adecuados para los propósitos indicados en 

este Contrato.

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones 

previas al primer desembolso. Si dentro de los ciento ochenta 

(180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia 

de este Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes 

acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas 

al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de 

estas Normas Generales y otras condiciones previas al primer 

desembolso que se hubiesen acordado en las Estipulaciones 

Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en 
forma anticipada mediante notificación al Prestatario.

ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. 
(a) Como requisito de todo desembolso y sin perjuicio de las 
condiciones previas al primer desembolso de los recursos del 
Préstamo establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 
Generales y, si las hubiere, en las Estipulaciones Especiales, 
el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que 
el Organismo Ejecutor presente al Banco por escrito, ya sea 
físicamente o por medios electrónicos, según la forma y las 
condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de 
desembolso acompañada de los documentos pertinentes y 
demás antecedentes que el Banco pueda haberle requerido. 
Salvo que el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de 
desembolso deberá ser entregada al Banco, a más tardar, con 
treinta (30) días de anticipación a la fecha de expiración del 
Plazo Original de Desembolsos o de la extensión del mismo. 

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra 
manera, sólo se harán desembolsos por sumas no inferiores 
al equivalente de cien mil Dólares (US$100.000). 

(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a 
la cuenta bancaria donde se depositen los desembolsos de 
recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad 
del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso.

(d) Adicionalmente, el Garante no podrá haber 
incurrido en un retardo de más de ciento veinte (120) días en 
el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto de 
cualquier préstamo o garantía.

ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta 
bancaria para los desembolsos. Los ingresos generados 
por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria 
designada para recibir los desembolsos, deberán ser destinados 
al pago de Gastos Elegibles.

ARTÍCULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. 
Por solicitud del Prestatario o, en su caso, del Organismo 
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Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los 
recursos del Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; 
(b) Anticipo de Fondos; (c) pagos directos a terceros; y, (d) 
reembolso contra garantía de carta de crédito. 

ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, 
en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos 
bajo el método de reembolso de gastos cuando el Prestatario 
o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos 
Elegibles con recursos propios. 

 (b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las 
solicitudes de desembolso para reembolso de gastos deberán 
realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en su 
caso, el Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a 
más tardar, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
finalización de cada Semestre. 

ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario o, 
en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos 
bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto del Anticipo 
de Fondos será fijado por el Banco con base en: (i) las 
necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones 
periódicas de Gastos Elegibles durante un período de hasta 
seis (6) meses, a menos que el Plan Financiero determine un 
período mayor que, en ningún caso, podrá exceder de doce (12) 
meses; y, (ii) los riesgos asociados a la capacidad demostrada 
del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, para 
gestionar y utilizar los recursos del Préstamo. 

b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la 
solicitud del Anticipo de Fondos sea presentada de forma 
aceptable al Banco; y, (ii) con excepción del primer Anticipo 
de Fondos, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 
haya presentado, y el Banco haya aceptado, la justificación 
del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total 
de los saldos acumulados pendientes de justificación por 
dicho concepto, a menos que el Plan Financiero determine 
un porcentaje menor, que, en ningún caso, podrá ser menor 
al cincuenta por ciento (50%).

c) El Banco podrá incrementar el monto del último 
Anticipo de Fondos vigente otorgado al Prestatario o al 
Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la 
vigencia del Plan Financiero y en la medida que se requieran 
recursos adicionales para el pago de Gastos Elegibles no 
previstos en el mismo.

d) El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor presente, la última solicitud de 
Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) días antes de 
la fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o 
sus extensiones, en el entendimiento de que las justificaciones 
correspondientes a dicho Anticipo de Fondos serán 
presentadas al Banco durante el Período de Cierre. El Banco 
no desembolsará recursos con posterioridad al vencimiento 
del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones.

e) El valor de cada Anticipo de Fondos al Prestatario o al 
Organismo Ejecutor, según sea el caso, debe ser mantenido por 
el valor equivalente expresado en la moneda de desembolso. 
La justificación de Gastos Elegibles incurridos con los recursos 
de un Anticipo de Fondos debe realizarse por el equivalente 
del total del Anticipo de Fondos expresado en la moneda de 
desembolso, utilizando el tipo de cambio establecido en el 
Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes en la justificación 
del Anticipo de Fondos por concepto de fluctuaciones de 
tipo de cambio, siempre que éstas no afecten la ejecución del 
Proyecto. 

ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El 
Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos 
a terceros, con el objeto de que el Banco pague directamente 
a proveedores o contratistas por cuenta del Prestatario o, en 
su caso, del Organismo Ejecutor.

(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario 
o el Organismo Ejecutor será responsable del pago del monto 
correspondiente a la diferencia entre el monto del desembolso 
solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el 
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monto recibido por el tercero, por concepto de fluctuaciones 
cambiarias, comisiones y otros costos financieros.

ARTÍCULO 4.09.  Reembolso contra garantía de carta de 
crédito. El Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 
podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso 
contra garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar 
a bancos comerciales por concepto de pagos efectuados a 
contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud 
de una carta de crédito emitida y/o confirmada por un banco 
comercial y garantizada por el Banco. La carta de crédito 
deberá ser emitida y/o confirmada de manera satisfactoria para 
el Banco. Los recursos comprometidos en virtud de la carta 
de crédito y garantizados por el Banco deberán ser destinados 
exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de 
crédito, mientras se encuentre vigente la garantía.

ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se 
compromete a justificar o a que, en su caso, el Organismo 
Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al 
Préstamo o al Aporte Local, expresando dichos gastos en la 
moneda de desembolso.

 (b) Con el fin de determinar la equivalencia de un 
Gasto Elegible que se efectúe en Moneda Local del país del 
Prestatario a la moneda de desembolso, para efectos de la 
rendición de cuentas y la justificación de gastos, cualquiera 
sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará 
una de las siguientes tasas de cambio, según se establece en 
las Estipulaciones Especiales:

(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión 
de la moneda de desembolso a la Moneda Local del 
país del Prestatario; o,

(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del 
gasto en la Moneda Local del país del Prestatario. 

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de 
cambio establecida en el inciso (b)(i) de este Artículo, para 

efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en 
Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de 
gastos con cargo al Préstamo, se utilizará la tasa de cambio 
acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el 
Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a la finalización 
de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 
sumas desembolsadas.

ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El 
Prestatario, de acuerdo con el Garante, si lo hubiere, mediante 
notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar 
cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada 
antes del recibo de dicha notificación, siempre que no se trate 
de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos a la 
garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable, 
según lo previsto en el Artículo 7.04 de estas Normas 
Generales.

ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del 
Préstamo. Expirado el Plazo Original de Desembolsos y 
cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que 
no hubiere sido comprometida o desembolsada quedará 
automáticamente cancelada.

ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario se 
compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el Período 
de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los 
hubiere; (ii) reconciliar sus registros y presentar, a satisfacción 
del Banco, la documentación de respaldo de los gastos 
efectuados con cargo al Proyecto y demás informaciones 
que el Banco solicite; y, (iii) devolver al Banco el saldo sin 
justificar de los recursos desembolsados del Préstamo. 

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé 
informes de auditoría financiera externa financiados con cargo 
a los recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a 
reservar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, 
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en la forma que se acuerde con el Banco, recursos suficientes 
para el pago de las mismas. En este caso, el Prestatario se 
compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor acuerde, con el Banco, la forma en que se 
llevarán a cabo los pagos correspondientes a dichas auditorías. 
En el evento de que el Banco no reciba los mencionados 
informes de auditoría financiera externa dentro de los plazos 
estipulados en este Contrato, el Prestatario se compromete a 
devolver o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, 
al Banco, los recursos reservados para tal fin, sin que ello 
implique una renuncia del Banco al ejercicio de los derechos 
previstos en el Capítulo VII de este Contrato. 

CAPÍTULO V

Ejecución del Proyecto

ARTÍCULO 5.01. Sistemas de gestión financiera y control 
interno. (a) El Prestatario se compromete a mantener o, 
en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 
Contrataciones, si la hubiere, mantengan, controles internos 
tendientes a asegurar razonablemente, que: (i) los recursos 
del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este 
Contrato, con especial atención a los principios de economía 
y eficiencia; (ii) los activos del Proyecto sean adecuadamente 
salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y 
actividades del Proyecto sean debidamente autorizadas y 
ejecutadas de acuerdo con las disposiciones de este Contrato 
y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y, 
(iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y 
sean registradas de forma que puedan producirse informes y 
reportes oportunos y confiables. 

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que 
el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 
hubiere, mantengan, un sistema de gestión financiera aceptable 
y confiable que permita oportunamente, en lo que concierne 
a los recursos del Proyecto: (i) la planificación financiera; 
(ii) el registro contable, presupuestario y financiero; (iii) la 
administración de contratos; (iv) la realización de pagos; 
y, (v) la emisión de informes de auditoría financiera y de 
otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, 

del Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del 
Proyecto, si fuera el caso. 

 (c) El Prestatario se compromete a conservar y a 
que el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, 
según corresponda, conserven, los documentos y registros 
originales del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años 
después del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos 
o cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros 
deberán ser adecuados para: (i) respaldar las actividades, 
decisiones y transacciones relativas al Proyecto, incluidos 
todos los gastos incurridos; y, (ii) evidenciar la correlación 
de gastos incurridos con cargo al Préstamo con el respectivo 
desembolso efectuado por el Banco. 

 (d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 
si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con 
recursos del Préstamo, que éstos respectivamente celebren, una 
disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, 
contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, 
miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o 
concesionarios, que contraten, conservar los documentos 
y registros relacionados con actividades financiadas con 
recursos del Préstamo por un período de siete (7) años luego 
de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato.

ARTÍCULO 5.02. Aporte Local. El Prestatario se 
compromete a contribuir o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. 
Si a la fecha de aprobación del Préstamo por el Banco se 
hubiere determinado la necesidad de Aporte Local, el monto 
estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en 
las Estipulaciones Especiales. La estimación o la ausencia 
de estimación del Aporte Local no implica una limitación o 
reducción de la obligación de aportar oportunamente todos 
los recursos adicionales que sean necesarios para la completa 
e ininterrumpida ejecución del Proyecto. 

ARTÍCULO 5.03. Disposiciones generales sobre ejecución 
del Proyecto. (a) El Prestatario se compromete a ejecutar 
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el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor lo 
ejecute, de acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida 
diligencia, en forma económica, financiera, administrativa y 
técnicamente eficiente y de acuerdo con las disposiciones de 
este Contrato y con los planes, especificaciones, calendario de 
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos 
pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. Asimismo, el 
Prestatario conviene en que todas las obligaciones a su cargo 
o, en su caso, a cargo del Organismo Ejecutor, deberán ser 
cumplidas a satisfacción del Banco.

(b) Toda modificación importante en los planes, 
especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, 
reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, y 
todo cambio sustancial en contratos financiados con recursos 
del Préstamo, requieren el consentimiento escrito del Banco.

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las 
disposiciones de este Contrato y cualquier plan, especificación, 
calendario de inversiones, presupuesto, reglamento u otro 
documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las 
disposiciones de este Contrato prevalecerán sobre dichos 
documentos. 

ARTÍCULO 5.04. Selección y contratación de obras y 
servicios diferentes de consultoría, adquisición de bienes 
y selección y contratación de servicios de consultoría. 
(a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el 
Prestatario se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que 
el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 
hubiere, lleven a cabo, la contratación de obras y servicios 
diferentes de consultoría, así como la adquisición de bienes, 
de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones 
y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco, y la 
selección y contratación de servicios de consultoría, de 
acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Consultores y el 
Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. El Prestatario 
declara conocer las Políticas de Adquisiciones y las Políticas 
de Consultores y, en su caso, se compromete a poner dichas 
Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la 
Agencia de Contrataciones y de la agencia especializada.

 (b) Cuando el Banco haya validado algún sistema o 
subsistema del país miembro del Banco donde se ejecutará el 
Proyecto el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, 
podrá llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones 
financiadas total o parcialmente con recursos del Préstamo 
utilizando dichos sistemas o subsistemas de acuerdo con los 
términos de la validación del Banco y la legislación y procesos 
aplicables validados. Los términos de dicha validación 
serán notificados por escrito por el Banco al Prestatario y 
al Organismo Ejecutor. El uso del sistema o subsistema del 
país podrá ser suspendido por el Banco cuando, a criterio de 
éste, se hayan suscitado cambios a los parámetros o prácticas 
con base en los cuales los mismos han sido validados por 
el Banco, y mientras el Banco no haya determinado si 
dichos cambios son compatibles con las mejores prácticas 
internacionales. Durante dicha suspensión, se aplicarán las 
Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores 
del Banco. El Prestatario se compromete a comunicar o, en 
su caso, a que el Organismo Ejecutor comunique, al Banco 
cualquier cambio en la legislación o procesos aplicables 
validados. El uso de sistema de país o subsistema de país 
no dispensa la aplicación de las disposiciones previstas 
en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las 
Políticas de Consultores, incluyendo el requisito de que las 
adquisiciones y contrataciones correspondientes consten en 
el Plan de Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones 
de este Contrato. Las disposiciones de la Sección I de las 
Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores 
se aplicarán a todos los contratos, independientemente de su 
monto o método de contratación. El Prestatario se compromete 
a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor incluya, 
en los documentos de licitación, los contratos, así como los 
instrumentos empleados en los sistemas electrónicos o de 
información (en soporte físico o electrónico), disposiciones 
destinadas a asegurar la aplicación de lo establecido en la 
Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas 
de Consultores, incluyendo las disposiciones de Prácticas 
Prohibidas.

 (c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su 
caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga actualizado, el 
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Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente 
o con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. 
Cada versión actualizada de dicho Plan de Adquisiciones 
deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco. 

 (d) El Banco realizará la revisión de los procesos de 
selección, contratación y adquisición, según lo establecido en 
el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante la 
ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad 
de revisión de dichos procesos, informando previamente al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados 
por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones.

ARTÍCULO 5.05. Utilización de bienes. Salvo autorización 
expresa del Banco, los bienes adquiridos con los recursos del 
Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los fines del 
Proyecto. 

ARTÍCULO 5.06. Salvaguardias ambientales y sociales. 
(a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo la ejecución 
(preparación, construcción y operación) de las actividades 
comprendidas en el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor las lleve a cabo, en forma consistente con las políticas 
ambientales y sociales del Banco, según las disposiciones 
específicas sobre aspectos ambientales y sociales que se 
incluyan en las Estipulaciones Especiales de este Contrato. 

(b) El Prestatario se compromete a informar 
inmediatamente al Banco o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier 
incumplimiento de los compromisos ambientales y sociales 
establecidos en las Estipulaciones Especiales. 

(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de 
ser el caso, a que el Organismo Ejecutor implemente un plan 
de acción correctivo, acordado con el Banco, para mitigar, 
corregir y compensar las consecuencias adversas que puedan 
derivarse de incumplimientos en la implementación de los 
compromisos ambientales y sociales establecidos en las 
Estipulaciones Especiales. 

(d) El Prestatario se compromete a permitir que 
el Banco, por sí o mediante la contratación de servicios 
de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, 
incluyendo auditorías ambientales y sociales del Proyecto, a fin 
de confirmar el cumplimiento de los compromisos ambientales 
y sociales incluidos en las Estipulaciones Especiales. 

ARTÍCULO 5.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. 
En el evento que el Banco determine que un gasto efectuado 
no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto 
Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar 
o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor tome, las acciones 
necesarias para rectificar la situación, según lo requerido por 
el Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que 
el Banco pudiere ejercer en virtud de este Contrato.

CAPÍTULO VI

Supervisión y evaluación del Proyecto

ARTÍCULO 6.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer 
los procedimientos de inspección que juzgue necesarios para 
asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto.

 (b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 
si la hubiere, permitan al Banco, sus investigadores, 
representantes, auditores o expertos contratados por el 
mismo, inspeccionar en cualquier momento el Proyecto, las 
instalaciones, el equipo y los materiales correspondientes, así 
como los sistemas, registros y documentos que el Banco estime 
pertinente conocer. Asimismo, el Prestatario se compromete 
a que sus representantes o, en su caso, los representantes del 
Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 
hubiere, presten la más amplia colaboración a quienes el Banco 
envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos al 
transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a 
estas inspecciones serán pagados por el Banco. 

(c) El Prestatario se compromete a proporcionar 
o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia 
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de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la 
documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en 
forma y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin perjuicio de 
las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente 
Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, 
el Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que 
el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 
hubiere, presente al Banco una declaración en la que consten 
las razones por las cuales la documentación solicitada no está 
disponible o está siendo retenida.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, 
si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la 
ejecución del Préstamo que el Prestatario, Organismo Ejecutor 
o Agencia de Contrataciones celebren, una disposición que: 
(i) permita al Banco, a sus investigadores, representantes, 
auditores o expertos, revisar cuentas, registros y otros 
documentos relacionados con la presentación de propuestas y 
con el cumplimiento del contrato o convenio; y, (ii) establezca 
que dichas cuentas, registros y documentos podrán ser 
sometidos al dictamen de auditores designados por el Banco.

ARTÍCULO 6.02. Planes e informes. Para permitir al Banco 
la supervisión del progreso en la ejecución del Proyecto y el 
alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a:

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor le presente, la información, los planes, 
informes y otros documentos, en la forma y con 
el contenido que el Banco razonablemente solicite 
basado en el progreso del Proyecto y su nivel de 
riesgo.

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
cumpla, con las acciones y compromisos establecidos 
en dichos planes, informes y otros documentos 
acordados con el Banco.

(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
informe, al Banco cuando se identifiquen riesgos o 
se produzcan cambios significativos que impliquen 
o pudiesen implicar demoras o dificultades en la 
ejecución del Proyecto. 

(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
informe, al Banco dentro de un plazo máximo 
de treinta (30) días de la iniciación de cualquier 
proceso, reclamo, demanda o acción judicial, arbitral 
o administrativo relacionado con el Proyecto, y 
mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
mantenga al Banco informado del estado de los 
mismos.

ARTÍCULO 6.03. Informes de auditoría financiera 
externa y otros informes financieros. (a) Salvo que en 
las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el 
Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, los informes 
de auditoría financiera externa y otros informes identificados 
en las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento 
veinte (120) días, siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal 
del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolso o sus 
extensiones, y dentro del plazo de ciento veinte (120) días 
siguientes a la fecha del último desembolso.

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a 
presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, con 
el contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente 
les solicite durante la ejecución del Proyecto cuando, a 
juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la 
complejidad y la naturaleza del Proyecto lo justifiquen.

(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en 
virtud de lo establecido en este Artículo y las disposiciones 
correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser 
realizada por auditores externos previamente aceptados por 
el Banco o una entidad superior de fiscalización previamente 
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aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y 
principios de auditoría aceptables al Banco. El Prestatario 
autoriza y, en su caso, se compromete a que el Organismo 
Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a 
los auditores externos a proporcionar al Banco la información 
adicional que éste razonablemente pueda solicitarles, en 
relación con los informes de auditoría financiera externa.

(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y 
contratar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor seleccione 
y contrate, los auditores externos referidos en el literal 
(c) anterior, de conformidad con los procedimientos y los 
términos de referencia previamente acordados con el Banco. 
El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en 
su caso, a que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco 
la información relacionada con los auditores independientes 
contratados que éste le solicitare. 

(e) En el caso en que cualquier auditoría externa, 
que se requiera en virtud de lo establecido en este Artículo y 
en las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones 
Especiales, esté a cargo de una entidad superior de fiscalización 
y ésta no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos 
satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el 
período y con la frecuencia estipulados en este Contrato, 
el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
seleccionará y contratará los servicios de auditores externos 
aceptables al Banco, de conformidad con lo indicado en los 
incisos (c) y (d) de este Artículo. 

(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos 
anteriores, el Banco, en forma excepcional, podrá seleccionar 
y contratar los servicios de auditores externos para auditar 
los informes de auditoría financiera previstos en el Contrato 
cuando: (i) del resultado del análisis de costo-beneficio 
efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de 
que el Banco realice dicha contratación superen los costos; (ii) 
exista un acceso limitado a los servicios de auditoría externa en 
el país; o, (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen 
que el Banco seleccione y contrate dichos servicios.

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al 
Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, la 
realización de auditorías externas diferentes de la financiera 
o trabajos relacionados con la auditoría de proyectos, del 
Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema 
de información financiera y de las cuentas bancarias del 
Proyecto, entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, 
oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría 
aplicables, informes, procedimientos de selección de los 
auditores y términos de referencia para las auditorías serán 
establecidos de común acuerdo entre las Partes.

CAPÍTULO VII

Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y 
cancelaciones parciales

ARTÍCULO 7.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, 
mediante notificación al Prestatario, podrá suspender los 
desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las 
circunstancias siguientes:

(a)  El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario 
adeude al Banco por capital, comisiones, intereses, en 
la devolución de recursos del Préstamo utilizados para 
gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con 
motivo de este Contrato o de cualquier otro contrato 
celebrado entre el Banco y el Prestatario, con recursos 
del Fondo Estratégico sobre el Clima.

(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo 
hubiere, de cualquier obligación de pago estipulada 
en el Contrato de Garantía, en cualquier otro contrato 
suscrito entre el Garante, como Garante y el Banco, 
financiado con recursos del Fondo Estratégico sobre 
el Clima.

(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del 
Garante, si lo hubiere, o del Organismo Ejecutor, 
en su caso, de cualquier otra obligación estipulada 
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en cualquier contrato suscrito con el Banco para 
financiar el Proyecto, incluido este Contrato o el 
Contrato de Garantía, suscrito con el Banco como 
entidad implementadora del Fondo Estratégico sobre 
el Clima, así como, en su caso, el incumplimiento 
por parte del Prestatario o del Organismo Ejecutor de 
cualquier contrato suscrito entre éstos para la ejecución 
del Proyecto. 

(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del 
país en que el Proyecto debe ejecutarse.

(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Proyecto o 
el Préstamo pudieren ser afectados desfavorablemente 
o la ejecución del Proyecto pudiere resultar improbable 
como consecuencia de: (i) cualquier restricción, 
modificación o alteración de las facultades legales, 
de las funciones o del patrimonio del Prestatario o 
del Organismo Ejecutor, en su caso; o, (ii) cualquier 
modificación o enmienda de cualquier condición 
cumplida antes de la aprobación del Préstamo por el 
Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad 
escrita del Banco. 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio 
del Banco: (i) haga improbable que el Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Garante, en su caso, cumpla 
con las obligaciones establecidas en este Contrato o 
las obligaciones de hacer del Contrato de Garantía, 
respectivamente; o, (ii) impida alcanzar los objetivos 
de desarrollo del Proyecto.

(g) Cuando el Banco determine que un empleado, agente 
o representante del Prestatario o, en su caso, del 
Organismo Ejecutor o de la Agencia de Contrataciones, 
ha cometido una Práctica Prohibida en relación con el 
Proyecto.

(h) El retardo, demora o el incumplimiento por parte del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

de las obligaciones estipuladas en el Acuerdo sobre 
Procedimientos Financieros.

ARTÍCULO 7.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones 
de montos no desembolsados.  (a) El Banco, mediante 
notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y pagadera 
de inmediato una parte o la totalidad del Préstamo, con los 
intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos devengados 
hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte no 
desembolsada del Préstamo, si:

(i) alguna de las circunstancias previstas en los 
incisos (a), (b), (c) y (d) del Artículo anterior se 
prolongase más de sesenta (60) días. 

(ii) si surge y mientras subsista cualquiera de las 
circunstancias previstas en los incisos (e) y 
(f) del Artículo anterior y el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, en su caso, no presenten al 
Banco aclaraciones o informaciones adicionales 
que el Banco considere necesarias. 

(iii) el Banco, de conformidad con sus procedimientos 
de sanciones, determina que cualquier firma, 
entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por 
el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y 
consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
bienes o servicios, concesionarios, intermediarios 
financieros u Organismo Contratante (incluidos 
sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas 
o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida 
en relación con el Proyecto sin que el Prestatario 
o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia 
de Contrataciones, hayan tomado las medidas 
correctivas adecuadas (incluida la notificación 
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo 
que el Banco considere razonable. 
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(iv) el Banco, en cualquier momento, determina que 
una adquisición de bienes o una contratación de 
obra o de servicios diferentes de consultoría o 
servicios de consultoría se llevó a cabo sin seguir 
los procedimientos indicados en este Contrato. 
En este caso, la declaración de cancelación o de 
vencimiento anticipado corresponderá a la parte 
del Préstamo destinada a dicha adquisición o 
contratación. 

(v) se termina el Acuerdo sobre Procedimientos 
Financieros.

ARTÍCULO 7.03. Disposiciones no afectadas. La aplicación 
de las medidas establecidas en este Capítulo no afectará las 
obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, 
las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de 
vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo, en cuyo 
caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del 
Prestatario.

ARTÍCULO 7.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo 
dispuesto en los Artículos 7.01 y 7.02 precedentes, ninguna de 
las medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso 
por parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (a) se 
encuentren sujetos a la garantía de reembolso de una carta 
de crédito irrevocable; (b) el Banco se haya comprometido 
específicamente por escrito con el Prestatario o, en su caso, 
el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, para 
pagar Gastos Elegibles directamente al respectivo proveedor; 
y, (c) sean para pagar al Banco, conforme a las instrucciones 
del Prestatario.

CAPÍTULO VIII 
Prácticas Prohibidas

ARTÍCULO 8.01. Prácticas Prohibidas. (a) En adición a 
lo establecido en los Artículos 7.01(g) y 7.02(a)(iii) de estas 
Normas Generales, si el Banco, de conformidad con sus 
procedimientos de sanciones, determina que cualquier firma, 
entidad o individuo actuando como oferente o participando 

en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre 
otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 
consultoría y consultores individuales, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros 
u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 
Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá 
tomar las medidas contempladas en los procedimientos de 
sanciones del Banco vigentes a la fecha del presente Contrato 
o las modificaciones a los mismos que el Banco apruebe de 
tiempo en tiempo y ponga en conocimiento del Prestatario, 
entre otras:

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición 
de bienes o la contratación de obras, servicios de 
consultoría o servicios diferentes de consultoría. 

(ii) Declarar una contratación no elegible para 
financiamiento del Banco cuando exista evidencia 
de que el representante del Prestatario o, en su caso, 
el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no 
ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que 
incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada 
al Banco tras tener conocimiento de la comisión 
de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable.

(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o 
individuo que haya encontrado responsable de la 
Práctica Prohibida, en formato de una carta formal 
de censura por su conducta.

(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya 
encontrado responsable de la Práctica Prohibida, 
inelegible, en forma permanente o temporal, para 
participar en actividades financiadas por el Banco, 
ya sea directamente como contratista o proveedor 
o, indirectamente, en calidad de subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes, servicios de 
consultoría o servicios diferentes de consultoría.
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(v) Imponer multas que representen para el Banco 
un reembolso de los costos vinculados con las 
investigaciones y actuaciones llevadas a cabo en 
relación con la comisión de la Práctica Prohibida. 

(b) Lo dispuesto en el Artículo 7.01(g) y en el Artículo 
8.01(a)(i) se aplicará también en casos en los que se haya 
suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia 
de Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo 
actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores 
individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados, representantes, ya sean sus atribuciones expresas 
o implícitas) para participar de una licitación u otro proceso de 
selección para la adjudicación de nuevos contratos en espera 
de que se adopte una decisión definitiva en relación con una 
investigación de una Práctica Prohibida. 

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada 
por el Banco de conformidad con las disposiciones referidas 
anteriormente será de carácter público, salvo en los casos de 
amonestación privada.

(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando 
como oferente o participando en una actividad financiada por el 
Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros 
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, 
representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 
podrán ser sancionados por el Banco de conformidad con 
lo dispuesto en acuerdos suscritos entre el Banco y otras 
instituciones financieras internacionales concernientes 
al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de 
inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), 
“sanción” incluye toda inhabilitación permanente o temporal, 
imposición de condiciones para la participación en futuros 

contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 
contravención del marco vigente de una institución financiera 
internacional aplicable a la resolución de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas.

 (e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate 
obras o servicios diferentes de consultoría directamente 
de una agencia especializada en el marco de un acuerdo 
entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en este Contrato relativas a 
sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente 
a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 
de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad 
que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 
para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de 
los servicios de consultoría en conexión con actividades 
financiadas por el Banco. El Prestatario se compromete a 
adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor adopte, en 
caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales como 
la suspensión o la rescisión del contrato correspondiente. El 
Prestatario se compromete a que los contratos que suscriba con 
agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo 
que éstas conozcan la lista de firmas e individuos declarados 
inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco 
para participar de una adquisición o contratación financiada 
total o parcialmente con recursos del Préstamo. En caso 
de que una agencia especializada suscriba un contrato o 
una orden de compra con una firma o individuo declarado 
inelegible de forma temporal o permanente por el Banco en la 
forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales 
contratos o gastos y se acogerá a otras medidas que considere 
convenientes.

CAPÍTULO IX
Disposición sobre gravámenes y exenciones

ARTÍCULO 9.01. Compromiso sobre gravámenes. El 
Prestatario se compromete a no constituir ningún gravamen 
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específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como 
garantía de una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, 
un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igualdad 
y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones 
pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior disposición 
no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre 
bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio 
de adquisición; y, (b) a los constituidos con motivo de 
operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones 
cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso 
de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión 
“bienes o rentas” se refiere a toda clase de bienes o rentas que 
pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias 
que no sean entidades autónomas con patrimonio propio.

ARTÍCULO 9.02. Exención de impuestos. El Prestatario 
se compromete a que el capital, los intereses, comisiones, 
primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier 
otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el 
marco de este Contrato, se pagarán sin deducción ni restricción 
alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que 
establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a 
hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la 
celebración, inscripción y ejecución de este Contrato.

CAPÍTULO X

Disposiciones varias

ARTÍCULO 10.01. Imputación de los pagos. Todo pago se 
imputará, en primer término, a la devolución de Anticipo de 
Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido 
el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles 
en la fecha del pago y, si hubiere un saldo, a la amortización 
de cuotas vencidas de capital. 

ARTÍCULO 10.02. Vencimientos en días que no son Días 
Hábiles. Todo pago o cualquiera otra prestación que, en 
cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en un 
día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado 

en el primer Día Hábil siguiente sin que, en tal caso, proceda 
recargo alguno.

ARTÍCULO 10.03. Lugar de los pagos. Todo pago deberá 
efectuarse en la oficina principal del Banco en Washington, 
Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos 
que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, 
previa notificación escrita al Prestatario.

ARTÍCULO 10.04. Cesión de derechos. (a) El Banco 
podrá ceder a otras instituciones públicas o privadas, a 
título de participaciones, los derechos correspondientes a las 
obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes de este 
Contrato. El Banco notificará inmediatamente al Prestatario 
sobre cada cesión.

(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con 
saldos desembolsados o saldos que estén pendientes 
de desembolso en el momento de celebrarse el 
acuerdo de participación.

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del 
Prestatario y del Garante, si lo hubiere, ceder, en todo 
o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo 
a otras instituciones públicas o privadas. A tales 
efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en 
términos de un número fijo de unidades de la Moneda 
de Aprobación o de unidades de Dólares. Igualmente 
y previa conformidad del Prestatario, y del Garante, 
si lo hubiere, el Banco podrá establecer para dicha 
parte sujeta a cesión, una tasa de interés o cargo 
diferente a la establecida en el presente Contrato.

ARTÍCULO 10.05. Modificaciones y dispensas 
contractuales. Cualquier modificación o dispensa a las 
disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito 
entre las Partes, y contar con la anuencia del Garante, si lo 
hubiere y en lo que fuere aplicable.

ARTÍCULO 10.06. No renuncia de derechos. El retardo o el 
no ejercicio por parte del Banco de los derechos acordados en 
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este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia a tales 
derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones 
o circunstancias habilitantes de su ejercicio.

ARTÍCULO 10.07. Extinción. (a) El pago total del capital, 
intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, 
así como de los demás gastos y costos que se hubieren 
originado en el marco de este Contrato, dará por concluido 
el Contrato y todas las obligaciones que de el se deriven, 
con excepción de aquellas referidas en el inciso (b) de este 
Artículo.

 (b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en 
virtud de este Contrato en materia de Prácticas Prohibidas y 
otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas del 
Banco, permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones 
hayan sido cumplidas a satisfacción del Banco. 

ARTÍCULO 10.08. Validez. Los derechos y obligaciones 
establecidos en el Contrato son válidos y exigibles, de 
conformidad con los términos en el convenidos, sin relación 
a legislación de país determinado.

ARTÍCULO 10.09. Divulgación de información. El 
Banco podrá divulgar este Contrato y cualquier información 
relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso 
a información vigente al momento de dicha divulgación.

CAPÍTULO XI

Procedimiento arbitral

ARTÍCULO 11.01. Composición del tribunal. (a) El 
tribunal de arbitraje se compondrá de tres miembros, que 
serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; 
otro, por el Prestatario; y, un tercero, en adelante denominado 
el “Presidente”, por acuerdo directo entre las Partes, o por 
intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del 
tribunal tendrá doble voto en caso de impasse en todas 
las decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren 

de acuerdo respecto de la persona del Presidente, o si una 

de las Partes no pudiera designar árbitro, el Presidente 

será designado, a petición de cualquiera de las Partes, por 

el Secretario General de la Organización de los Estados 

Americanos. Si una de las Partes no designare árbitro, éste 

será designado por el Presidente. Si alguno de los árbitros 

designados o el Presidente no quisiere o no pudiere actuar o 

seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma 

que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas 

funciones que el antecesor.

(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el 

Garante serán considerados como una sola parte y, 

por consiguiente, tanto para la designación del árbitro 

como para los demás efectos del arbitraje, deberán 

actuar conjuntamente.

ARTÍCULO 11.02. Iniciación del procedimiento. Para 

someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la 

parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, 

exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o 

reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. 

La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro 

del plazo de cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte 

contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. 

Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde 

la notificación de iniciación del procedimiento de arbitraje, 

las Partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 

persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir 

ante el Secretario General de la Organización de los Estados 

Americanos para que éste proceda a la designación. 

ARTÍCULO 11.03. Constitución del tribunal. El tribunal de 

arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, 

Estados Unidos de América, en la fecha que el Presidente 
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designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el 

propio tribunal. 

ARTÍCULO 11.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda 

especialmente facultado para resolver todo asunto relacionado 

con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En 

todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de 

presentar exposiciones en audiencia. Todas las decisiones del 

tribunal se tomarán por la mayoría de votos.

 (b) El tribunal fallará con base en los términos del 

Contrato y pronunciará su fallo aun en el caso de que alguna 

de las Partes actúe en rebeldía.

 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 

con el voto concurrente de, al menos, dos (2) miembros 

del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo 

aproximado de sesenta (60) días, contado a partir de la fecha 

del nombramiento del Presidente, a menos que el tribunal 

determine que, por circunstancias especiales e imprevistas, 

deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las 

Partes mediante notificación suscrita, cuando menos, por 

dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del 

plazo de treinta (30) días, contado a partir de la fecha de la 

notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá 

recurso alguno. 

ARTÍCULO 11.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro 

y los gastos del arbitraje, con la excepción de los costos 

de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos 

por las partes que los hayan designado, serán cubiertos por 

ambas partes en igual proporción. Toda duda en relación con 

la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse 

será resuelta por el tribunal, sin ulterior recurso. 

ARTÍCULO 11.06. Notificaciones. Toda notificación relativa 

al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en este 

Contrato. Las Partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación.

ANEXO ÚNICO
EL PROYECTO

Apoyo al Programa Nacional de Transmisión de Energía 
Eléctrica

I. Objetivo

1.01 El objetivo general del Proyecto es reforzar el Sistema 
de Transmisión Nacional (STN) de Honduras mediante 
el financiamiento de obras prioritarias del plan de 
inversiones de la ENEE. Los objetivos específicos 
son: (i) fortalecer la capacidad de interconexión con 
el Mercado Eléctrico Regional (MER) para potenciar 
el uso del Sistema de Interconexión Eléctrica de los 
Países de América Central (SIEPAC); (ii) mejorar la 
sostenibilidad financiera y capacidad institucional de 
la ENEE; (iii) mejorar la calidad de la transmisión 
aumentando la confiabilidad del servicio eléctrico; 
y, (iv) facilitar el transporte al STN de electricidad 
generada con proyectos de energía renovable. 

II. Descripción

2.01 Para alcanzar el objetivo indicado en el párrafo 
1.01 anterior, el Proyecto comprende los siguientes 
componentes:

 Componente 1. Expansión de infraestructura de 
transmisión

2.02 Bajo este Componente, se desarrollarán actividades 
encaminadas a reforzar la infraestructura del Sistema 
de Transmisión Nacional (STN) y mejorar la 
sostenibilidad financiera de la ENEE mediante la 
construcción y conversión de líneas de transmisión 
(LT), la construcción y ampliación de subestaciones 
(SE) en las zonas norte y centro del país, así como 
la puesta en servicio de bancos de compensación 
capacitiva en la red de transmisión. Con recursos del 
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Aporte Local, se financiará la compra de los terrenos 
y el pago de la compensación de las servidumbres 
necesarias así como los gastos asociados a la 
supervisión técnico-administrativa y socio ambiental 
de los subproyectos que realizará la ENEE con 
su personal. Los subproyectos elegibles para ser 
financiados con recursos de este Componente deben 
cumplir con los criterios de elegibilidad que se 
describen en el párrafo 4.03 de este Anexo Único. Las 
siguientes obras constituyen la muestra representativa 
del Proyecto:

i. En la  Zona Nor te :  (a)  ampl iac ión de 
las subestaciones San Pedro Sula Sur-San 
Buenaventura; y, (b) reconstrucción de la línea 
de transmisión San Buenaventura-San Pedro Sula 
Sur de 138kV sobre nueva estructura e instalación 
simultáneamente de un nuevo circuito en 230kV 
(48km). 

ii. En la Zona Centro: (a) ampliación de las 
subestaciones Laínez y Miraf lores;  y, 
(b) construcción de la línea de transmisión Laínez-
Miraflores en 138kV. 

Componente 2. Fortalecimiento institucional de la 
ENEE

2.03 Bajo este Componente, se financiarán actividades 
destinadas a: (i) elaboración e implementación de 
una estrategia de comunicación e imagen corporativa, 
adoptando buenas prácticas implementadas 
exitosamente en la región y que buscan generar 
conciencia y sensibilización en los clientes de la ENEE 
sobre el proceso de reestructuración institucional, 
uso eficiente de energía, y los costos en la cadena 
de suministro eléctrico; (ii) fortalecimiento de la 
Dirección de Medio Ambiente (DMA), a través 
del diseño de un plan para el fortalecimiento de 
dicha Dirección, adquisición y capacitación en el 
manejo de equipos y software, desarrollo de guías 
para el análisis socioambiental de proyectos de la 
ENEE, diseño de una política social que defina 

mecanismos de compensación y de atención a quejas 
y reclamos, contratación de asesoría especializada 
en temas socioambientales y compra de vehículos 
para la supervisión ambiental de los proyectos; (iii) 
desarrollo de una “Política Corporativa de Género 
para la ENEE” para promover la igualdad de género 
dentro de las prioridades, estructura y metas de la 
institución. Se espera desarrollar un análisis de género 
en la ENEE que permita identificar las barreras 
de las mujeres para entrar al sector y a la empresa 
en específico, realizar un plan piloto con acciones 
concretas enmarcadas a promover la inclusión de un 
enfoque de género en las instituciones seleccionadas 
para la estrategia, e implementar la política de género 
a nivel corporativo (Propuesta de Intervención de 
Género); (iv) fortalecer la capacidad de gestión en 
planificación, ejecución de la expansión, operación 
y mantenimiento de la infraestructura que permita 
mejorar la sostenibilidad financiera y operativa de la 
Empresa ENEE Transmisión como actor calificado 
para participar activamente y competir en el mercado 
eléctrico nacional. Se desarrollarán capacidades de 
gestión financiera y contable para la transparencia 
y rendición de cuentas a través de asesoría técnica 
especializada, adquisición y desarrollo de software, 
valoración de activos fijos y contratación de auditorías 
financieras de la ENEE; (v) capacitaciones en gerencia, 
administración, operación y logística de proyectos, 
comunicación efectiva y conceptos de energía; y, (vi) 
asesoría técnica especializada para contrataciones, 
monitoreo y administración de contratos.

2.04 Otros costos. Se financiará la contratación de 
consultores previstos para reforzar la Unidad 
Coordinadora del Proyecto (UCP), auditorías externas, 
auditoría ambiental y social, y las evaluaciones de 
medio término y final.

III. Plan de financiamiento

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo y de los 
recursos adicionales se resume en el cuadro siguiente:
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Costo y financiamiento
(en US$)

 
 
 
 
 
 

 

- 3 - 

 
 

COMPONENTE BANCO SREP ENEE TOTAL 

1. Expansión de 
Infraestructura de Transmisión 

141,421,400 5,000,000 9,148,474 155,569,874 

Zona Norte 59,534,945 5.000.000 
 

64,534,945 

Ampliación SE 22,980,865 0 
 

22,980,865 

Construcción de nuevas SE 19,180,000 0 
 

19,180,000 

Construcción de LT 138kV 2,470,000 0 
 

2,470,000 

Repotenciación de LT 230kV 14,904,080 5.000.000 
 

19,904,080 

Zona Centro 61.344.998 0 
 

61,344,998 

Ampliación SE 26,704,414 0 
 

26,704,414 

Construcción de nuevas SE 32,000,000 0 
 

32,000,000 

Construcción de LT 138kV 2,640,584 0 
 

2,640,584 

Adquisición y puesta en 
servicio de Bancos de 
compensación capacitiva en la 
red de transmisión 

5,000,000 0 
 

5,000,000 

Imprevistos [1]
 7,991,457 0 

 
7,991,457 

Compra terrenos, gestión 
servidumbres y supervisión 
técnica y socioambiental. 

  
9,148,474 9,148,474 

Supervisión externa de los 
proyectos  

7,550,000 0 
 

7,550,000 

2. Fortalecimiento Institucional 
de la ENEE 

6,458,600 0 
 

6,458,600 

Plan estratégico para la 
sostenibilidad financiera y 
operativa de ENEE  

3,350,800 0 
 

3,350,800 
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[1] Valor determinado por el Organismo Ejecutor en función de la experiencia de operaciones previas relacionadas con las 
obras a llevar a cabo en el marco del Componente 1.

 
 
 
 
 
 

 

- 4 - 

Estrategia de comunicación e 
imagen corporativa  

110,000 0 
 

110,000 

Fortalecimiento de la Dirección 
Ambiental  

868,800 0 
 

868,800 

Plan Piloto de Inclusión de 
género a nivel corporativo 

494,000 0 
 

494,000 

Desarrollo de 
capacidades gestión financiera 
y contable para la 
transparencia y rendición de 
cuentas  

540,000 0 
 

540,000 

Capacitaciones en gestión 
empresarial, administración y 
operación  

325,000 0 
 

325,000 

Monitoreo, administración de 
contratos y adquisiciones  

770,000 0 
 

770,000 

Otros Costos  2,120,000.00 0 
 

2,120,000 

Unidad Ejecutora  1,100,000.00 0 
 

1,100,000 

Auditoria Externa  750,000.00 0 
 

750,000 

Auditoría Ambiental  130,000.00 0 
 

130,000 

Evaluación Medio Término y 
Final  

140,000.00 0 
 

140,000 

TOTAL 150,000,000 5,000,000 9,148,474 164,148,474 
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IV. Ejecución 

4.01 El Organismo Ejecutor ejecutará el Proyecto por 

intermedio de la Unidad Coordinadora de Proyectos 

(UCP) existente para programas financiados con 

recursos del Banco y en ejecución fortalecida con el 

personal mínimo a que se refiere la Cláusula 3.01 de 

las Estipulaciones Especiales de este Contrato. La 

UCP será responsable del manejo fiduciario de las dos 

fuentes de financiamiento. La ENEE contratará firmas 

supervisoras externas para la supervisión de obras. 

4.02 Son responsabilidades del Organismo Ejecutor, entre 

otras: (i) implementar y supervisar el Proyecto; (ii) 

definir y aprobar los Planes Operativos Anuales 

(POA); (iii) proporcionar información que permita 

al Banco hacer seguimiento y evaluación de los 

resultados del Proyecto; y, (iv) coordinar y gestionar 

los desembolsos y ejecución y llevar los registros 

contables y financieros, incluyendo los estados 

financieros anuales requeridos del Proyecto. 

4.03 Criterios de elegibilidad de las obras a financiarse 

con recursos del Proyecto. Las obras que se financien 

con recursos del Componente I del Proyecto deberán 

cumplir con los siguientes criterios: (i) el análisis 

económico-financiero demuestre la obtención de una 

Tasa Interna de Retorno Económica (TIRE) superior 

al 12%; (ii) deberán realizarse de conformidad con 

lo establecido en el Marco de Gestión Ambiental y 

Social (MGAS) del Proyecto; (iii) tener calificación 

socioambiental B o C; (iv) estar localizadas en las 

zonas centro y norte del país; (v) clasificarse como 

obra de construcción de una nueva subestación, 

ampliación de una subestación existente, construcción 

o repotenciación de una línea de transmisión; y, (vi) 

que formen parte de las obras prioritarias del plan de 

expansión de transmisión del gobierno nacional. 

V. Mantenimiento

5.01 El propósito del mantenimiento es conservar las obras 

comprendidas en el Proyecto en las condiciones de 

operación en que se encontraban al momento de su 

terminación, dentro de un nivel compatible con los 

servicios que deban prestar.

5.02 El primer plan anual de mantenimiento deberá 

corresponder al año fiscal siguiente al de la entrada 

en operación de la primera de las obras del Proyecto.

5.03 El plan anual de mantenimiento deberá incluir: 

(i) los detalles de la organización responsable del 

mantenimiento; y, (ii) la información relativa a los 
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recursos que serán invertidos en mantenimiento 

durante el año corriente y el monto de los que serán 

asignados en el presupuesto del año siguiente”.

 

ARTÍCULO 2.-  Los pagos bajo el Préstamo, incluyendo, 

entre otros, los realizados en concepto de capital, intereses, 

montos adicionales, comisiones y gastos estarán exentos 

de toda clase de  deducciones, impuestos, derechos, tasas, 

contribuciones, recargos, arbitrios, aportes, honorarios, 

contribución pública, gubernamental o municipal y otros 

cargos hondureños.

ARTÍCULO 3.- Todos los bienes y servicios, que sean 

adquiridos con los fondos de este Contrato de Préstamo y 

fondos nacionales para la ejecución del programa en mención, 

quedan exonerados de los gravámenes arancelarios, impuestos 

selectivos al consumo e impuestos sobre ventas, que graven 

la importación y/o compra local.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés 

en el Salón del Gimnasio municipal, a los dieciocho días del 

mes de septiembre del dos mil diecinueve.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS
PRESIDENTE 

 

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA
SECRETARIO

SALVADOR VALERIANO PINEDA
SECRETARIO

   
Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,  13 de noviembre de 2019.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE FINANZAS

ROCÍO IZABEL TABORA MORALES
______

Secretaría de 
Gobernación Justicia y 

Descentralización
ACUERDO No. 69-2019

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 
los artículos 235 y 245, atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; DECRETO EJECUTIVO 
NÚMERO PCM-051- 2019.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano GABRIEL ALFREDO 
RUBI PAREDES, en el cargo de Secretario de Estado de la 
Secretaría de Contingencias.
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SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el 
juramento que establece el Artículo 33 párrafo segundo del 
Código de Conducta Ética del Servidor Público y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior 
de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, el Diario 
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diecinueve (19) días del mes de agosto del año 
dos mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LOPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

______

Secretaría de 
Gobernación Justicia y 

Descentralización
ACUERDO No. 76-2019

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-051-2019, publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta” de fecha 15 de agosto de 2019, edición No. 35,023, 
se elevó a rango de Secretaría de Estado a la Comisión 
Permanente de Contingencias (COPECO).

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 69-2019 de 
fecha diecinueve (19) de agosto del año dos mil diecinueve 
(2019), se nombró al ciudadano GABRIEL ALFREDO 

RUBI PAREDES, en el cargo de Secretario de Estado de la 
Secretaría de Contingencias.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-057-2019, publicado en el Diario Oficial "La 
Gaceta" de fecha 12 de septiembre de 2019, edición No. 
35,047, se deroga el Decreto Ejecutivo Número PCM-051-
2019 y se decreta la Creación de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias 
Nacionales.

POR TANTO;

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 
PCM-057-2019.

ACUERDA:

PRIMERO: Modificar el acuerdo de nombramiento del 
ciudadano GABRIEL ALFREDO RUBI PAREDES, quien 
ostenta el cargo de Secretario de Estado de la Secretaría de 
Contingencias, a Secretario de Estado en los Despachos de 
Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario 
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los doce (12) días del mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LOPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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Sección “B”
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, registrador del Departamento Legal 
de Propiedad Intelectual, CERTIFICA la Resolución 
No.427-19 de fecha 29 de agosto del 2019, la que en 
su parte contundente dice: RESOLUCION No.427-
19 DIRECCION GENERAL DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL OFICINA DE REGISTRO DE PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL DEPARTAMENTO LEGAL. 
Tegucigalpa, M.D.C., de 29 agosto del 2019. VISTA: 
Para resolver la Solicitud de Cancelación por no uso No. 
36069-18 presentada en fecha 17 de agosto del 2018, 
por el abogado HECTOR ANTONIO FERNANDEZ 
PINEDA, en su condición de apoderado legal de la 
sociedad mercantil denominada RIVEDOR CORP.,S.A., 
contra el registro número 112749 de la marca de fábrica 
DIESTRO Clase internacional 05, propiedad de la 
sociedad mercantil denominada ROTAM AGROCHEM 
INTERNATIONAL CO.LTD.. RESULTA PRIMERO...., 
RESULTA SEGUNDO...., RESULTA...., RESULTA 
TERCERO....RESULTACUARTO.... RESULTA.... 
RESULTASEXTO...., CONSIDERANDO PRIMERO.... 
CONSIDERANDO SEGUNDO.... CONSIDERANDO 
TERCERO.... CONSIDERANDO CUARTO.... 
CONSIDERANDO QUINTO...., PORTANTO...., 
RESUELVE PRIMERO: Declarar CON LUGAR la 
Solicitud de Cancelación por no uso No.36069-18, de 
fecha 17 de  agosto del 2018, presentada por el abogado 
HECTOR ANTONIO FERNANDEZ, en su condición 
de Apoderado legal de la sociedad mercantil RIVEDOR 
CORP., S.A., contra el Registro No.112749 de la Marca 
de Fábrica denominada DIESTRO, Clase Internacional 
(05) registrada en fecha 15 de junio del año 2010, a 
favor de la Sociedad Mercantil ROTAM AGROCHEM 
INTERNATIONAL Co., y en virtud que la Sociedad 
Mercantil ROTAM AGROCHEM INTERNATIONAL 
Co., propietaria del Registro No.112749 de la marca de 
Fábrica denominada DIESTRO Clase Internacional 05, 
no contestó la acción de cancelación presentada y no 
aportó ningún medio de prueba para demostrar el uso y la 
comercialización de la marca DIESTRO en Honduras y 
de esa manera desvirtuar lo manifestado por el solicitante. 

Y se verificó en la base de datos y tomos que para efectos 
lleva esta Oficina de Registro y el titular del registro 
No.112749 de la Marca de Fábrica DIESTRO Clase 
Internacional (05), no ha realizado pagos en concepto de 
rehabilitación por no uso. Por lo que, para esta Oficina de 
Registro la sociedad mercantil ROTAM AGROCHEM 
INTERNATIONAL Co. No está usando la marca 
DIESTRO.Y siendo que el fin de registrar una marca 
es para poner a la disposición de los consumidores los 
productos o servicios que se protegen y comercializan bajo 
dicha marca y que estos puedan adquirirlos y identificar la 
calidad y origen empresarial de los mismos. SEGUNDO: 
Previo a extender la certificación correspondiente de la 
presente Resolución el/los interesados deberán cancelar 
la tasa correspondiente. TERCERO: Una vez firme la 
presente resolución, mándese a publicar, por cuenta del 
interesado en el Diario Oficial La Gaceta y en un diario de 
mayor circulación del país y pagar la tasa correspondiente 
cumplidos estos requisitos hacer las anotaciones marginales 
respectivas en el libro de registro y en la base de datos 
correspondiente. La presente Resolución no pone fin a 
la vía Administrativa, cabe contra la misma sin perjuicio 
el Recurso de Reposición que deberá presentarse ante el 
órgano que dictó la Resolución, dentro de los diez días 
hábiles siguientes de notificada la presente Resolución, 
el Recurso de Apelación que deberá ponerse ante la 
Superintendencia de Recursos del Instituto de la Propiedad, 
en el plazo de tres días hábiles siguientes de la notificación 
del Recurso de Reposición. NOFÍQUESE. FIRMA Y 
SELLA  ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA, 
REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO LEGAL 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL, ABOGADO 
DENIS TURCIOS, OFICIAL JURÍDICO.

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de noviembre de 2019.

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO LEGAL 

DE PROPIEDAD INTELECTUAL

20 N. 2019.
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ADUANAS

ADENDUM CUATRO (04) AL CONTRATO No. 
01/2016 “PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD DE CARGA 
DE CONTENEDORES EN LA ADUANA DE PUERTO 
CORTÉS”

Nosotros WENDY ODALI FLORES VALLADARES, 
mayor de edad, soltera, Licenciada en Comercio 
Internacional, hondureña, de este domicilio, con Tarjeta de 
Identidad Número 0801-1976-09244 y Registro Tributario 
Nacional Número 0801-1976-092441; actuando en su condición 
de Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, nombrada 
mediante Acuerdo COPRISAO-01-2016 del 25 de noviembre 
del 2016 y debidamente facultada para la celebración de este tipo 
de actos mediante Decretos Ejecutivos No. PCM-019- 2016 
del 16 de marzo del 2016 y publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta el 16 de abril del año 2016, PCM-061-2016 del 
05 de agosto del 2016 y publicado en El Diario Oficial el 14 
de septiembre del 2016, asimismo conforme al Acta No.4- 
2016 Punto Uno de fecha trece (13) de diciembre del 
2016 de la Comisión Presidencial de Reforma Integral del 
Sistema Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO), 
quien adelante se denominará “El Contratante” y por otra 
parte PEDRO WADY ATALA ZABLAH, mayor de 
edad, casado, hondureño, Licenciado en Administración de 
Empresas, con Tarjeta de Identidad número 0801-1968-
03568, con Registro Tributario Nacional Número 0801-
1968-035687, actuando en mi condición de Vicepresidente 
de la Sociedad Mercantil CAMIONES Y MOTORES, S.A. 
(CAMOSA), sociedad constituida en este domicilio a los 
once días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta 
y uno en Instrumento Público número 167 autorizado por 
el Notario Florentino Álvarez Canales e inscrito con el 
número 73 del Tomo 234 del Registro de Comerciantes 
Sociales del Departamento de Francisco Morazán, acredito mi 
representación con el Testimonio de Escritura Pública de Poder 
número 731 autorizado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., 
a los 19 días del mes de noviembre de 2012 ante los oficios 
del Notario Moisés Nazar Valladares e inscrito bajo el número 
15861, matrícula 67589 del Registro antes mencionado de 
fecha 26 de noviembre del 2012, en adelante denominado 
“El Proveedor” ambas partes con facultades suficientes para 
la celebración del presente acto, hemos convenido celebrar 
el presente ADENDUM CUATRO (04) “AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE 
SEGURIDAD DE CARGA DE CONTENEDORES EN 
LA ADUANA DE PUERTO CORTÉS,” el cual se regirá bajo 
las cláusulas y estipulaciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: La Dirección 
Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA) en cumplimiento al 
mandato contenido en los Decretos No. PCM-019-2016 del 
16 de marzo del 2016 y publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta No. 34009 de fecha 16 de abril de 2016, así como el 
Decreto Ejecutivo PCM-061-2016 aprobado el 05 de agosto 
de 2016 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 14 de 
septiembre 2016, procedió a contratar a la Sociedad Mercantil 
CAMIONES Y MOTORES, S.A.  (CAMOSA) para la 
“PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN 
DE SEGURIDAD DE CARGA DE CONTENEDORES 

EN LA ADUANA DE PUERTO CORTÉS”, mediante el 
Procedimiento de Contratación Directa, en atención a la 
situación de emergencia declarada en el Servicio Público 
de Inspección de Carga de Contenedores en Puerto Cortés, 
en virtud de lo cual se firmó en fecha dos (02) de junio del año 
dos mil dieciséis (2016) el Contrato No. 01/2016 para la 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE 
SEGURIDAD DE CARGA DE CONTENEDORES EN 
LA ADUANA DE PUERTO CORTÉS. Que en fecha (10) 
de enero de 2019 se suscribió el ADENDUM NÚMERO 
TRES (03P.54). Que, por causas ajenas a la voluntad de los 
contratantes, a la fecha no ha entrado en funcionamiento 
el nuevo equipo de escaneo u otro operador con nueva 
tecnología en la precitada aduana, tal como se establece en los 
precitados Decretos Ejecutivos.

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO DEL ADENDUM: Con 
la finalidad de continuar brindando un servicio de calidad 
y acorde con las normativas técnicas y de seguridad 
establecidas en el Servicio Aduanero, así como mantener el 
servicio de inspección de seguridad de carga de contenedores 
en la aduana de Puerto Cortés y considerando que a la fecha no 
se ha logrado que entre en funcionamiento el nuevo equipo 
de escaneo u otro operador con nueva tecnología, se requiere 
ampliar el plazo de la vigencia del contrato para la PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD 
DE CARGA DE CONTENEDORES EN LA ADUANA 
DE PUERTO CORTÉS, modificando para tal fin, mediante la 
suscripción del presente Adendum, los apartados denominados 
“SEGUNDO” y “CUARTO” del precitado contrato.

CLÁUSULA TERCERA.- MODIFICACIÓN DEL 
CONTRATO. Que con fundamento en las consideraciones 
precedentes y conforme a lo dispuesto en los Decretos 
Ejecutivos PCM- 019-2016 aprobado el 16 marzo de 2016 y 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,009 de fecha 
16 de abril de 2016, así como el Decreto Ejecutivo PCM-
061-2016, aprobado el 05 de Agosto de 2018 y publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta el 14 de septiembre de 2016, 
ambas partes acuerdan modificar el Contrato No. 01/2016 de 
fecha 13 de diciembre de 2016, para la PRESTACION DEL 
SERVICIO DE INSPECCION DE SEGURIDAD 
DE CARGA DE CONTENEDORES EN LA ADUANA 
DE PUERTO CORTÉS, en numerales Segundo y Cuarto, los 
cuales se leerán así:

SEGUNDO: Los siguientes documentos constituyen el 
Contrato entre el Comprador y El Proveedor y serán leídos 
e interpretados como parte integral del contrato: (a)...; (b) ... 
(c)... (d) Garantías: “El CONTRATISTA” constituye una 
garantía de cumplimiento de conformidad a lo establecido 
en el Contrato para la “PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD DE CARGA DE 
CONTENEDORES EN LA ADUANA DE PUERTO 
CORTES”, aprobado mediante Decreto Oficial La Gaceta 
de fecha 15 de febrero del año 2005 por el quince por ciento 
(15%) del valor total del Contrato, a favor de la Dirección 
Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), y tendrá vigencia a 
partir de la firma del presente Adendum CUATRO (04) hasta 
por un máximo de seis (6) meses posterior al plazo de 
la vigencia del Contrato, acreditando la subsistencia de dicha 
causa.

CUARTO: De conformidad a los Decretos Ejecutivos y 
Legislativos antes relacionados, la ampliación da vigencia 
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de este Contrato es de 01 de julio hasta el 31 de diciembre de 
2019. En caso de que subsista la causa que motiva y autoriza 
la suscripción del ADENDUM CUATRO (04), el presente 
Contrato podrá ser ampliado en cuanto a su vigencia por voluntad 
de las partes, para lo cual las partes deberán librar una carta con 
treinta (30) días calendario de anticipación al vencimiento del 
plazo establecido en el presente ADENDUM CUATRO 
(04), en la que se expresará su voluntad de ampliar la vigencia 
del Contrato, acreditando la subsistencia de dicha causa.

CLÁUSULA CUARTA: Es entendido y aceptado por ambas 
partes, que en caso que el Contrato para  la “PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD DE 
CARGA DE CONTENEDORES EN LA ADUANA DE 
PUERTO CORTÉS”, se rescinda antes de la finalización 
de la vigencia establecida en el presente ADENDUM CUATRO 
(04) conforme a lo dispuesto en el Artículo dos (2) del Decreto 
Ejecutivo PCM-019-2016 y su reforma contenida en el Decreto 
Ejecutivo PCM-061-2016, no existirá obligación de pago de 
la Empresa Nacional Portuaria (ENP) a favor de la Sociedad 
Mercantil CAMIONES Y MOTORES, S.A. (CAMOSA),  por el 
plazo pendiente de ejecución y tampoco el reconocimiento 
de daños y perjuicios como contrapartida del servicio prestado.

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS: Las partes 
contratantes, manifiestan que quedan vigentes los demás 
términos y condiciones del “CONTRATO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE 
SEGURIDAD DE CARGA DE CONTENEDORES EN 
LA ADUANA DE PUERTO CORTÉS” que no han sido 
modificadas en el presente ADENDUM CUATRO (04).

CLÁUSULA SEXTA: El presente ADENDUM CUATRO (04) 
entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción del presente 
Adendum y requerirá aprobación posterior de conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo cuatro (4) del Decreto Ejecutivo PCM-
019-2016.

CLÁUSULA SÉPTIMA: ACEPTACIÓN, SUSCRIPCIÓN 
RATIFICACIÓN: Los suscritos hemos leído el presente 
adendum CUATRO (04) y enterados de su contenido y objeto, 
lo aceptamos, ratificamos y firmamos en tres ejemplares con la 
misma validez y efectos legales.

EN FE de lo aquí estipulado firmamos los abajo indicados 
el presente Adendum Cuatro (04) al Contrato para “LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE 
SEGURIDAD DE CARGA DE CONTENEDORES DE LA 
ADUANA  DE PUERTO CORTÉS”, en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los veintiocho (28) días del mes 
de junio del año dos mil diecinueve, en tres ejemplares originales 
de igual valor probatorio.

WENDY ODALI FLORES VALLADARES
Directora Adjunta de Rentas Aduaneras

(DARA)

PEDRO WADY  ATALA  ZABLAH
Vicepresidente de Camiones y Motores, S.A. (CAMOSA)

20 N. 2019

Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS

FISCAL ADMINISTRATIVO
República de Honduras, C. A

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 50 de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintiocho (28) 
de octubre del dos mil diecinueve (2019), interpuso demanda 
ante este Juzgado el Abogado Alberto García Fortín, en su 
condición de Representante Procesal de la Compañía Azucarera 
Chumbagua, S.A. de C.V.; con orden de ingreso No. 0801-2019-
00053 Fiscal, contra la Alcaldía de Florida, Copán, incoando 
demanda especial para que se declare no ser conforme a derecho 
un acto administrativo de carácter fiscal y como consecuencia se 
decrete su nulidad absoluta. Se reconozca la situación jurídica 
individualizada de no ser aplicable dicho acto administrativo por 
ser ilegal y se adopten las medidas para su pleno restablecimiento.

LIC. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

20 N. 2019.
__________

PODER JUDICIAL
HONDURAS

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL DE 
SANTA ROSA DE COPÁN

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de la Sección Judicial de 
Santa Rosa, Copán, HACE SABER: Que en Solicitud de Título 
Supletorio promovida por la señora HILDA ARGENTINA 
ALVARADO GARCIA, mayor de edad, soltera, Maestra de 
Educación Primaria, hondureña, vecina y residente de Ocotepeque 
departamento de Ocotepeque, con Tarjeta de Identidad número 
0412-1965-00172, es dueño de un lote de terreno, el cual 
posee un área de dos punto cincuenta manzanas (2.50 MZ.) de 
extensión superficial, ubicado en el lugar denominado Potrero El 
Panal, jurisdicción del municipio de la Unión, departamento de 
Copán, con las colindancias siguientes: Al NORTE, colinda con 
propiedad de Carlos Humberto Alvarado García; al SUR, colinda 
con propiedad Ronald José Alvarado García; al ESTE, colinda 
con Quebrada Moligua; al OESTE, colinda con calle pública.-
REPRESENTA: Abogado CARLOS ROBERTO ALVARADO 
CHINCHILLA. 

Santa Rosa de Copán, 12-09-2019

ENA ZOBEYDA VASQUEZ ARITA
SECRETARIA ADJUNTA

20 S., 19 O. y 20 N. 2019.
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO  DE PLAGUICIDAS 
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de 
Ley correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se 
ha presentado solicitud de Renovación de Registro de Plaguicidas o 
Sustancia Afín.

El Abog. MAURICIO  DE JESÚS  ZARRUK HASBUN, 
actuando en representación de la empresa DOW AGROSCIENCES 
DE GUATEMALA, S.A., tendiente a que autorice la Renovación de 
Registro del producto de nombre comercial: TRONADOR 18.9 SL, 
compuesto por los elementos: 0.90% AMINOPYRALID, 18% 2,4-D.
Toxicidad: 4  
Grupo al que pertenece: PIRIDINA-FENOXIACETICO
Estado Físico: CONCENTRADO SOLUBLE
Formulador y País de Origen: DOW AGROSCIECES DE MÉXICO, 
S.A. de C.V. / MÉXICO; DOW AGROSCIENCES DE COLOMBIA, 
S.A. / COLOMBIA. 
Tipo de Uso: HERBICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, 
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 10 DE OCTUBRE DE 2019

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y USO DE 

PLAGUICIDAS (DCUP)
SENASA

20 N. 2019.
__________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO  DE PLAGUICIDAS  
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Coadyuvante.

El Abog. MAURICIO  DE JESÚS  ZARRUK HASBUN, actuando 
en representación de la empresa WILBUR ELLIS COMPANY, LLC, 
tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre comercial: 
BRIMSTONE 77.17 SL, compuesto por los elementos: UREA 
SALT, FATTY AMINE ALKOXYLATE, POLYOXYETHYLENE, 
PHOSPHATE  ESTER ETHOXYLATE 77.17%.
Toxicidad del Tipo: 5
Estado Físico: LÍQUIDO 
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE
Formulador y País de Origen:WILBUR ELLIS COMPANY, LLC/USA. 
Tipo de Uso: ACONDICIONADOR DE AGUA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, 
Acuerdo No. 642-98 el RTCA 67.05.67.13 y la Ley de Procedimientos 
Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES

 A PARTIR DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y USO DE 

PLAGUICIDAS (DCUP)

20 N. 2019.
__________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO  DE PLAGUICIDAS 
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Coadyuvante.

El Abog. MAURICIO  DE JESÚS  ZARRUK HASBUN, actuando 
en representación de la empresa WILBUR ELLIS COMPANY 
LLC., tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre 
comercial: TRI-FOL ECO 72.71 SL, compuesto por los elementos: 
ETHOXYLATED ALCOHOLS 72.71%.
Toxicidad del Tipo: 5 
Estado Físico: LÍQUIDO
Grupo al que pertenece: SURFACTANTE ETOXILADO-ALCOHOL
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE
Formulador y País de Origen: WILBUR ELLIS COMPANY LLC/USA 
Tipo de Uso: COADYUVANTE

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, 
Acuerdo No. 642-98 el  RTCA 67.05.67.13 y la Ley de Procedimientos 
Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES 

A PATIR DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y USO DE 

PLAGUICIDAS (DCUP)

20 N. 2019.
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JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras C.A

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 50 de la Ley de esta 
jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha seis (06) de agosto del dos mil diecinueve 
(2019), interpuso demanda ante este Juzgado la Abogada Liana Rodríguez 
Valladares, en su condición de Representante Procesal de la Sociedad 
Mercantil DESARROLLOS FOTOVOLTAICOS EN HONDURAS, 
S.A., con orden de ingreso número 0801-2019-00286, contra la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica, incoando demanda ordinaria contencioso 
administrativo para la nulidad de unos actos administrativos de carácter 
particular consistentes en: A) La Resolución Número GG-1461-2017 
de 21 de noviembre de 2017; y. B) La Resolución No. GG-376-2019 
de 12 de marzo de 2019, ambas emitida por el Gerente de la ENEE, 
por considerar que no son conforme a derecho. Reconocimiento de 
una situación jurídica individualizada consistente en que judicialmente 
se obligue a la ENEE  A. 1) Otorgar el contrato de compra de energía 
Eléctrica (PPA) referente al proyecto “EL RSPLANDOR” ubicado 
en el municipio de Nacaome, departamento de Valle; 2) Se ordene 
a la ENEE que proceda a otorgar y firmar dicho PPA con la Sociedad 
Mercantil Desarrollos Fotovoltanicos en Honduras, S.A., en las mismas 
condiciones en que fue otorgado a los demás Desarrolladores por: A) 
Haber dado cumplimiento a las exigencias establecida en los artículos 
02 del Decreto Legislativo 70/2007 y 3 Numeral; 2) del Decreto 
Legislativo 138-2013; B) Por contar con la autorización del punto de 
interconexión; y, C) Por haber presentado y cumplido con todos los 
requisitos  exigidos para la firma del PPA.  Asimismo , que se declare la 
responsabilidad Patrimonial de Servidores Públicos por incumplimiento 
de sus deberes. Costas del juicio. Se acompañan documento. Petición. 

LIC. CINTHIA G.CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA 

20 N. 2019.
_____

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS 
AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de 
Ley correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia 
se ha presentado solicitud de Registro de Coadyuvante.

El  Abog. MAURICIO DE JESÚS ZARRUCK HASBUN, 
actuando en representación de la empresa WILBUR ELLIS 
COMPANY LLC., tendiente a que autorice el Registro del 
producto de nombre comercial: TRI-FOL MAX 74.46 SL,  
compuesto por los elementos : ALCOHOLES ETOXILADOS, 
ÁCIDO ORGANICO 74.46%.
Toxicidad del Tipo: 5
Estado Físico: LÍQUIDO
Grupo al que pertenece: SURFACTANTE  ETOXILADO-ALCOHOL 
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE.
Formulador y País de Origen: WILBUR ELLIS COMPANY 
LLC/ USA
Tipo de Uso: COADYUVANTE.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 el RTCA 67.05.67.13 y la 
Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 07 DE OCTUBRE 2019
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 

PARTIR DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y USO DE 

PLAGUICIDAS (DCUP)

20 N. 2019.

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo 50 de la 
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 06 de agosto de 2019, 
la Abogada Liana Rodríguez Valladares, en  su condición de apoderada 
Legal de la Sociedad Mercantil ENERGÍAS FOTOVOLTAICAS DEL 
SUR, S.A., (FOSUR) compareció ante este Juzgado interponiendo 
demanda ordinaria, con orden de ingreso No. 285-19, contra la 
Empresa Nacional de Energia Eléctrica (ENEE), pidiendo la nulidad 
de unos actos Administrativo de carácter particular consistentes en: A) 
La Resolución Número GG-1460-2017 de fecha 21 de noviembre de 
2017; y, B) La Resolución No. GG-378-2019 de 12 de marzo de 2019, 
ambas emitida por el Gerente General de la ENEE, por considerar que 
ambas no son conforme a derecho. Reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada consistente en el que judicialmente se obligue 
a la ENEE A: 1) Otorgar el contrato de compra de energía Eléctrica 
(PPA) referente al proyecto “Los Jícaros” ubicado en el municipio de 
Nacaome, departamento de Valle; 2) Se ordene a la ENEE que proceda 
a otorgar y firmar dicho PPA con la Sociedad Mercantil ENERGÍAS 

FOTOVOLTAICAS DEL SUR, S.A., en las mismas condiciones 
en que fue otorgado a los demás Desarrolladores por: A) Haber dado 
cumplimiento a las exigencias establecidas en los artículos 02 del 
Decreto Legislativo 70/2007 y 3 Numeral; 2) Del Decreto Legislativo 
138-2013; B) Por contar con la autorización del punto de interconexión; 
y C) Por haber presentado y cumplido con todos los requisitos  exigidos 
para la firma del PPA. Que se declare la responsabilidad Patrimonial 
de Servidores Públicos por incumplimiento de sus deberes. Costas 
del juicio. Se acompañan documento. Petición; en relación  con  las  
Resoluciones No. GG-1460004/2015-SG-TSC-RR y Resolución No. 
GG-378-2019, alegando que dichos actos no son conforme a derecho. 

ABOG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO  

20 N. 2019.
_____
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REPÚBLICA   DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  NOVIEMBRE   DEL   2019  No. 35,103

1/ No. Solicitud: 38928-19
2/ Fecha de presentación: 13/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESION O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, S.A. (FINSOL, S.A.)
4.1/ Domicilio: Edificio Finsol, S.A. 1 y 2 calle, 5 Ave., San Pedro Sula, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNA AYUDA CUANDO MAS LO NECESITA

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con el Reg. 11195 de marca FINSOL en CL. 36
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios financieros.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 08-10-2019
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_____

UNA AYUDA
CUANDO MAS LO 

NECESITA

1/ No. Solicitud: 38927-19
2/ Fecha de presentación: 13/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESION O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, S.A. (FINSOL, S.A.)
4.1/ Domicilio: Edificio Finsol, S.A. 1 y 2 calle. 5 Ave, San Pedro Sula, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRODUCE EN GRANDE

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con la marca AGROFINSOL Y DISEÑO en la CL. 36 que se está presentando simultáneamente.
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios financieros y monetarios.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 08-10-2019
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 N. y 5 D. 2019.

PRODUCE EN 
GRANDE

_____

1/ No. Solicitud: 38932-19
2/ Fecha de presentación: 13/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, S.A. (FINSOL, S.A.)
4.1/ Domicilio: Edificio Finsol, S.A. 1 y 2 calle, 5 Ave., San Pedro Sula, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAPI FINSOL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios financieros y monetarios.
8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 08-10-2019
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_____

1/ No. Solicitud: 36667-19
2/ Fecha de presentación: 28/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEMPO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado del automóvil, incluyendo cera para automóviles, cera líquida para automóviles, lustre (brillo) 
líquido para automóviles..
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 25/09/19
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 N. y 5 D. 2019.

TEMPO

_____
1/ No. Solicitud: 35887-19
2/ Fecha de presentación: 22/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESION O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Duty Free Caribbean Emeralds (St. Lucia) Ltd.
4.1/ Domicilio: Pointe Seraphine, Castries, SANTA LUCIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SANTA LUCIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRING HOME MORE THAN A MEMORY

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el reg. No. 147256 de la marca CEI Y DISEÑO en clase 14.
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Artículos de joyería, anillos, brazaletes, collares, aretes (zarcillos), colgantes, sujetadores, cadenas [artículos de 
joyería], broches [artículos de joyería], cuentas, piedras preciosas y relojes, partes y accesorios para los productos arriba 
mencionados que estén incluidos en la clase.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 09-09-2019
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

5, 20 N. y 5 D. 2019.

BRING HOME
MORE

THAN A MEMORY

Marcas de Fábrica

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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REPÚBLICA   DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  NOVIEMBRE   DEL   2019  No. 35,103

1/ Solicitud: 2019-27387
2/ Fecha de presentación: 27-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACIA AGROQUIMICA DE MÉXICO, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Blvd. Jaime Benavides Pompa No. 645, Col. Del Valle, Ramos Arizpe, Coahuila, México C.P. 25904.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIX-SAP-F y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.  
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, abono para el suelo; fertilizantes y productos 
fertilizantes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-03-2019.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019.

_________

1/ Solicitud: 2019-27386
2/ Fecha de presentación: 27-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACIA AGROQUIMICA DE MÉXICO, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Blvd. Jaime Benavides Pompa No. 645, Col. Del Valle, Ramos Arizpe, Coahuila, México C.P. 25904.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIX-SAP-F y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas; plaguicidas; herbicidas; fungicidas; insecticidas; 
acaricidas, pesticidas.
1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 03-07-2019.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019.
_________

1/ Solicitud: 2019-27404
2/ Fecha de presentación: 27-junio-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACIA AGROQUIMICA DE MÉXICO, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Blvd. Jaime Benavides Pompa No. 645, Col. Del Valle, Ramos Arizpe, Coahuila, México C.P. 25904.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Biotech BMI  y  Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.  

7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes y productos 
fertilizantes.
1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-07-2019.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019
_________

1/ Solicitud: 2019-27389
2/ Fecha de presentación: 27-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACIA AGROQUIMICA DE MÉXICO, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Blvd. Jaime Benavides Pompa No. 645, Col. Del Valle, Ramos Arizpe, Coahuila, México C.P. 25904.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Biotech MR  y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.  
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes y productos 
fertilizantes.
1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.  Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-03-2019.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019.
_________

1/ Solicitud: 32039-19
2/ Fecha de presentación: 25-7-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACIA  AGROQUIMICA DE MÉXICO, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Blvd. Jaime Benavides Pompa No. 645, Col. Del Valle, Ramos Arizpe, Coahuila, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROROOT BIO  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se solicita reivindicación de los colores contenidos en el diseño en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes y productos 
fertilizantes.
1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-08-2019.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
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REPÚBLICA   DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  NOVIEMBRE   DEL   2019  No. 35,103

1/ Solicitud: 38934-19
2/ Fecha de presentación: 13/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, S.A. (FINSOL, S.A.).
4/1/Domicilio: Edificio Finsol, S.A., 1 y 2 calle, 5 Ave., San Pedro Sula, HONDURAS.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: CRECEFINSOL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Servicios finacieros y monetarios.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 08-10-2019
12/Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_________

1/ Solicitud: 38937-19
2/ Fecha de presentación: 13/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, S.A. (FINSOL, S.A.).
4/1/Domicilio: Edificio Finsol, S.A., 1 y 2 calle, 5 Ave., San Pedro Sula, HONDURAS.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DALE A TU DINERO UN TRATO PREMIUM 

6.2/ Reivindicaciones: 
Para usarse con la marca CDP PREMIUM Y DISEÑO en clase 36 que se está presentado simultáneamente.
7/Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Servicios finacieros y monetarios.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 08-10-2019
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_________

DALE A TU DINERO UN 
TRATO PREMIUM

CRECEFINSOL _________

1/ Solicitud: 38939-19
2/ Fecha de presentación: 13/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4/1/Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: OUST Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 5

_________

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para purificar el aire; preparaciones para desinfetar el aire; preparaciones para neutralizar olores; desodorantes 
que no sean para uso personal; desodorizantes de habitación o atmósfera.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 08-10-2019
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

1/ Solicitud: 38309-19
2/ Fecha de presentación: 10/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.
4/1/Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ABSORSEC 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue: 
Toallitas impregnadas para bebés; productos para el baño y el cuidado de la piel para infantes y niños pequeños, a saber, 
champú y acondicionador, jabones y limpiadores, lociones, cremas y polvos.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 23-09-2019
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

ABSORSEC

1/ Solicitud: 36784-19
2/ Fecha de presentación: 29-08-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: RIVERDOR  CORP. S.A.
4/1/Domicilio: Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, URUGUAY.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: AQUA-NOVA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Productos veterinarios; productos para la destrucción de las malas hierbas y los animales dañinos; fungicidas, viricidas, 
herbicidas e insecticidas de uso en agricultura.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 18-09-2019
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

AQUA-NOVA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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REPÚBLICA   DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  NOVIEMBRE   DEL   2019  No. 35,103

_________

1/ Solicitud: 22974-19
2/ Fecha de presentación: 03-06-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Globachem.
4/1/Domicilio: Lichtenberglaan 2019, 3800 Sint-Truiden, BELGICA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: BELGICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 1393108
5.1/Fecha: 1/4/2019
5.2/País de Origen: BENELUX
5.3/Código País: BX
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: Hakuda

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Plaguicidas; fungicidas; herbicidas; insecticidas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 20/8/2019
12/Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

Hakuda

1/ Solicitud: 22975-19
2/ Fecha de presentación: 03-06-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Globachem.
4/1/Domicilio: Lichtenberglaan 2019, 3800 Sint-Truiden, BELGICA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: BELGICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 1393110
5.1/Fecha: 1/4/2019
5.2/País de Origen: BENELUX
5.3/Código País: BX
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: CATOMIUM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Insecticidas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 23/08/19
12/Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS  VALERIANO   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

CATOMIUM

1/ Solicitud: 33567-19
2/ Fecha de presentación: 06/08/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: TOTAL, SA
4/1/Domicilio: 2 place Jean Millier, La Défense 6, 92400 Courbevoie, FRANCIA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: TOTAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores Pantone Rojo 185C - Pantone Azul 279 C - Pantone Naranja 138 C - Pantone 
Azul 286 C que  se muestra en el ejemplar adjunto
7/Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue: 
Servicios de extracción de recursos naturales; servicios de reabastecimiento y abastecimiento de 
combustible; estaciones de servicio de vehículos; mantenimiento, lavado y reparación de vehículos y 
partes de vehículos; servicios de cambio de aceite de vehículos; asistencia en caso de avería del vehículo 
(reparación); engrase, lubricación y ajuste del motor; inflado, reparación y montaje de neumáticos; servicios 
de construcción, mantenimiento y conservación de carreteras; puesta en marcha, mantenimiento, resolución 
de problemas, reparación y alquiler de aparatos e instalaciones de producción y distribución de energía; 
construcción, mantenimiento y conservación de refinerías y estructuras para la producción, distribución 
y almacenamiento de petróleo y productos químicos; alquiler de plataformas y equipos de perforación; 
perforación de pozos; construcción, instalación y mantenimiento de tuberías, oleoductos y gaseoductos.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 14/08/2019
12/Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS  VALERIANO   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_________

1/ Solicitud: 33568-19
2/ Fecha de presentación: 06/08/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: TOTAL, SA
4/1/Domicilio: 2 place Jean Millier, La Défense 6, 92400 Courbevoie, FRANCIA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: TOTAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores Pantone Rojo 185C - Pantone Azul 279 C - Pantone Naranja 138 C - Pantone 
Azul 286 C que  se muestra en el ejemplar adjunto
7/Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue: 
Producción de todas las formas de energía; transformación y tratamiento de todos los materiales para la 
producción de energía; servicios de procesamiento de elementos naturales (sol, agua, viento) en energía; 
servicios de tratamiento de materiales; servicios de tratamiento, reciclaje y eliminación de residuos y 
materia orgánica; refinado; servicios de purificación y descontaminación de aire, agua y suelo; servicios de 
descontaminación y saneamiento para instalaciones industriales y sitios, equipos y aparatos en el campo de 
la producción de energía; información técnica y asesoramiento a terceros relacionados con la producción de 
energía; estudios e investigaciones sobre la producción y el procesamiento de materiales, particularmente 
en el campo de la energía; alquiler de aparatos e instalaciones para generar energía en todas sus formas y 
provisión de información relacionada con los mismos; alquiler de aparatos e instalaciones de tratamiento 
químico y suministro de información relacionada con los mismos; mezcla de lubricantes para terceros.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 13-08-2019
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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REPÚBLICA   DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  NOVIEMBRE   DEL   2019  No. 35,103

1/ Solicitud: 2019-16612
2/ Fecha de presentación: 12-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Mjólkursamsalan ehf.
4/1/Domicilio: Bitruhálsi 1, 110 Reykjavík, ISLANDIA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: ISLANDIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ÍSEY 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue: 
Servicios para proporcionar alimentos y bebidas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 27-08-2019
12/Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_________

ÍSEY

1/ Solicitud: 36669-19
2/ Fecha de presentación: 28 de agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4/1/Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: MADAME BRIOCHE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Pan.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 18-10-2019
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_________

MADAME BRIOCHE

1/ Solicitud: 36670-19
2/ Fecha de presentación: 28/Agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG.
4/1/Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: PRIMAGRAM

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 5

PRIMAGRAM

8/ Protege y distingue: 
Herbicidas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 19-09-2019
12/Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

_________
1/ Solicitud:36668-19
2/ Fecha de presentación: 28/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4/1/Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: TEMPO (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue: 
Productos para el cuidado del automóvil, incluyendo cera para automóviles, cera líquida para automóviles, lustre (brillo) 
líquido para automóviles.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 24-09-2019
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_________

1/ Solicitud: 27854-19
2/ Fecha de presentación: 28-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V.
4/1/Domicilio: AV. España 1840 Col. Moderna, Guadalajara, Jalisco, México.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: MEXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ELECTRO LIFE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos; preparaciones químicas para uso médico; preparaciones químicas para uso farmacéutico; 
preparaciones químico - farmacéuticas; elíxires [preparaciones farmacéuticas]; sueros; bebidas medicinales.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 24-07-2019
12/Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

ELECTRO 
LIFE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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[1] Solicitud: 2019-018614
[2] Fecha de Presentación: 03/05/2019
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
[4.1] Domicilio: 1525 HOWE STREET, RACINE, WISCONSIN 53403, Estados Unidos de América. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ENERGIZANTE MARACUYA CON VAINILLA

[6.2]  Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 4
[8] Protege y distingue:
Velas; velas perfumadas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de septiembre del año 2019.
12] Reservas: Corporación organizada bajo las leyes de Wisconsin.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_________

ENERGIZANTE MARACUYA
CON VAINILLA

1/ Solicitud: 26335-19
2/ Fecha de presentación: 21/06/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4/1/Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: KIWI

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue: 
Dispositivos antideslizantes para calzado; suelas antideslizantes y suelas interiores para calzado; suelas interiores y 
almohadillas (suelas) para calzado;  taloneras para calzado; placas para tacón, plantillas  protege talón, taloneras para 
medias y mallas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 23/9/19
12/Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_________

KIWI

1/ Solicitud: 37648-19
2/ Fecha de presentación: 05-09-19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/Solicitante: PEPSICO, INC.
4/1/Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New  York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: SI NADA TE LLENA PRUEBA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 106196 de la marca SABRITAS FIESTA Y ETIQUETA en clase 30.

7/Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias; hielo.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: JULIA R. MEJÍA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 12-9-2019
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_________

SI NADA TE 
LLENA PRUEBA

1/ Solicitud: 38938-19
2/ Fecha de presentación: 13/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4/1/Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: OUST Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para aromatizar el aire; preparaciones para perfumar el aire.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 08-10-2019
12/Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

_________
1/ Solicitud: 39798-2019
2/ Fecha de presentación: 20/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Italfarmaco, S.A.
4/1/Domicilio: c/San Rafael, 3 Alcobendas - Madrid, C.P. 28108, ESPAÑA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: NATALBEN LACTANCIA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, sustancias dietéticas para uso médico y suplementos alimenticios para uso médico.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 07-10-2019
12/Reservas: Se protege en su forma conjunta, no se da exclusividad sobre la palabra Lactancia.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



12

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  NOVIEMBRE   DEL   2019  No. 35,103

[1] Solicitud: 2019-037507
[2] Fecha de presentación: 04/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  TELEFÓNICA CELULAR, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: EDIFICIO PLAZA TIGO, COLONIA LOS ALMENDROS, AL FINAL 
DEL BOULEVARD MORAZÁN, Honduras.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EVOLUTION Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Telecomunicaciones.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIA MARÍA VILLELA DÍAZ.   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de noviembre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 N., 5 y 20 D. 2019
_________

[1] Solicitud: 2019-037508
[2] Fecha de presentación: 04/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  TELEFÓNICA CELULAR, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: EDIFICIO PLAZA TIGO, COLONIA LOS ALMENDROS, AL FINAL 
DEL BOULEVARD MORAZÁN, Honduras.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PLATINUM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Telecomunicaciones.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIA MARÍA VILLELA DÍAZ.   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de noviembre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 N., 5 y 20 D. 2019

[1] Solicitud: 2019-037509
[2] Fecha de presentación: 04/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  TELEFÓNICA CELULAR, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: EDIFICIO PLAZA TIGO, COLONIA LOS ALMENDROS, AL FINAL 
DEL BOULEVARD MORAZÁN, Honduras.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PLATINUM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño 
relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial; diseño y desarrollo 
de ordenadores y software.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIA MARÍA VILLELA DÍAZ.   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión:  4 de noviembre del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas.      

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 N., 5 y 20 D. 2019
_________

[1] Solicitud: 2019-037510
[2] Fecha de presentación: 04/09/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  TELEFÓNICA CELULAR, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: EDIFICIO PLAZA TIGO, COLONIA LOS ALMENDROS, AL FINAL 
DEL BOULEVARD MORAZÁN, Honduras.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EVOLUTION Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño 
relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial; diseño y desarrollo 
de ordenadores y software.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIA MARÍA VILLELA DÍAZ.   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de noviembre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 N., 5 y 20 D. 2019

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue: 
Bebidas sin alcohol; bebidas refrescantes sin alcohol.

1/ Solicitud: 19-20486
2/ Fecha de presentación: 15-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Viña Casal de Gorchs, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. Apoquindo N°. 5950, piso 19, Oficina 101, Las Condes, Santiago, CHILE 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CHILE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRESITA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue: 
Espumantes (vinos), vinos, licores y bebidas alcohólicas (excepto cerveza).
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22-7-2019  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

FRESITA

1/ Solicitud: 35196-19
2/ Fecha de presentación: 19/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNION VITIVINICOLA, S.A. VIÑEDOS EN CENICERO
4.1/ Domicilio: Carretera de Logroño, s/n., 26350 Cenicero (La Rioja), ESPAÑA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COSTANILLA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue: 
Vino.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/8/19  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

COSTANILLA

1/ Solicitud: 27876-19
2/ Fecha de presentación: 28-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: AV. España 1840 Col. Moderna, Guadalajara, Jalisco, México 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL DE BOTELLA

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31/07/19  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 27875-19
2/ Fecha de presentación: 28-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: AV. España 1840 Col. Moderna, Guadalajara, Jalisco, México 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL DE BOTELLA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue: 
Bebidas sin alcohol; bebidas refrescantes sin alcohol.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31/07/19  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 36783-19
2/ Fecha de presentación: 29-08-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RIVERDOR CORP. S.A.
4.1/ Domicilio: Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, URUGUAY 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AQUA-NOVA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue: 
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, así como a la agricultura, horticultura 
y silvicultura; resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto; abono para las tierras; 
composiciones extintoras; preparaciones para el temple y soldadura de metales; productos químicos destinados 
a conservar los alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) destinados a la industria.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18-09-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

AQUA-NOVA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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1/ Solicitud: 43861-19
2/ Fecha de presentación: 23/octubre/2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORPORACIÓN INDUSTRIAL FARMACÉUTICA, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMOXICOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Antibiótico betalactámico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-11-2019  
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 N., 5 y 20 D. 2019.
________

AMOXICOR

1/ Solicitud: 43865-19
2/ Fecha de presentación: 23/octubre/2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORINFAR, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DILABROM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Mucolítico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 5/11/2019  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

20 N., 5 y 20 D. 2019.

DILABROM

1/ Solicitud: 43875-19
2/ Fecha de presentación: 23/octubre/2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORINFAR, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: URISEPT

URISEPT
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Producto para vías urinarias
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 6/11/19  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

20 N., 5 y 20 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 43876-19
2/ Fecha de presentación: 23/octubre/2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORINFAR S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZITROCOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Antibiótico Macrolido
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 6-11-2019  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

20 N., 5 y 20 D. 2019.

ZITROCOR

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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1/ Solicitud: 1668-19
2/ Fecha de presentación: 14-01-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Corporación Industrial Farmacéutica, S.A. de C.V. (CORINFAR, S.A. de C.V.)
4.1/ Domicilio: Comayagüela, Honduras 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MaxClear

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue: 
Cosméticos.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-01-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 N., 5 y 20 D. 2019.
________

MaxClear

1/ Solicitud: 1676-19
2/ Fecha de presentación: 14-01-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Corporación Industrial Farmacéutica, S.A. de C.V. (CORINFAR, S.A. de C.V.)
4.1/ Domicilio: Comayagüela, Honduras 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SINUSTRONG

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-01-2019  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

20 N., 5 y 20 D. 2019.
________

SINUSTRONG

[1] Solicitud: 2019-001674
[2] Fecha de presentación: 14/01/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORPORACIÓN INDUSTRIAL FARMACÉUTICA, S.A. DE C.V. (CORINFAR, 
S.A. DE C.V.)
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, Honduras 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LEXAPAN 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos antipsicótico/antidepresivo

LEXAPAN

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCIA DURON LOPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de octubre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada CLAUDIA JAQUELINE MEJIA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 N., 5 y 20 D. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2019-001669
[2] Fecha de presentación: 14/01/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORPORACIÓN INDUSTRIAL FARMACÉUTICA, S.A. DE C.V. (CORINFAR, 
S.A. DE C.V.)
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, Honduras 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLESIN 

CLESIN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamento para Parkinson.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCIA DURON LOPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de octubre del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 N., 5 y 20 D. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2019-001686
[2] Fecha de presentación: 14/01/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CORPORACIÓN INDUSTRIAL FARMACÉUTICA, S.A. DE C.V. (CORINFAR, 
S.A. DE C.V.)
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, Honduras 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicamento relacionado a tratamiento de la próstata
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCIA DURON LOPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de enero del año 2019
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

20 N., 5 y 20 D. 2019.

PROSTACOR

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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[1] Solicitud: 2019-019851
[2] Fecha de presentación: 13/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRICESMART, INC.
[4.1] Domicilio: 9740 Scranton Road, San Diego, CA 92121, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEMBER´S SELECTION  

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicio para proveer alimentos y bebidas; servicios de comida rápida y para llevar; servicios; servicios de snack 
bar; servicios de cafetería; servicios de restaurante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CINTHIA YADIRA ORTIZ LUNA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de septiembre del año 2019.
[12] Reservas:  Corporación organizada bajo las leyes de Estado de Delaware

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador (a)  de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D 2019.
________

MEMBER´S
SELECTION

1/ Solicitud: 38936-19
2/ Fecha de presentación: 13/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, S.A. (FINSOL S.A.)
4.1/ Domicilio: Edificio Finsol S.A. 1 y 2 calle, 5 Ave. San Pedro Sula, HONDURAS 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAS BARATO, MAS RAPIDO Y MAS EFECTIVO

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con la marca RAPI FINSOL Y DISEÑO en clase 36 que se está presentando simultáneamente.
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Servicios financieros y monetarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/10/2019  
12/ Reservas: Se usará con la marca RapiFinsol Cl 36 #38932-2019

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

MAS BARATO,
MAS RAPIDO Y 
MAS EFECTIVO

1/ Solicitud: 38933-19
2/ Fecha de presentación: 13/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, S.A. (FINSOL S.A.)
4.1/ Domicilio: Edificio Finsol S.A. 1 y 2 calle, 5 Ave. San Pedro Sula, HONDURAS 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CDP PREMIUM FINSOL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36

8/ Protege y distingue: 
Servicios financieros y monetarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/10/2019  
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 38926-19
2/ Fecha de presentación: 13/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, S.A. (FINSOL S.A.)
4.1/ Domicilio: Edificio Finsol S.A. 1 y 2 calle, 5 Ave. San Pedro Sula, HONDURAS 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CON FINSOL SU NEGOCIO CRECE

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con la marca CRECEFINSOL en CL. 36 que se está presentando simultáneamente. 38934-2019 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Servicios financieros y monetarios.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-10-2019  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

CON FINSOL SU 
NEGOCIO CRECE

1/ Solicitud: 54115-18
2/ Fecha de presentación: 28-12-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGIP LLC
4.1/ Domicilio: 800 Connecticut Avenue, Normalk, Connecticut 06854, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AGODA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue: 
Organización de tours de viaje; servicios de agencias de viajes, a saber, hacer reservas y reservaciones de 
transporte, agencias de reserva de viajes; y servicios de información de viajes.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-10-2019  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

AGODA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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1/ Solicitud: 38930-19
2/ Fecha de presentación: 13/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, S.A. (FINSOL, S.A.)
4.1/ Domicilio: Edificio Finsol, S.A. 1 y 2 calle, 5 Ave, San Pedro Sula, HONDURAS 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REALIZANDO SUEÑOS

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con el Reg. 11195 de marca FINSOL en CL. 36
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Servicios financieros. 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-10-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

REALIZANDO 
SUEÑOS

1/ Solicitud: 38931-19
2/ Fecha de presentación: 13/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, S.A. (FINSOL, S.A.)
4.1/ Domicilio: Edificio Finsol, S.A. 1 y 2 calle, 5 Ave, San Pedro Sula, HONDURAS 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SEGURO, FÁCIL Y RÁPIDO

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con el Reg. 11195 de marca FINSOL en CL. 36
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Servicios financieros. 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-10-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

SEGURO,  FÁCIL
Y RÁPIDO

1/ Solicitud: 38759-19
2/ Fecha de presentación: 12/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Grace Foods Limited
4.1/ Domicilio: 10 Manoel Street, P.O. Box 161, Castries, SANTA LUCIA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SANTA LUCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: La Fe y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, tés, incluyendo esos elaborados de menta, jengibre y canela; harinas y preparaciones hechas de cereales; pan; 
pastelería y confitería, azúcar, polvos para hornear; sal, mostaza; vinagre; salsas y especias.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24-09-2019  
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLÍN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 27874-19
2/ Fecha de presentación: 28-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: A.V. España 1840, Col. Moderna, Guadalajara, Jalisco, México 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL DE BOTELLA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos; preparaciones químicas para uso médico; preparaciones químicas para uso farmacéutico; 
preparaciones químico-farmacéuticas; elixires [preparaciones farmacéuticas]; sueros; bebidas medicinales.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31/07/2019  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 27855-19
2/ Fecha de presentación: 28-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: A.V. España 1840, Col. Moderna, Guadalajara, Jalisco, México 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ELECTRO LIFE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos; preparaciones químicas para uso médico; preparaciones químicas para uso farmacéutico; 
preparaciones químico-farmacéuticas; elixires [preparaciones farmacéuticas]; sueros; bebidas medicinales.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-07-19  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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REPÚBLICA   DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  NOVIEMBRE   DEL   2019  No. 35,103

1/ Solicitud: 24595-19
2/ Fecha de presentación: 11-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Pizza Hut International, LLC.
4.1/ Domicilio: 7100 Corporate Drive, Plano, Texas 75024, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PIZZ4 Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama exclusividad sobre el término “ESPECIALIDADES” que aparece en el ejemplar adjunto.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Pizza; cortezas de pizza; salsas de pizza, masa para pizza. 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08/10/2019  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 34103-19
2/ Fecha de presentación: 09/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CELLTRION, INC.
4.1/ Domicilio: 23, Academy-ro, Yeonsu-gu, Incheon, REPUBLICA DE COREA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPUBLICA DE COREA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HUEXMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades autoinmunes. 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-09-2019  
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

HUEXMA

1/ Solicitud: 2019-16611
2/ Fecha de presentación: 12-04-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Mjólkursamsalan ehf.
4.1/ Domicilio: Bitruhálsi 1, 110 Reykjavik, ISLANDIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ISLANDIA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ÍSEY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29

ÍSEY

8/ Protege y distingue: 
Leche y productos lácteos. 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-08-2019  
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 20475-19
2/ Fecha de presentación: 15-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Seattle Genetics, Inc.
4.1/ Domicilio: 1800 Stewart Street, Santa Monica, California 90404, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
21823 30th Drive S.E. Bothell, Washington 98021, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CALIFORNIA/DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Dorado, Azul y Blanco que se muestran en la etiqueta acompañada
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Preparaciones y sustancias famacéuticas para el tratamiento del cáncer; preparaciones y sustancias farmacéuticas para 
uso en oncología. 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/06/2019  
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

1/ Solicitud: 20483-19
2/ Fecha de presentación: 15-05-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MAYORAL, MODA INFANTIL, S.A.
4.1/ Domicilio: La Orotava, 118-Polg. San Luis, 29006 Málaga, ESPAÑA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Azul y Blanco como se muestran en la etiqueta adjunta.
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue: 
Prendas de vestir de uso externo e interno, calzados, sombrerería, canastillas, uniformes escolares; baberos de tela y 
baberos de plástico para bebés. 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/07/2019  
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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REPÚBLICA   DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  NOVIEMBRE   DEL   2019  No. 35,103

[1] Solicitud: 2019-034376
[2] Fecha de presentación: 13/08/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EYEPEA HOLDINGS, LLC  
[4.1] Domicilio: 112 N. Curry Street, Carson City, Nevada 89703, Estados 
Unidos de América.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, 
suministro de catálogos públicos, que pueden consultarse en línea, mostrar los 
productos y servicios de vendedores en línea, servicios de promocion y publicidad 
relacionados con productos y servicios de terceros, servicios de operación de 
mercado en línea para vendedores y compradores de bienes y servicios, para 
quienes se prestan por conveniencia a través de redes informáticas mundiales 
de comunicación (internet), que incluyen la facilitación en la contratación 
(asistencia comercial) para la compra y venta de valores y servicios a través de 
redes informáticas de comunicación, sistemas de retroalimentación evaluativa 
y ponderación de productos y servicios de comerciantes, el valor de la venta 
de productos comerciales, servicios de agrupación, en nombre de terceros, 
de diversos productos (excepto su transporte), para los que puede examinar 
y comprar a su conveniencia a través de la computadora global redes de 
comunicacion (internet) para brindar asistencia técnica para el propósito de 
búsqueda y venta de bienes y servicios a través de redes de comunicacion de 
información (plataformas comerciales en línea), suministro de información 
y asesoramiento sobre comercio electrónico, suministro de información y 
asesoramiento sobre comercio electrónico.                       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.       

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de septiembre del año 2019.
12] Reservas:      

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

 AUTO TRADER

1/ Solicitud: 2019-16291
2/ Fecha de presentación: 11-04-19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESION O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TECH FUND SRL  
4.1/ Domicilio: Juncal 1392, Montevideo - República Oriental del URUGUAY     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LO MEJOR ESTÁ LLEGANDO 

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con la SOL. 54107/2018 de la marca MERCADO LIBRE Y 
DISEÑO en clase 35.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; marketing; servicios promocionales; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina; suministro de espacios de venta 
en línea para vendedores y compradores de productos y servicios; suministro 
de catálogo publicitario, que puede ser consultado en línea, mostrando los 
bienes y servicios de vendedores en línea; servicios de promoción y publicidad 
respecto de bienes y servicios de terceros; servicios de operación de mercados 
en línea para vendedores y compradores de bienes y servicios; suministro de 
retroalimentación evaluativa y ponderación de bienes y servicios de comerciantes, 
del valor de venta de los productos del comerciante, del desempeño de vendedores 
y compradores, del reparto y de la experiencia general en relación con los 
mismos (suministro de información comercial); servicios de reagrupamiento, 
por cuenta de terceros, de productos diversos (excepto su transporte), para que 
los consumidores puedan examinarlos y comprarlos a su conveniencia a través 
de redes mundiales informáticas de comunicación (internet), que incluyen la 
facilitación en la contratación (asistencia comercial) para la compra y venta de 
bienes y servicios a través de redes mundiales informáticas de comunicación 
(plataformas comerciales en línea); subasta electrónica; comercialización por 
internet, alquiler de espacios publicitarios en internet; compilación de directorios 
para su publicación en internet; consultoría por internet en dirección de empresas; 
consultoría por internet en gestión comercial; difusión de anuncios por internet; 
difusión de anuncios publicitarios por internet; difusión de publicidad por internet 
para terceros; publicidad de automóviles para su venta por internet; publicidad 
en internet para terceros; publicidad por cuenta de terceros en internet; servicios 
de consultoría sobre marketing por internet; servicios de publicidad por internet; 
servicios de subasta prestados por internet; suministro de información comercial 
por internet; alquiler de espacio publicitario en internet para anuncios de empleo; 
organización y coordinación de subastas por internet; servicios de búsqueda de 
mercados sobre hábitos de uso de internet; servicios de información comercial 
prestados por internet; suministro de información por internet sobre la venta 
de automóviles; suministro de información sobre contactos comerciales por 
internet; suministro de información sobre directorios comerciales por internet; 
suscripción a servicios de internet para terceros; administración comercial para 
tramitar ventas realizadas por internet; compilación de anuncios para utilizar como 
páginas web en internet; compilación de anuncios publicitarios para su uso como 
páginas web en internet; presentación de empresas en internet y otros medios 
de comunicación; presentación de empresas y de sus productos y servicios en 
internet; promoción de productos y servicios de terceros por internet; provisión y 
alquiler de espacio publicitario en internet; servicios de administración comercial 
para el procesamiento de ventas realizadas por internet; servicios de publicidad 
e información comercial por internet; suministro de información de contacto 
comercial y empresarial por internet; suministro en línea de directorios de 
información comercial por internet; servicios de estudios de mercado sobre hábitos 
de utilización de internet y fidelidad de los clientes; suministro de información 
al consumidor sobre productos a través de internet; servicios de información, 

LO MEJOR ESTÁ
LLEGANDO

asesoramiento y consultoría en gestión de negocios y administración comercial 
prestados en línea o por internet; administración de programas de descuento que 
permiten a los participantes obtener descuentos en productos y servicios a través 
del uso de una tarjeta de membresía de descuento; administración de programas 
de fidelización de consumidores.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-04-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_____

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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REPÚBLICA   DE  HONDURAS  - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  NOVIEMBRE   DEL   2019  No. 35,103

[1] Solicitud: 2019-028059
[2] Fecha de presentación: 01/07/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PHARMACEUTICAL TECHNOLOGY, S.A (PHARMATECH)  
[4.1] Domicilio: Calle Desiderio Valverde No. 103, Zona Universitaria, Santo Domingo, D.N., Rep. 
Dominicana.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REP. DOMINICANA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PT PHARMATECH Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Compra, venta y distribución de productos farmacéuticos.                       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.       

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de octubre del año 2019.
12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de REPÚBLICA DOMINICANA.

No se reclama exclusividad sobre los términos PHARMACEUTICAL Y TECHNOLOGY, que 
aparecen en el ejemplar adjunto a la solicitud de mérito.     

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_____

[1] Solicitud: 2019-016995
[2] Fecha de presentación: 22/04/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMIDAS ESPECIALIZADAS, S. DE R.L. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: AUTOPISTA AL AEROPUERTO, FRENTE COLONIA SATELITE, A 100 METROS 
DE AGUAZUL, S.A., SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HONEY TEXAS TOAST Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Pan, tostadas.                        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Oswaldo Guzman Palau       

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de septiembre del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogado Fidel Antonio Medina  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_____

1/ Solicitud: 38935-19
2/ Fecha de presentación: 13/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, S.A. (FINSOL, S.A.) 
4.1/ Domicilio: Edificio Finsol, S.A., 1 y 2 calle, 5 Ave., San Pedro Sula, HONDURAS    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AGRO FINSOL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36

8/ Protege y distingue:
Servicios financieros y monetarios.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-10-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_____

1/ Solicitud: 26060-19
2/ Fecha de presentación: 19/06/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS Y BEBIDAS DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V. (ALBECASA) 
4.1/ Domicilio: Choloma, Cortés, HONDURAS    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOÑA TOÑA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos 
de pastelería y confitería; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias; hielo.                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-09-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_____

1/ Solicitud: 34218-19
2/ Fecha de presentación: 12/de agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RODRIGUEZ VALDIVIEZO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE 
4.1/ Domicilio: Colonia Villas del Sol 32 Ave., 1 Calle, edificio 304 #5, San Pedro Sula, HONDURAS.     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FINDE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Aplicaciones informáticas descargables; programas informáticos (software descargables); programas de sistemas operativos 
informáticos grabados; programas informáticos grabados; software (programas grabados).                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-09-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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1/ Solicitud: 27873-19
2/ Fecha de presentación: 28-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V.  
4.1/ Domicilio: AV. España 1840 Col. Moderna, Guadalajara Jalisco, México.     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MEXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ELECTRO LIFE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas sin alcohol, bebidas refrescantes sin alcohol.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24/7/19.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_____

ELECTRO
LIFE

1/ Solicitud: 38929-19
2/ Fecha de presentación: 13 septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FINANCIERA SOLIDARIA, S.A. (FINSOL, S.A.)  
4.1/ Domicilio: Edificio Finsol, S.A., 1 y 2 calle, 5 Ave., San Pedro Sula, HONDURAS.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PARA SEGUIR CRECIENDO

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con el Reg. 11195 de marca FINSOL en CL. 36.
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios financieros.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-10-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_____

PARA SEGUIR 
CRECIENDO

1/ Solicitud: 34102-19
2/ Fecha de presentación: 09/agosto/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CELLTRION, INC.   
4.1/ Domicilio: 23, Academy-ro, Yeonsu-gu, Incheon, REPUBLICA DE COREA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPUBLICA DE COREA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YUFLYMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5

YUFLYMA

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades autoinmunes.                     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-09-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_____

1/ Solicitud: 38760-19
2/ Fecha de presentación: 12/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Grace Foods Limited  
4.1/ Domicilio: 10 Manoel Street, P.O. Box 161, Castries, SANTA LUCIA     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SANTA LUCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: La Fe y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas como jugos/bebidas de frutas y verduras; siropes y 
otras preparaciones para hacer bebidas.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-09-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_____

1/ Solicitud: 38756-19
2/ Fecha de presentación: 12/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alticor Inc. 
4.1/ Domicilio: 7575 Fulton Street East, Ada, Michigan 49355, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MICHIGAN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTRILITE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Loción corporal; cosméticos, desodorante para uso personal; fragancias, preparaciones para el cuidado del cabello, geles 
de ducha, pasta de dientes, productos en aerosol para refrescar el aliento; enjuague dental que no sea para uso médico; 
enjuagues bucales que no sean para uso médico, preparaciones para el cuidado de la piel que no sean para uso médico; 
jabón en forma líquida, sólida o gel para baño que no sea para uso médico.                      
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23/9/19.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

NUTRILITE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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1/ Solicitud: 37649-19
2/ Fecha de presentación: 05-09-19
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TECH FUND SRL  
4.1/ Domicilio: Juncal 1392, Montevideo - República Oriental del URUGUAY     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LO MEJOR ESTÁ LLEGANDO

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con la solicitud No. 54110/2018 de la marca MERCADO LIBRE Y DISEÑO en clase 39.
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte; embalaje, gestión y almacenaje de mercancía; organización de viajes; servicios de agencia de envíos; 
suministro de información por internet sobre viajes; suministro de información sobre elleasing de automóviles por internet; 
distribución de paquetes; distribución de mensajes; servicios de mensajería [correo o mercancías]; servicios postales, de 
carga y mensajería; distribución [reparto] de productos; reparto de mensajes [mensajero]; reparto de mercancías; reparto de 
mercancías encargadas por correspondencia; reparto de paquetes; servicios de transportación y reparto por aire, carretera, 
ferrocarril y mar; transporte y reparto de productos; transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; organización 
de viaje; información sobre transporte; corretaje de transporte de carga; servicios de courier (transporte y distribución de 
correspondencia); servicios de logística que comprenden el transporte, almacenaje y distribución de productos; servicios 
logísticos de transporte; servicios logísticos relativos al transporte, embalaje, almacenamiento y reparto de mercancías; 
almacenamiento y manipulación de mercancías; servicios de agencias de envío.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-09-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
________

LO MEJOR ESTÁ
LLEGANDO

1/ Solicitud: 20473-19
2/ Fecha de presentación: 15/05/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Agensys, Inc. 
                       Seattle Genetics, Inc. 
4.1/ Domicilio: 1800 Stewart Street, Santa Monica, California 90404, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
                     21823 30 th Drive S.E., Bothell, Washington 98021, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CALIFORNIA/DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Dorado y Azul que se muestran en la etiqueta acompañada. 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas para el tratamiento del cáncer; preparaciones y sustancias farmacéuticas para 
uso en oncología.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17/6/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.
_________

1/ Solicitud: 38940-19
2/ Fecha de presentación: 13/septiembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Wolverine Outdoors, Inc.   
4.1/ Domicilio: 9341 Courtland Drive NE, Rockford, Michigan 49351, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MICHIGAN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Calzado.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Anibal Mejía M.       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-10-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

[1] Solicitud: 2019-014359
[2] Fecha de presentación: 01/04/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DE BEERS UK LIMITED  
[4.1] Domicilio: 20 CarIton House Terrace, London, SW1Y 5AN, Reino Unido.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DTC 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios minoristas y mayoristas relacionados con la venta de metales preciosos y sus aleaciones, 
insignias de metales preciosos, lingotes de metales preciosos, cajas de metales preciosos, adornos de 
metales preciosos, joyería y joyería de imitación, piedras preciosas y semipreciosas, instrumentos 
horológicos y cronométricos incluyendo relojes de pulsera, relojes de bolsillo y relojes de pared; 
servicios de publicidad y mercadeo todos en el ámbito de metales preciosos y sus aleaciones, 
insignias de metales preciosos, lingotes de metales preciosos, cajas de metales preciosos, adornos de 
metales preciosos, joyería y joyería de imitación, piedras preciosas y semipreciosas, instrumentos 
horológicos y cronométricos incluyendo relojes de pulsera, relojes de bolsillo y relojes de pared.                        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.        

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de septiembre del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.   

Abogado Fidel Antonio Medina  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 20 N. y 5 D. 2019.

DTC

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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1/ Solicitud: 2019-27402
2/ Fecha de presentación: 27-06-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACIA AGROQUIMICA DE MÉXICO, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Blvd. Jaime Benavides Pompa No. 645, Col. Del Valle, Ramos Arizpe, Coahuila, México C.P. 25904.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IONI-COH Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores contenidos en el diseño en su conjunto.
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos quimicos para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura; abono para el suelo; fertilizantes y productos 
fertilizantes.                
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jose Roberto Tijerino Inestroza      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-07-2019.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019.
_____

1/ Solicitud: 2019-30169
2/ Fecha de presentación: 15-07-2019
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA Y LABORATORIO HENIE FARMA, S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: ZONA INDUSTRIAL SANTA BÁRBARA, COMAYAGÜELA, M.D.C., HONDURAS.     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUIRUDERMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jose Roberto Tijerino Inestroza      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 01-08-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019.
_____

QUIRUDERMA

[1] Solicitud: 2019-013999
[2] Fecha de presentación: 28/03/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TONG ZHANG  
[4.1] Domicilio: 2-503, RUNLIANXINCHENG, No. 62 BEIXINJIE, SHIJIAZHUANG CITY, HEBEI 
PROVINCE, China     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HANWO Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:

Motores eléctricos, cortadoras de césped, motores a gasolina, motores a diésel, bomba de agua a base 
de gasolina, bomba de agua a base de diésel, bomba de agua eléctrica, fumigadoras, maquinaria para 
construcción, maquinaria para madera y todas las partes de lo anteriormente mencionado.                       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jose Roberto Tijerino Inestroza      

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de septiembre del año 2019.
12] Reservas: Se solicita reivindicación de los colores contenidos en el diseño en su conjunto.     

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019.
_____

[1] Solicitud: 2019-019205
[2] Fecha de presentación: 08/05/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO SOLID (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.  
[4.1] Domicilio: 12 calle 1-25, zona 10, edificio Géminis 10, Torre Sur, Nivel 18, OF. 1802, CIUDAD 
DE GUATEMALA, GUATEMALA, Guatemala, C.A.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MODELO Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue:
Pinturas; aglutinantes para pinturas; diluyentes para pinturas; espesantes para pinturas; barnices; 
lacas; colores; materias tintóreas; antioxidantes; mordientes; resinas naturales; metales en hojas y en 
polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas; productos para conservar la madera.                        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jose Roberto Tijerino Inestroza      

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de mayo del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019.
_____

[1] Solicitud: 2019-013997
[2] Fecha de presentación: 28/03/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INMOBILIARIA LA FORTUNA, SOCIEDAD ANÓNIMA  
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 62.5 CARRETERA ANTIGUA  AL PUERTO DE SAN JOSÉ, 
DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA REPUBLICA DE GUATEMALA, Guatemala, C.A.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA FORTUNA (EMBOTELLADORA) Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicio de operación de un establecimiento comercial o empresa que se dedica a la fabricación, 
comercialización, exportación, importación y venta, al por mayor y al detalle, de bebidas no 
alcohólicas.                       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza      

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de junio del año 2019.
12] Reservas: Se solicita la reivindicación de los colores contenidos en el diseño en su conjunto. No 
se reivindica la exclusividad del término “EMBOTELLADORA”, usado aisladamente y en conjunto 
con la marca.      

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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1/ Solicitud: 19204-19
2/ Fecha de presentación: 8/05/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Lapco (Honduras), S.A. 
4.1/ Domicilio: Boulevard del Sur, kilómetro 10, Búfalo, Villanueva, Honduras.     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVA TRIPLEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Rellenos para carrocerías de automóviles; masilla para reparar carrocerías de automóviles; mástique para carrocerías.                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28/5/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019.
_____

NOVA TRIPLEX

[1] Solicitud: 2019-013998
[2] Fecha de presentación: 28/03/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INMOBILIARIA LA FORTUNA, SOCIEDAD ANONIMA  
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 62.5 CARRETERA ANTIGUA  AL PUERTO DE SAN JOSÉ, 
DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, REPUBLICA DE GUATEMALA, Guatemala, C.A.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA FORTUNA (EMBOTELLADORA) Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas gaseosas; polvos para elaborar bebidas gaseosas; pastillas para bebidas gaseosas; aguas 
carbonatadas; sodas (aguas), bebidas isotónicas; bebidas energéticas; bebidas refrescantes sin 
alcohol; bebidas enriquecidas con proteínas para deportistas.                        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza      

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de junio del año 2019.
12] Reservas: Se solicita la reivindicación de los colores contenidos en el diseño en su conjunto. No 
se reivindica la exclusividad del término “EMBOTELLADORA”, usado aisladamente y en conjunto 
con la marca.       

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019.
______

[1] Solicitud: 2019-013996
[2] Fecha de presentación: 28/03/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INMOBILIARIA LA FORTUNA, SOCIEDAD ANONIMA  
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 62.5 CARRETERA ANTIGUA  AL PUERTO DE SAN JOSÉ, 
DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, REPUBLICA DE GUATEMALA, Guatemala, C.A.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POP LA FORTUNA Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:

Aguas gaseosas; polvos para elaborar bebidas gaseosas; pastillas para bebidas gaseosas; aguas 
carbonatadas; sodas (aguas), bebidas isotónicas; bebidas energéticas; bebidas refrescantes sin 
alcohol; bebidas enriquecidas con proteínas para deportistas.                        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza      

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de mayo del año 2019.
12] Reservas: La marca se protege en su conjunto tal como se muestra en los ejemplares de etiquetas 
sin dar exclusividad sobre la palabra “POP”.        

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019.
______

[1] Solicitud: 2019-015953
[2] Fecha de presentación: 09/04/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HANGZHOU HPWINNER OPTO CORPORATION  
[4.1] Domicilio: NORTH 2F, No. 3 BUILDING No. 18 KANGZHONG ROAD, GONGSHU 
DISTRICT, HANGZHOU, ZHEJIANG, CHINA.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HPWINNER Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Lámparas, manguitos de lámparas, aparatos de iluminación con diodos electroluminiscentes 
[ledes]; tubos luminosos de alumbrado; proyectores de luz; farolas; luces para automóviles; aparatos 
e instalaciones de alumbrado; faroles de alumbrado; instalaciones de baño; lámparas germicidas 
para purificar el aire; lámparas para rizar; antorchas; aparatos e instalaciones de cocción; armarios 
frigoríficos; filtros para sistemas de aire acondicionado; calentadores de agua; grifos (llaves, 
válvulas) para tuberías y canalizaciones; instalaciones de baño; aparatos de desinfección; bombillas 
de iluminación; luces para vehículos; difusores de luz; plafones [lámparas]; farolas.                         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza      

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad ndustrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de septiembre del año 2019.
12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019.
______

1/ Solicitud: 2019-15954
2/ Fecha de presentación: 09/04/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HANGZHOU HPWINNER OPTO CORPORATION 
4.1/ Domicilio: North 2f, No. 3 Building, No. 18 Kangzhong Road, Gongshu District, Hangzhou, Zhejiang, China     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HPWINNER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Linternas de señales, manguitos de unión para cables eléctricos; semiconductores; circuitos integrados; chips [circuitos 
integrados]; diodos electroluminiscentes [ledes]; acometidas de líneas eléctricas; bornes de presión [electricidad]; 
pantallas fluorescentes; cascos de protección; computadoras; indicadores de cantidad, máquinas de tarjetas perforadas para 
oficinas; aparatos e instrumentos de pesaje; instrumentos de navegación, cajas de altavoces; videocámaras; instrumentos 
de agrimensura; linternas ópticas; materiales para red eléctrica (alambres, cables), adaptadores de corriente; controlador 
de ledes; reguladores de voltaje; aparatos eléctricos de conmutación; transformadores eléctricos; fuente de alimentación 
de voltaje estabilizado; protectores de sobrevoltaje; consolas de distribución [electricidad]; variómetros; tableros de 
control [electricidad].                  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31/7/2019.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

18 O., 5 y 20 N. 2019.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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